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ACTA NÚM. 08/2020 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO PLENO DE LAS ROZAS DE MADRID, CELEBRADA EL DÍA 30 

DE JULIO DE 2020. 
 
 
ASISTENTES: 
 
Sr. Alcalde-Presidente:  D. José de la Uz Pardos 
 
Sres. Concejales Asistentes:  
 
Partido Popular: D. Gustavo Adolfo Rico Pérez 
 Dª Natalia Rey Riveiro 
 Dª Mercedes Piera Rojo 
 D. Juan Ignacio Cabrera Portillo 
 D. José Cabrera Fernández 
 D. José Luis San Higinio Gómez 
 Dª. Ana Isabel Pérez Baos 
 Dª Gloria Fernández Álvarez 
 D. Jaime Santamarta Martínez 
 D. David Santos Baeza 
 D. Enrique González Gutiérrez 
 
Ciudadanos: D. Miguel Ángel Sánchez de Mora Chía 
 Dª Verónica Priego Álvarez 
 D. Fabián Ignacio Pérez-Juste Abascal 
 Dª Mylai Lima González 
 D. Jesús Sánchez Ríos 
 D. Tomás Aparicio Ordoñez 
 
Partido Socialista: Dª Noelia María González Guerrero 
 Dª María Julia Calvo Pérez. 
  
 
 
VOX: D. Miguel Ángel Díez García 
 Dª Elena Garachana Nuño. 
 
 
PODEMOS IU EQUO: Dª. Patricia García Cruz 
 
CONCEJALES NO ADSCRITOS: D. Nando Di Lolli Ramírez. 
  D. Oscar Prados Centeno 
 
Sr. Secretario Accidental: D. Andrés Jaramillo Martín 
 
Sr. Interventor General: D. Fernando Alvarez Rodríguez 
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 Mediante video conferencia, siendo las 09:09  horas del día 31 de julio de dos mil 
veinte, se reúnen los Sres. relacionados anteriormente, bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente, y asistidos por el Sr. Secretario Accidental y por el Sr. Interventor, al 
objeto de celebrar la sesión extraordinaria para la que habían sido oportunamente 
convocados. 
 

Están presentes y conectados la totalidad de los miembros corporativos que 
integran este Ayuntamiento,  por lo tanto, se comprueba que se da el quórum exigido en 
el art. 90 del RD 2568/86, que se mantiene durante toda la sesión y el Sr. Presidente 
declara abierta la sesión y da inicio a este Pleno. 

 
 

O R D E N   D E L   D Í A 
 
Parte dispositiva 
 
 1º.- Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, en el 
procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada 
convocada para adjudicar el servicio de “Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza 
viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales (cuatro lotes), expte. 2018036 (Ac. 
82/2020-PL) 

 
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLET
O_AYTOLASROZAS PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE JULIO DE 2020&time=0 

 
Finalizado el turno de intervenciones, el Sr. Alcalde-Presidente lo somete a 

votación el asunto de referencia. 
 
Dada cuenta del expediente tramitado de la aceptación de la propuesta efectuada 

por la Mesa de Contratación, en el procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios, 
sujeto a regulación armonizada convocada para adjudicar el servicio de “Recogida de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales 
(cuatro lotes), constan los siguientes 

 
ANTECEDENTES 
 
1º.- Certificado núm. 1749/2019, del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de septiembre de dos mi 
diecinueve, aceptado la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación y aprobar el 
desistimiento del procedimiento de contratación convocado para adjudicar el servicio de 
“Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes 
y naturales (cuatro lotes), por las razones señaladas en los informes contenidos en las 
actas de la citada Mesa de contratación, notificar la resolución a la totalidad de los 
licitadores, que han concurrido al procedimiento y devolver la totalidad de las garantizas 
provisionales constituidas. 

 
2º.- Notificación de Recurso especial en materia de Contratación del Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento 
núm. 13065, de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, presentado por el la 
mercantil URBASER. 

 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=0
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=0


 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 3 de 381 

  
 

 
3º.- Notificación de Recurso especial en materia de Contratación del Tribunal 

Administrativo de Contratación Pública, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento 
núm. 13041, de fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, presentado por el la 
mercantil VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 

 
4º.- Informe núm. 815/2019, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha   once de noviembre de dos mil diecinueve             
en relación al recursos especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil 
VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A. 

 
5º.- Informe núm. 816/2019 suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha   once de noviembre de dos mil diecinueve             
en relación al recursos especial en materia de contratación interpuesto por la mercantil 
URBASER. 
 
 6º.- Notificación de la Resolución 495/2019, del Tribunal Administrativo de la 
Contratación Pública, con Registro de Entrada en este Ayuntamiento núm. 30052, de 
fecha doce de diciembre de dos mil diecinueve, relativo al Recurso núm 602 y 604 /2019. 
 
 7º.- Informe suscrito por el Jefe de Servicio de Espacios a la Ciudad, D. José 
Ángel Martín González, de fecha cinco de febrero de dos mil veinte, que textualmente 
dice: 
 
“ASUNTO: RELACIÓN DE OFERTAS QUE DEBAN SER OBJETO DE ACLARACIÓN POR 
INCLUIR EN LAS MISMAS MEJORAS CUYAS CIFRAS TENGAN VALORES QUE EXCEDEN 
LAS POSIBILIDADES REALES DE IMPLANTACIÓN O QUE NO FIGUREN JUSTIFICADAS EN 
EL ESTUDIO ECONÓMICO. 
 
En relación a su solicitud de fecha 9 de enero de 2020, relativa a emisión de informe en el que 
se identifiquen las ofertas presentadas relativas al "EXPTE 2018036SER Servicio de recogida de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales" que deban 
ser objeto de aclaración por incluir en las mismas mejoras cuyas cifras tengan valores que 
excedan las posibilidades reales de implantación o que no figuren justificadas en el estudio 
económico presentado por cada una de ellas y tras la revisión de las ofertas presentadas a los 
criterios relacionados con la calidad, por todos los licitadores, se propone a la Mesa de 
Contratación que se solicite aclaración a las mercantiles indicadas en los documentos adjuntos , 
donde se identifican el criterio a valorar de la oferta que ha de ser objeto de ampliación y/o 
justificación técnico económica, requiriéndoseles información y/o documentación aclaratoria, 
conforme se acuerda en la Resolución n° 495/2019 del Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de fecha 5 de diciembre de 2019 y lo solicitado por la Mesa de Contratación” 
 

8º.- Acta de la Mesa de Contratación celebrada el diez de febrero de dos mil 
veinte, en el acto de solicitud de aclaración a la vista de informe técnico emitido con 
fecha cinco de febrero, acordando otorgar a los licitadores el plazo de diez días hábiles 
desde el  envío de la notificación, para realizar la oportuna aclaración. 
 

9º.- Solicitudes de Aclaración a las mercantiles  Actua, Servicios y Medio 
Ambiente, S.L, ALVAC, S.A, AUDECA, S.L.U, ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES 
ELSAN, S.A, ENVISER SERVICIOS MEDIO AMBIENTALES S.A,  EULEN, S.A, FCC 
MEDIO AMBIENTE, S.A, INGENIERIA Y DISEÑOS TECNCIOS, S.A.U,  LICUAS, S.A, 
OBRASCON HUARTE LAIN, S.A, ORTHEM SERVICIOS Y ACTUACIONES 
AMBIENTALES, S.A.U, ORTO PARQUES Y JARDINES, S.L,  SOCAMEX, S.A.U,  
URBASER, S.A,  VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S.A, VERTEDEROS 
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DE RESIDUOS, S.A..  enviado desde la Plataforma de Contratación del Sector Público 
el día once de febrero de dos mil veinte  

 
10º.- Aclaraciones presentadas por las mercantiles ALVAC, ELSAN, ENVISER, 

FFCC Medio Ambiente, S.A, INDITEC, Licuas, S.A, OHL Construcción, Orto, Parques y 
Jardines, S.L, SOCAMEX, URBASER, Valoriza Servicios Medioambientales, S.A, 
Vertedero de Residuos, S.A, ELSAN. 

 
11º.- Informe suscrito por el Jefe de Servicio de Espacios a la Ciudad, D. José 

Ángel Martín González, de fecha ocho de junio de dos mil veinte relativo a de valoración 
de ofertas presentadas para la prestación de los servicios de recogida de residuos, 
explotación de puntos limpios, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y 
naturales 

 
12º.- Acta de la Mesa de Contratación celebrada el dieciséis de junio de dos mil 

veinte, en el acto de examen del informe técnico de valoración suscrito por D. José Angel 
Martín González, de fecha ocho de junio de dos mil veinte, acordando dejar el asunto 
sobre la mesa con la finalidad de estudiar el mismo con más detenimiento. 

 
13º.- Informe Fe de erratas, suscrito por el Jefe de Servicio de Espacios a la 

Ciudad, D. José Ángel Martín González, de fecha veintitrés de junio de dos mil veinte, 
relativo al informe emitido con fecha ocho de junio de valoración de ofertas presentadas 
para la prestación de los servicios de recogida de residuos, explotación de puntos 
limpios, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales 

 
13º.- Acta de la Mesa de Contratación celebrada el veinticuatro de junio de dos 

mil veinte, en el acto de examen del informe técnico de valoración suscrito por D. José 
Angel Martín González, de fecha ocho de junio de dos mil veinte, procediendo al examen 
de las valoraciones contenidas en el mismo y de los motivos por los que, a juicio del Jefe 
de Servicio de Espacios a la Ciudad, debe procederse a valorar, en unos casos, u otorgar 
la puntuación de cero, en otros, a las ofertas realizadas por los licitadores respecto de 
las cuales se solicitó aclaración debido a las dudas que generaban los términos de las 
mismas. Todo ello, de acuerdo con la exigencia contenida en la Resolución nº 495/2019, 
del Tribunal Administrativo de Contratación Pública, sobre los recursos especiales en 
materia de contratación nº 602 y 604/2019, interpuestos por las representaciones de 
URBASER, S. A. y VALORIZA SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES, S. A., contra el 
acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, de fecha 27 de Septiembre 
de 2019, que establece: En el caso de que las ofertas incurran en error, sean absurdas 
o reúnan cualquiera de los requisitos que el artículo 84 del RGLCAP establece podrán 
ser rechazadas, en la mejora concreta que adolezca de estos defectos, y por lo tanto no 
entraran a formar parte de la fórmula de calificación y su puntuación será de cero 

 
14º- Acta de la Mesa de Contratación celebrada el dos de julio de dos mil veinte, 

en el acto del examen del informe técnico de valoración suscrito por D. José Ángel Martín 
González de fecha ocho de junio de dos mil veinte, acordando otorgar cero puntos en la 
mejora “Utilización de Barredora compacta eléctrica, de , al menos, dos cepillos, con 
sistema de recirculación de agua presurizada, capacidad de tolva-almacenamiento de 
broza, al menos, 2m3, con autonomía de 8 horas” a la mercantil URBASER, S.A. 

 
15º.- Estudios económicos de los Lotes, 1, 2, 3, y 4, y oferta integradora. 
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16º.- Informe suscrito por el Jefe de Servicio de Espacios a la Ciudad, D. José 
Ángel Martín González, de fecha veinte de julio de dos mil veinte, relativo la valoración 
de ofertas, que textualmente dice: 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 6 de 381 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 7 de 381 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 8 de 381 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 9 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 10 de 381 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 11 de 381 

  
 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 12 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 13 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 14 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 15 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 16 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 17 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 18 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 19 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 20 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 21 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 22 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 23 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 24 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 25 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 26 de 381 

 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 27 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 28 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 29 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 30 de 381 

 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 31 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 32 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 33 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 34 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 35 de 381 

  
 

 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 36 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 37 de 381 

  
 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 38 de 381 

 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 39 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 40 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 41 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 42 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 43 de 381 

  
 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 44 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 45 de 381 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 46 de 381 

 

 
 
17º- Acta de la Mesa de Contratación celebrada el veintidós de julio de dos mil 

veinte, en el acto del examen de valoración de las ofertas admitidas dentro del contrato 
de servicio se divide en varios actos. 

 
Acto Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 

proposiciones presentadas por los licitadores, Lote núm. 1: Servicio de Recogida de 
Residuos, acordando aprobar las valoraciones a este lote y dejar abierta la sesión en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público hasta que se trasladen la totalidad de las 
puntuaciones. 

 
Acto Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 

proposiciones presentadas por los licitadores, Lote núm. 2: Explotación de puntos 
limpios, acordando aprobar las valoraciones a este lote y dejar abierta la sesión en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público hasta que se trasladen la totalidad de las 
puntuaciones. 

 
Acto Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 

proposiciones presentadas por los licitadores, Lote núm. 3: Limpieza Viaria, acordando 
aprobar las valoraciones a este lote y dejar abierta la sesión en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público hasta que se trasladen la totalidad de las puntuaciones. 

 
 
Acto Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 

proposiciones presentadas por los licitadores, Lote núm.4: Mantenimiento de zonas 
verdes y naturales, acordando aprobar las valoraciones a este lote y dejar abierta la 
sesión en la Plataforma de Contratación del Sector Público hasta que se trasladen la 
totalidad de las puntuaciones 

 
Acto Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las 

proposiciones presentadas por los licitadores, Ofertas integradoras, acordando aprobar 
las valoraciones a este lote y dejar abierta la sesión en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público hasta que se trasladen la totalidad de las puntuaciones 

 
Igualmente, en el acto de Selección de oferta económicamente más ventajosa, 

acuerda seleccionar como la oferta económicamente más ventajosa dentro del presente 
procedimiento a la mercantil FCC MEDIO AMBIENTE, S.A., elevando dicha propuesta 
al órgano de contratación. 

 
18º.- Informe núm. 572/2020, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, de fecha veintidós de julio de dos mil veinte, que 
textualmente dice: 
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“Asunto: Aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, en el 

procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios, sujeto a regulación armonizada 

convocada para adjudicar el servicio de “Recogida de residuos sólidos urbanos, limpieza 

viaria, mantenimiento de zonas verdes y naturales (cuatro lotes). 

 

Antecedentes: 

 

I. Propuesta de la Concejal-Delegada de Servicios a la Ciudad, Parques y Jardines, 

Infraestructuras, Régimen Interior y Vivienda, Dña. Natalia Rey Riveiro,  de fecha 13 de 

noviembre de 2018, de inicio de expediente. 

 

II. Informe de justificación del precio del contrato, suscrito con fecha 13 de noviembre de 

2018, por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González. 

 

III. Documentos de reserva de crédito RC. 

 

IV. Informe técnico de necesidad del contrato, suscrito con fecha 13 de noviembre de 2018, 

por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González. 

 

V. Informe de justificación de los extremos contenidos en el artículo 116 de la Ley 9/2017, 

de Contratos del Sector Público, por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel 

Martín González, con fecha 13 de noviembre de 2018. 

 

VI. Informe de insuficiencia de medios, suscrito con fecha 13 de noviembre de 2018, por el 

Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González. 

 

VII. Pliego de prescripciones técnicas suscrito con fecha 13 de noviembre de 2018, por el 

Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad. 

 

VIII. Memoria justificativa del contrato suscrita por el Director del Servicio de 

Coordinación Jurídica, con fecha 14 de noviembre de 2018. 

 

IX. Pliego de cláusulas administrativas particulares, suscrito por el Director del Servicio de 

Coordinación Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 14 de noviembre de 2018. 

 

X. Informe jurídico nº 703/2018, al expediente de contratación, suscrito por el Director del 

Servicio de Coordinación Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 14 de noviembre de 

2018. 

 

XI. Informe jurídico nº 45/2018, del Secretario Accidental. 

 

XII. Documentos de reserva de crédito para atender las obligaciones del contrato. 

 

XIII. Informe de fiscalización emitido por el Interventor Municipal y la TAG de 

Fiscalización, Dña. Mercedes Bueno Vico, de fecha 14 de noviembre de 2018. 

 

XIV. Propuesta de dictamen suscrita con fecha 14 de noviembre de 2018, por la 

Concejal-Delegada de Servicios a la Ciudad, Parques y Jardines, Infraestructuras, Medio 

Ambiente y Régimen Interior, Dña. Natalia Rey Riveiro. 
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XV. Dictamen de fecha 15 de noviembre de 2018, de la Comisión Informativa de Servicios a 

la Ciudad. 

 

XVI. Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 

de noviembre de 2018. 

 

XVII. Publicación de anuncio de convocatoria de licitación en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público el día 20 de diciembre de 2018 y en el Diario Oficial de la Unión 

Europea enviado el día 26 de  noviembre de 2018. 

 

XVIII. Acta de apertura de los sobres 1 y 2 celebrada por la Mesa de Contratación los 

días 14 y 18 de febrero de 2019. 

 

XIX. Escritos de justificación de ofertas, en principio desproporcionadas, presentadas 

por Obrascón Huarte Laín S.A., Asfaltos y Construcciones Elsan S.A. y FCC Medio Ambiente 

S.A. 

 

XX. Informe emitido por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín 

González, de fecha 11 de abril de 2019, relativo a la valoración, mediante criterios objetivos, de 

las ofertas presentadas, así como de admisión de las ofertas, en principio, desproporcionadas. 

 

XXI. Acta de la Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 12 de abril de 2019, 

en la que se eleva al órgano de contratación, propuesta de selección de oferta más ventajosa a 

favor de Urbaser S.A., en su oferta integradora. 

 

XXII. Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 24 

de abril de 2019, aceptando la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación requiriendo la 

documentación administrativa a URBASER S.A., en su oferta integradora, licitador seleccionado 

como oferta más ventajosa económicamente. 

 

XXIII. Requerimiento efectuado a URBASER S.A., con fecha 24 de abril de 2019, de la 

documentación administrativa. 

 

XXIV. Escrito presentado por URBASER S.A, con fecha 9 de mayo de 2019, registrado 

de entrada con el nº 10.491, presentando la documentación indicada en el mismo para la 

adjudicación del contrato. 

 

XXV. Informe emitido con fecha 14 de mayo de 2019, por el Jefe de Servicio de 

Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González, sobre el contenido de la citada 

documentación. 

 

XXVI. Informe nº 376/2019, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 20 de mayo de 2019, en el que se indica que 

procede otorgar un plazo de 3 días hábiles a URBASER S.A. para que subsane o aclare lo 

solicitado en el informe técnico citado en el apartado anterior. 

 

XXVII. Acta de la Mesa de Contratación de fecha 22 de mayo de 2019, que requiere a 

URBASER S.A. para que proceda a realizar las subsanaciones/aclaraciones solicitadas. 

 

XXVIII. Requerimiento efectuado a URBASER S.A. con fecha 31 de mayo de 2019. 
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XXIX. Documentación presentada por URBASER S.A., con fecha 5 de junio de 2019, a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público de sobre la solicitud de aclaración 

efectuada. 

 

XXX. Informe emitido con fecha 11 de junio de 2019, por el Jefe de Servicio de 

Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González, sobre el contenido de la citada 

documentación 

 

XXXI. Informe nº 505/2019, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 4 de julio de 2019, por el que solicita nuevo informe 

del Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, en el que se valoren  nuevamente y de acuerdo 

con los criterios contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares la totalidad de 

las ofertas, sin considerar las presentadas por: 

 

 

- Lote 1: Vertedero de Residuos S.A.: 3.720 camiones y Socamex S.A., 40.080 

sensores. 

- Lote 2: Urbaser S.A.: 2.000 contenedores cerrados. 

- Lote 3: Vertedero de Residuos S.A.: 9.500 camiones; Valoriza, Servicios 

Medioambientales S.A.: 2.460 sopladoras. 

- Lote 4: Elsan: 78.000 alcorques; 2.400.000 m2. de riego por telegestion y 185.000 

metros lineales de talanquera; Vertedero de Residuos S.A., 3.720 camiones y 9.500 

camiones. 

- Ofertas integradoras: Valoriza, Servicios Medioambientales S.A.: 2.460 sopladoras y 

Urbaser S.A., 2.000 contenedores. 

 

Además, en cuanto hace a la oferta efectuada por URBASER S.A., de 45 barredoras 

eléctricas, debe acreditarse que la implementación de dicha mejora es técnicamente posible, en 

cuanto hace a la superficie objeto de actuación, ya que de considerarse inviable debería incluirse 

igualmente en el citado cálculo. 

 

XXXII. Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 5 de julio de 2019, que determinó 

solicitar dicho informe, así como requerir a URBASER S.A. para que presentara carta de 

compromiso de aportación de 2 unidades de carrozados de recolectores de carga trasera de 

21/26 m3 

 

XXXIII. Informe emitido por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel 

Martín González, de fecha 30 de julio de 2019, en el que en el apartado de conclusiones indica 

que “tras realizar las diferentes valoraciones excluyendo los valores, solicitados por la Mesa de 

Contratación, la oferta que obtiene mayor puntuación, es la oferta integral presentada por 

URBASER S.A., únicamente con la combinación de exclusión de valoración de 45 barredoras 

eléctricas y homogeneizando la unidad de medida de unidad funcional sopladora acudiendo a los 

estudios económicos y no al valor indicado en la casilla relativa a unidades funcionales de la 

plantilla, establecida para presentar la oferta, el resultado difiere siendo el resultado con mayor 

puntuación el obtenido por la suma de la puntuación de las ofertas por lotes de las siguientes 

mercantiles: Lote 1: URBASER S.A.; Lote 2: FCC MEDIO AMBIENTE S.A.; Lote 3: 

OHOBRASCÓN-HUARTE LAÍN S.A. y Lote 4: URBASER S.A. 

 

XXXIV. Informe nº 584/2019, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 31 de julio de 2019, en el que en el apartado de 

conclusión indica que “por todo lo anteriormente indicado, y que causa una imposibilidad material 

de valorar las ofertas por estar presentadas, en cuanto a los criterios indicados, con parámetros 

distintos, por falta de especificación técnica de los mismos, a juicio de este funcionario, procede 
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desistir de la celebración del contrato. Para ello, de considerarlo así la Mesa de Contratación, 

deberá proponerlo al órgano de contratación, en este caso el Pleno de la Corporación para 

adoptar el citado acuerdo y notificar a los licitadores, con los efectos previstos en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares y en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con 

devolución de todas y cada una de las garantías constituidas. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152.4 de la citada Ley, el desistimiento no 

impide la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación, el cual deberá ser declarado de 

tramitación urgente dada la situación contractual del servicio citado. 

 

En el nuevo expediente que se tramite, el órgano de contratación deberá fijar los criterios 

objetivos de adjudicación, con especificación completa de las condiciones técnicas de cada uno 

de ellos, introduciendo, de ser necesario, la cantidad máxima susceptible de ser ofertada o, al 

menos, advertir que las cantidades ofertadas habrán de ser coherentes con las necesidades que 

se pretenden satisfacer, incluyendo los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los 

casos en que una oferta se considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto y 

a los casos de presentación de ofertas por empresas pertenecientes a un mismo grupo, y no solo 

al precio” 

 

XXXV. Acta de la Mesa de Contratación de fecha 2 de agosto de 2019, que solicita a 

URBASER S.A. la aclaración de los extremos indicados en la misma. 

 

XXXVI. Requerimiento a URBASER S.A., de fecha 12 de agosto de 2019, en los términos 

indicados por la Mesa de Contratación. 

 

XXXVII. Documentación presentada por URBASER S.A., el día 23 de agosto de 2019, a 

través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, sobre el requerimiento efectuado, con 

declaración de confidencialidad de datos y documentos. 

 

XXXVIII. Informe emitido por el Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel 

Martín González, de fecha 11 de septiembre de 2019, sobre el contenido de las aclaraciones 

indicadas. 

 

XXXIX. Informe nº 641/2019, suscrito por el Director del Servicio de Coordinación 

Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, con fecha 17 de septiembre de 2019, que concluye: 

 

 

“CONCLUSIÓN.- Por todo lo anteriormente indicado, considero que se mantienen las 

circunstancias que justifican el desistimiento del procedimiento, ya que existe una imposibilidad 

material de valorar las ofertas por estar presentadas, en cuanto a los criterios indicados, con 

parámetros distintos, no existiendo en el pliego de cláusulas un límite a los mismos, dándose el 

caso de licitadores que formulan ofertas imposibles de cumplir, por falta material de elementos 

para ello (contenedores para implantar sensores, alcorques para instalar pavimento drenante, 

superficie para instalar sistemas de riego con telegestión), o por oscuridad en su planteamiento 

(utilización de barredoras compactas eléctricas en lugar de jornadas de utilización de dicho 

equipamiento u otro criterio que sirviera para concretar el alcance de una mejora que debe 

valorarse mediante una fórmula matemática y del que resulte la superior calidad de la oferta). 

 

Para ello, de considerarlo así la Mesa de Contratación, deberá proponerlo al órgano de 

contratación, en este caso el Pleno de la Corporación para adoptar el citado acuerdo y notificar a 

los licitadores, con los efectos previstos en el pliego de cláusulas administrativas particulares y 

en la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, con devolución de todas y cada una de las 

garantías constituidas. 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152.4 de la citada Ley, el desistimiento no 

impide la iniciación inmediata de un procedimiento de licitación, el cual deberá ser declarado de 

tramitación urgente dada la situación contractual del servicio citado. 

 

En el nuevo expediente que se tramite, el órgano de contratación deberá fijar los criterios 

objetivos de adjudicación, con especificación completa de las condiciones técnicas de cada uno 

de ellos, introduciendo, de ser necesario, la cantidad máxima susceptible de ser ofertada o, al 

menos, advertir que las cantidades ofertadas habrán de ser coherentes con las necesidades que 

se pretenden satisfacer, incluyendo los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los 

casos en que una oferta se considere anormal, referidos a la oferta considerada en su conjunto y 

a los casos de presentación de ofertas por empresas pertenecientes a un mismo grupo, y no solo 

al precio” 

 

XL. Acta de la Mesa de Contratación celebrada el día 18 de septiembre de 2019, en el que 

eleva al órgano de contratación propuesta de desistimiento del procedimiento de contratación, 

por las razones contenidas en los informes anteriormente emitidos. 

 

XLI. Acuerdo adoptado por el Pleno de la Corporación de fecha 27 de septiembre de 2019, 

previo dictamen de la Comisión Informativa de Servicios a la Ciudad, de fecha 25 de septiembre 

de 2019, de desistimiento del contrato. 

 

XLII. Recursos especiales en materia de contratación interpuestos por VALORIZA 

SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES S.A. y URBASER S.A. 

 

XLIII. Resolución dictada por el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

Madrid, con fecha 28 de noviembre de 2019, registrada de entrada en el Ayuntamiento el día 12 

de diciembre de 2019, por la que se anula el acuerdo de Pleno citado en el antecedente 41. 

 

XLIV. Acta de la Mesa de Contratación de fecha 12 de diciembre de 2019, que queda 

enterada del acuerdo plenario y de la resolución del Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de Madrid, solicitando al Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, que indique el 

contenido de las aclaraciones a solicitar a los licitadores sobre las ofertas presentadas. 

 

XLV. Informe del Jefe de Servicio de Espacios de la Ciudad, de fecha 5 de febrero de 

2020, en el que indica los extremos que deben aclarar los licitadores. 

 

XLVI. Acta de la Mesa de Contratación, de fecha 10 de febrero de 2020, en la que se 

requiere a los licitadores aclaraciones sobre las ofertas presentadas. 

 

XLVII. Informe emitido con fecha 8 de junio de 2020 por el Jefe del Servicio de Espacios 

a la Ciudad sobre las aclaraciones efectuadas por los licitadores. 

 

XLVIII. Actas de la Mesa de Contratación de fechas 16 y 24 de junio de 2020 y 2 de julio 

de 2020, de examen del informe emitido y citado anteriormente, en las que se aceptan o se 

rechazan los motivos de valoración o no propuestos en el citado informe. 

 

XLIX. Valoración de las ofertas efectuada con fecha 20 de julio de 2020 por el Jefe de 

Servicio de Espacios de la Ciudad, de acuerdo con los criterios establecidos por la Mesa de 

Contratación, de conformidad con los contenidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 
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L. Mesa de Contratación celebrada el día 22 de julio de 2020, en la que se eleva al órgano 

de contratación la siguiente propuesta de valoración: 

 

- Oferta que ha alcanzado mayor puntuación: 

 

 FCC MEDIO AMBIENTE S.A.    : 51,13  (oferta integradora)(*) 

 
- Suma de las puntuaciones alcanzadas por las mejores ofertas en cada 

lote: 

 
 Lote 1: URBASER S.A.          : 11,71 

puntos 

 Lote 2: FCC MEDIO AMBIENTE S.A.    : 11,20 puntos 

 Lote 3: ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES ELSAN S.A.  : 16,71 

puntos 

 Lote 4: ALVAC S.A.          : 11,36 puntos. 

 TOTAL              : 50,90 puntos (*) 

 
(*)  cifra redondeada a dos decimales. 
 
Proponiendo la clasificación de las ofertas presentadas por orden decreciente de 

puntuación; requerir a FCC MEDIO AMBIENTE S.A. la aportación de la documentación 

administrativa indicada en los pliegos, así como la correspondiente a la adscripción de medios 

humanos y materiales contenidos en su oferta. 

 

Por tanto, y de conformidad con la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, 

informo favorablemente que el Concejal-Delegado de Medio Ambiente y Administración 

Electrónica, proponga a la Comisión Informativa de Hacienda, la aprobación del siguiente 

dictamen para su elevación al Pleno de la Corporación: 

 

1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, clasificando las ofertas 

presentadas por el orden indicado en la valoración efectuada por el Jefe del Servicio de Espacios 

de la Ciudad, D. José Ángel Martín González, de acuerdo con los criterios establecidos por la 

Mesa de Contratación, de conformidad con los contenidos en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares. 

 

2º.- Seleccionar como oferta más ventajosa económicamente la presentada por FCC 

MEDIO AMBIENTE S.A. (oferta integradora), en la cantidad de 47.297.009,29 €, excluido IVA, 

por 4 años de duración del contrato, lo que supone  un 3,406% de baja sobre el presupuesto base 

de licitación de los 4 lotes en los que se divide el objeto del contrato, con el siguiente desglose 

por lotes: 

 

 Lote 1:   8.262.013,89 € 

 Lote 2:  1.345.933,80 € 

 Lote 3: 21.017.937,80 € 

 Lote 4: 16.671.123,80 € 

 

En todos los casos, excluido IVA. 

 

Y las siguientes mejoras: 

 

- Suministro, ejecución de obra e instalación de contenedores soterrados 

compatibles con el sistema de recogida Easy: 90. 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 53 de 381 

  
 

- Suministro e instalación de sensor volumétrico de llenado en contenedores, 

configurable remotamente y aplicación informática asociada: 200. 

- Instalación, mantenimiento y reposición de contenedores de RSU: 47 de carga 

lateral de 3.200 litros; 18 de carga trasera de 800  litros; 85 de carga bilateral sistema 

Easy de superficie de 3.500 litros. 

- Utilización de unidad recolectora de restos vegetales compuesta de camión con 

contenedor de obras para grandes podas de urbanizaciones, camión pulpo para 

podas de rama y camión de caja abierta para las bolsas de césped y poda menuda, 

incluyendo personal: 3 camiones con contenedor de obras para grandes podas de 

urbanizaciones; 3 camiones pulpo para podas de rama y 3 camiones de caja abierta 

para las bolsas de césped y poda menuda; en todos los casos, incluyendo personal. 

- Medios humanos asignados al servicio de limpieza viaria y zonas públicas: 10, 

durante 4 años. 

- Implantación de un plan intensivo de limpieza de zonas públicas, incluidas zonas 

verdes; 2.640 de 8 horas de barrenderos durante 6 meses. 

- Suministro de sopladoras: 10 unidades funcionales. 

- Utilización de unidad recolectora de restos vegetales compuesta de camión con 

contenedor de obras para grandes podas de urbanizaciones, camión pulpo para 

podas de rama y camión de caja abierta para las bolsas de césped y poda menuda, 

incluyendo personal: 3 camiones con contenedor de obras para grandes podas de 

urbanizaciones; 3 camiones pulpo para podas de rama y 3 camiones de caja abierta 

para las bolsas de césped y poda menuda; en todos los casos, incluyendo personal. 

- Utilización de barredora compacta eléctrica con las características indicadas en 

el pliego de cláusulas administrativas particulares: 9. 

- Suministro e instalación sobre estructura vertical metálica de silos de sal con las 

características indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 4 

puntos de silos, con una capacidad cada uno de 100 m3. 

- Vehículo equipado con contenedores especiales para recoger residuos de origen 

doméstico que, bien por ser reciclables, o bien por estar considerados como tóxicos 

y peligrosos, no deben eliminarse con el resto de residuos domésticos: 4 vehículos 

con un volumen útil de 17 m3 cada vehículo y 36 tipos de residuos diferentes. 

- Contenedores cerrados anti vandálicos y/o herméticos en puntos limpios: 14 

unidades. 

- Sistema de vigilancia de seguridad de los puntos limpios: 1. 

- Medidas de atenuación acústica al ruido aéreo en la plataforma de tratamientos 

de restos vegetales: 1. 

- Medios humanos asignados al servicio de conservación y mantenimiento de 

zonas verdes: 8 peones de jardinería, 5 auxiliares de jardinería y 3 oficiales de 

jardinería. 

- Suministro, instalación de pavimento drenante en alcorques: 5.000 alcorques. 

- Ampliación de las instalaciones de riego con telegestión: 987.000 m2. de zona 

verde a implantar. 

- Suministro e instalación de metros lineales de talanquera con las condiciones 

establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 7.500 metros 

lineales. 

- Instalación de caucho en áreas de juego infantiles: 10.000 m2. 

- Compromiso de contratar, en las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones 

que se produzcan durante la ejecución del contrato de personas desempleadas en 

los términos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares para los 

cuatro lotes: 100%. 
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3º.- Requerir a FCC Medio Ambiente S.A. para que en el plazo máximo de 10 días 

hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de la notificación, presente la siguiente 

documentación: 

 

- Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales, y de 

subrogación de las personas trabajadoras. 

- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

- Alta en el IAE, último recibo pagado y declaración de no haber causado baja en 

el impuesto. 

- Garantía definitiva por importe de: 2.364.850,46 €. 

 

El resto de la documentación exigida consta inscrita en el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas.” 

 
 
19º.- Propuesta de dictamen suscrito por el Concejal-Delegado de Medio 

Ambiente, y Administración Electrónica, D. Jaime Santamarta Martínez, de fecha 
veintidós de julio de dos mil veinte 

 
20.- Dictamen de la Comisión informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y 

Recursos Humanos, en sesión extraordinaria celebrada el día veintisiete de julio de dos 
mil veinte. 

 
Con base en los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el 

expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación 
ordinaria y por mayoría simple obtenida con 12 votos a favor, correspondientes a los 
Sres. del Grupo Municipal Popular de Las Rozas, 5 abstenciones: 2, correspondientes 
a los Sres. del Grupo Municipal Socialistas Las Rozas, 2, correspondientes a los Sres. 
del Grupo Municipal Vox Las Rozas, y 1, correspondiente al Grupo Municipal Unidas por 
Las Rozas, 8 votos en contra: 6, correspondientes a los Sres. del Grupo Municipal 
Ciudadanos Las Rozas, 1, correspondiente al Concejal no adscrito, D. Oscar Prados 
Centeno, y 1, correspondiente al Concejal no adscrito, D. Nando Di Lolli Ramírez,  
acordó APROBAR la aceptación de la propuesta efectuada por la Mesa de 
Contratación, en el procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios, sujeto 
a regulación armonizada convocada para adjudicar el servicio de “Recogida de 
residuos sólidos urbanos, limpieza viaria, mantenimiento de zonas verdes y 
naturales (cuatro lotes), expte. 2018036, quedando como sigue: 

 
1º.- Aceptar la propuesta efectuada por la Mesa de Contratación, clasificando las 

ofertas presentadas por el orden indicado en la valoración efectuada por el Jefe del 
Servicio de Espacios de la Ciudad, D. José Ángel Martín González, de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Mesa de Contratación, de conformidad con los contenidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

2º.- Seleccionar como oferta más ventajosa económicamente la presentada por FCC 
MEDIO AMBIENTE S.A. (oferta integradora), en la cantidad de 47.297.009,29 €, excluido 
IVA, por 4 años de duración del contrato, lo que supone un 3,406% de baja sobre el 
presupuesto base de licitación de los 4 lotes en los que se divide el objeto del contrato, 
con el siguiente desglose por lotes: 
 

 Lote 1: 8.262.013,89 € 
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 Lote 2: 1.345.933,80 € 
 Lote 3: 21.017.937,80 € 
 Lote 4: 16.671.123,80 € 
  

En todos los casos, excluido IVA. 
 
Y las siguientes mejoras: 
 

- Suministro, ejecución de obra e instalación de contenedores soterrados 
compatibles con el sistema de recogida Easy: 90. 

- Suministro e instalación de sensor volumétrico de llenado en contenedores, 
configurable remotamente y aplicación informática asociada: 200. 

- Instalación, mantenimiento y reposición de contenedores de RSU: 47 de carga 
lateral de 3.200 litros; 18 de carga trasera de 800 litros; 85 de carga bilateral 
sistema Easy de superficie de 3.500 litros. 

- Utilización de unidad recolectora de restos vegetales compuesta de camión con 
contenedor de obras para grandes podas de urbanizaciones, camión pulpo para 
podas de rama y camión de caja abierta para las bolsas de césped y poda 
menuda, incluyendo personal: 3 camiones con contenedor de obras para 
grandes podas de urbanizaciones; 3 camiones pulpo para podas de rama y 3 
camiones de caja abierta para las bolsas de césped y poda menuda; en todos 
los casos, incluyendo personal. 

- Medios humanos asignados al servicio de limpieza viaria y zonas públicas: 10, 
durante 4 años. 

- Implantación de un plan intensivo de limpieza de zonas públicas, incluidas zonas 
verdes; 2.640 de 8 horas de barrenderos durante 6 meses. 

- Suministro de sopladoras: 10 unidades funcionales. 
- Utilización de unidad recolectora de restos vegetales compuesta de camión con 

contenedor de obras para grandes podas de urbanizaciones, camión pulpo para 
podas de rama y camión de caja abierta para las bolsas de césped y poda 
menuda, incluyendo personal: 3 camiones con contenedor de obras para 
grandes podas de urbanizaciones; 3 camiones pulpo para podas de rama y 3 
camiones de caja abierta para las bolsas de césped y poda menuda; en todos 
los casos, incluyendo personal. 

- Utilización de barredora compacta eléctrica con las características indicadas en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares: 9. 

- Suministro e instalación sobre estructura vertical metálica de silos de sal con las 
características indicadas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 4 
puntos de silos, con una capacidad cada uno de 100 m3. 

- Vehículo equipado con contenedores especiales para recoger residuos de origen 
doméstico que, bien por ser reciclables, o bien por estar considerados como 
tóxicos y peligrosos, no deben eliminarse con el resto de residuos domésticos: 4 
vehículos con un volumen útil de 17 m3 cada vehículo y 36 tipos de residuos 
diferentes. 

- Contenedores cerrados anti vandálicos y/o herméticos en puntos limpios: 14 
unidades. 

- Sistema de vigilancia de seguridad de los puntos limpios: 1. 
- Medidas de atenuación acústica al ruido aéreo en la plataforma de tratamientos 

de restos vegetales: 1. 
- Medios humanos asignados al servicio de conservación y mantenimiento de 

zonas verdes: 8 peones de jardinería, 5 auxiliares de jardinería y 3 oficiales de 
jardinería. 
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- Suministro, instalación de pavimento drenante en alcorques: 5.000 alcorques. 
- Ampliación de las instalaciones de riego con telegestión: 987.000 m2. de zona 

verde a implantar. 
- Suministro e instalación de metros lineales de talanquera con las condiciones 

establecidas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 7.500 metros 
lineales. 

- Instalación de caucho en áreas de juego infantiles: 10.000 m2. 
- Compromiso de contratar, en las nuevas contrataciones, bajas y sustituciones 

que se produzcan durante la ejecución del contrato de personas desempleadas 
en los términos indicados en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
para los cuatro lotes: 100%. 

 
3º.- Requerir a FCC Medio Ambiente S.A. para que en el plazo máximo de 10 

días hábiles contados a partir del siguiente al de recepción de la notificación, presente 
la siguiente documentación: 

 
- Declaración responsable de adscripción de medios humanos y materiales, y de 

subrogación de las personas trabajadoras. 
- Certificaciones acreditativas de estar al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
- Alta en el IAE, último recibo pagado y declaración de no haber causado baja en 

el impuesto. 
- Garantía definitiva por importe de: 2.364.850,46 €. 

 
El resto de la documentación exigida consta inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas. 
 
 
2º.- Modificación de créditos 10/2020. Suplemento de crédito financiado con 

cargo al remanente líquido de Tesorería. (Ac. 83/2020-PL) 
 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLET
O_AYTOLASROZAS PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE JULIO DE 2020&time=3033770 

 
Finalizado el turno de intervenciones, el Sr. Alcalde-Presidente lo somete a 

votación el asunto de referencia. 
 
Dada cuenta del expediente tramitado de Modificación de créditos 10/2020. 

Suplemento de crédito financiado con cargo al Remanente líquido de Tesorería, constan 
los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1º.- Memoria razonada del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. 

Enrique González Gutiérrez, de fecha veintidós de julio de dos mil veinte que 
textualmente dice: 
  

“MEMORIA RAZONADA 
CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 

 
Se tramita este expediente de modificación de créditos dentro del Presupuesto General 

de 2020, para atender los gastos de carácter excepcional y que son inaplazables al próximo 
ejercicio por: 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=3033770
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=3033770
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 El acuerdo adoptado en la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el diez de julio de dos mil veinte sobre la presentación de alegaciones 
y propuesta de liquidación provisional IVA 4º trimestre de 2015, presentando 
rectificación de autoliquidaciones trimestrales de los períodos afectados, en 
aplicación del art. 27 LGT, que implica el ingreso de las cantidades compensadas 
más los recargos extemporáneos e intereses correspondientes, tratando de 
evitar sanciones, según informe presentado por la Tesorería Municipal de este 
ayuntamiento. 

 Ejecución  del contenido del Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 18 de Madrid, en el procedimiento ordinario 238/2017. 
Demandante: COMSA SAU, relativo al abono de los intereses en el pago de la 
certificación final de obra, así como los intereses por el retraso en el pago de las 
certificaciones ordinarias. 

 En previsión de una futura refinanciación de la deuda municipal dado que la 
última oferta del tipo de interés bancarios es del 0,43 %, cantidad sensiblemente 
inferior a la que tenemos en este momento contratada que es del 1,16%”. 

 
  Con esta finalidad el Ayuntamiento habilita créditos presupuestarios por 13.291.020,97€ 
para poder dotar de forma inmediata con créditos suficientes para hacer frente a estos gastos no 
previstos en el presupuesto del actual ejercicio. 
  

Tengo a bien disponer  que se apruebe la siguiente modificación de créditos 
presupuestarios mediante el siguiente 

 
ACUERDO 

 
1.- Autorizar suplemento de crédito financiado con Remanente de Tesorería para Gastos 

Generales según el cuadro siguiente: 

 

 
Con lo que el expediente asciende a 13.291.020,97.- € conforme al siguiente cuadro 

resumen: 
 
Quedando la financiación resumida según el siguiente cuadro: 

 

 
 

2.- Ordenar la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid 
para la exposición al público del expediente durante quince días hábiles y admitir en ese plazo 
las reclamaciones que se pudieran presentar contra el mismo por los interesados legítimos 
definidos en el Art. 170 del TRLRHL.  
 

3.- Que se dé cuenta del presente expediente al Pleno de la Corporación y a la Comisión 
de Hacienda en la primera sesión que se celebre. 
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2º.- Certificado núm. 960/2020, del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria celebrada el día diez de julio de dos mil veinte, acordando que 
se presenten alegaciones por el representante del Ayuntamiento a la Notificación del 
Trámite de alegaciones y propuesta de liquidación provisional, de la AEAT del pasado 6 
de julio, con referencia 201530312701674Z, Concepto tributario: Impuesto sobre el Valor 
Añadido: Ejercicio 2015, periodo 4T. Código Seguro Verificación 
A9UNVBAZKX5MFKT9,  autorizar el gatos y facultar al Concejal de Hacienda para 
ordenar los pagos que correspondan con cargo al concepto no presupuestario 2040 
cuenta 4750 del PGCP, Hacienda Pública Acreedora por IVA , para posterior regulación 
del IVA repercutido-soportado., así como que la Tesorería municipal se proceda a 
presentar Autoliquidaciones complementarias trimestrales del IVA de 2016 a 2019. 

 
3º.- Notificación de la Unidad Regional de Verificación y control comprobación 

IVA, del trámite de alegaciones y propuesta de liquidación provisional. 
 
4º.-Relación contable de obligaciones y propuestas de mandamiento de pago, 

regularización IVA 2016-2019, suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda, D. 
Enrique González Gutiérrez, y el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, 
de fecha catorce de julio de dos mil veinte, que textualmente dicen: 
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 5º.- Informe jurídico núm. 538/2020, suscrito por el Director del Servicio de 

Coordinación Jurídica, D. Felipe Jiménez Andrés, relativo al AUTO dictado por el 

Juzgado  

“Asunto: Auto dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en el 
procedimiento ordinario 238/2017. Demandante: COMSA SAU. 
 

Con fecha 13 de julio de 2020, ha tenido entrada en el Registro General, auto con el 
siguiente pronunciamiento en su parte dispositiva. 

 
“PARTE DISPOSITIVA ACUERDO ORDENAR AL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE 

MADRID para que proceda a ejecutar el contenido de este Auto en los plazos fijados, bajo el 
apercibimiento de la adopción de cualesquiera medidas previstas en la Ley para garantizar su 
efectivo cumplimiento y sin perjuicio de adoptar las medidas legales oportunas contra los 
responsables del incumplimiento de esta resolución judicial. Sin costas”. 
 

Contra dicha resolución cabe interponer recurso de apelación. Trae causa de la sentencia 
dictada en el procedimiento indicado y que fue cumplida por acuerdo de Pleno de fecha 27 de 
diciembre de 2018. 

 
La citada sentencia estimó parcialmente el recurso contencioso –administrativo 

interpuesto por COMSA SAU contra la presuma desestimación por silencio administrativo 
negativo de la reclamación planteada por la entidad mercantil ahora demandante, el día 22 de 
diciembre de 2016, en la que solicitaba el abono de las cantidades adeudadas en pago del precio 
de las obras de ejecución del contrato sobre "Nuevo paso superior sobre la A-6 y remodelación 
de las vías de servicio en Pk 25", que le fue adjudicado el día 10 de septiembre de 2009, 
anulándolo por no ser conforme a derecho, ordenando al Ayuntamiento para que en un plazo 
común de TRES MESES como máximo, contado a partir de la notificación de esta sentencia 
proceda a aprobar la certificación final de la obra y la posterior liquidación final del contrato, 
incluyendo y abonando los conceptos establecidos en la fundamentación Jurídica de esta 
sentencia, cuyas cuantías concretas se determinarían en ejecución de la sentencia. Sin costas. 
En el auto dictado se cuantifican los intereses en el pago de la certificación final de obra en la 
cantidad de 314.327,74 € y de 93.014,34 correspondientes al retraso en el pago de las 
certificaciones ordinarias de obras, dejando pendiente de cuantificar la cantidad correspondiente 
al anatocismo (intereses sobre el importe de los intereses ya fijados). 
 

Por todo ello, propongo a la Junta de Gobierno Local: 
 
1º.- Quedar enterada del contenido de la citada resolución, procediendo a su inmediato 

cumplimiento mediante la consignación de 407.342,08 € en la cuenta de consignaciones 
judiciales del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 18 de Madrid, en el plazo indicado en 
la resolución judicial. 

 
2º.- Calcular el importe correspondiente al anatocismo en el plazo máximo de 1 mes 

desde el pago de la cantidad de 407.342,08 €, en la forma indicada en el fundamento de derecho 
segundo del auto citado, procediendo a su abono mediante ingreso en la cuenta de 
consignaciones judiciales antes  citada. 

 
3º.- Notificar el presente acuerdo a la Intervención General y a la Tesorería Municipal 

para su cumplimiento. 

 

 

6º.- Auto  del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 18 de Madrid, en 

el Procedimiento Ordinario 238/2017-D. Demandante: COMSA. SAU. 
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 7º.- Informe jurídico núm. 582/2020, suscrito por el Director del Servicio de 

Coordinación Jurídica, D Felipe Jiménez Andrés, de fecha veintidós de julio de dos mil 

veinte: 

“ASUNTO: Modificación de créditos 10/2020. Suplemento de crédito financiado con cargo 
al remanente líquido de Tesorería. 

 
A.- ANTECEDENTES DE HECHO 
 
I.- Memoria razonada del Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. Enrique 

González Gutiérrez, de la necesidad de atender gastos extraordinarios que son inaplazables al 
próximo ejercicio por la exigencia que motiva dicho gasto (resoluciones judiciales, refinanciación 
municipal y requerimiento de la Agencia Tributaria). 

 
II.- Informe del Interventor Municipal, sobre el contenido del expediente y su adecuación 

a la normativa vigente, así como sobre el sostenimiento de las finanzas del Ayuntamiento en 
posición de equilibrio presupuestario a largo plazo. 

 
B.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (en adelante, 

TRLRHL) 
- Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el TRLRHL en materia de presupuestos. 
- Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
- Base de ejecución duodécima del Presupuesto de la Corporación. 

  
C.- FONDO DEL ASUNTO Y CONCLUSIÓN. 

 
El presente expediente de modificación de crédito se financia con cargo al remanente 

líquido de tesorería. El presente informe, de naturaleza procedimental, se concreta en señalar 
que el órgano competente para la adopción del mismo es el Pleno de la Corporación, por mayoría 
simple, debiendo ser sometido a información pública durante quince días mediante anuncio a 
insertar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, considerándose aprobado 
definitivamente en el caso de que no se presente reclamación alguna, por lo que, jurídicamente, 
se informa de modo favorable el expediente instruido” 

  

 7º.- Informe de fiscalización, suscrito por el Interventor General, D. Fernando 
Álvarez Rodriguez, de fecha veintidós de julio de dos mil veinte, que textualmente dice: 

“ASUNTO: Expte. Modificación nº 10/2020. Suplementos de crédito. 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

El funcionario que suscribe, en relación con el asunto citado, emite el siguiente informe: 
 

En el expediente se detallan las modificaciones derivadas de la necesidad de atender 
necesidades urgentes e inaplazables al ejercicio 2020, mediante los suplementos de créditos 
financiados con remanente líquido de Tesorería. 
 

La legislación aplicable al expediente es la siguiente: 

 Los artículos 169, 170, 172, 177, 182 y Disposición Adicional Decimosexta del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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 Los artículos 34 a 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 

Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 Los artículos 3, 4, 11, 12, 13, 21, 23, 32 y Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 

2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 El Real Decreto Ley 1/2018, de 23 de marzo, por el que se prorroga para 2018 el destino 

del superávit de las corporaciones locales para inversiones financieramente sostenibles 

y se modifica el ámbito objetivo de éstas. 

 El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 

Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales. 

 El artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local. 

 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de 

presupuestos de las entidades locales. 

 Base 12ª de ejecución del Presupuesto General. 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local. Ley 27/2013, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local.Parte de Control y Fiscalización 

Se ha examinado la propuesta la propuesta del Concejal Delegado de Hacienda y 

Transparencia, mediante la que se tramita el expediente de Modificación de Créditos, con el 

siguiente resumen: 

 

 
En el expediente se detallan las modificaciones y figuran los documentos requeridos por la 

Base 12ª de las de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, que entre otros 
dispone 
 

Estos expedientes se podrán financiar: 
 

- Con cargo al remanente líquido de Tesorería. 
- Con nuevos ingresos no previstos. 
- Con mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en algún 
concepto del Presupuesto. 
- Con recursos procedentes de operaciones de crédito para los gastos de inversión. 
- Mediante bajas de los créditos de aplicaciones de gastos no comprometidos, siempre 
que se estimen reducibles sin perturbación del Servicio. 
- Excepcionalmente se podrán financiar gastos corrientes con operaciones de crédito que 
expirarán durante el mandato legislativo en el que se concierten, cumpliendo lo establecido 
en el punto 5 del artículo 158 de la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales. 

 
Los expedientes de modificación de suplementos y de créditos extraordinarios están 

regulados en el artículo 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 37 y 38 del R.D. 500/1990, y los 
de las transferencias de créditos entre distintas áreas de gasto, por los artículos 179 a 180 y 40 
a 42 de los citados textos legal y reglamentario, que establecen que la aprobación del presente 
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expediente corresponde al Pleno de la Corporación y que seguirá los mismos trámites que los 
que rigen para la aprobación del Presupuesto.  

 
El órgano competente para su aprobación es el Pleno de la Corporación, por mayoría 

simple, según el artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen 
Local y 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Y de 
conformidad con lo dispuesto por ese mismo artículo son de aplicación las normas sobre 
información, reclamación y publicidad de los Presupuestos a que se refiere el artículo 169 de esa 
Ley: publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, a efectos de 
reclamaciones durante quince días, entendiéndose aprobado definitivamente si no se presentara 
alguna; y publicación de un resumen por capítulos tras la aprobación definitiva.  
 

El expediente examinado se informa favorablemente desde el punto de vista de 
cumplimiento de la legalidad como del sostenimiento de las finanzas del Ayuntamiento en 
posición de equilibrio presupuestario a largo plazo” 
 

 8º.- Propuesta de dictamen, suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y 
Transparencia a la Comisión Informativa de Hacienda, D. Enrique González Gutiérrez 
de fecha veintidós de julio de dos mil veinte. 
 
 9º.- Propuesta de acuerdo, suscrita por el Concejal-Delegado de Hacienda y 
Transparencia, D. Enrique González Gutiérrez, de fecha veintidós de julio de dos mil 
veinte. 

 
Con base en los anteriores antecedentes y los informes obrantes en el 

expediente y de conformidad con todos ellos, el Ayuntamiento Pleno, en votación 
ordinaria y por mayoría simple obtenida con  12 votos a favor, correspondientes a los 
Sres. del Grupo Municipal Populares Las Rozas, 11 abstenciones: 6, correspondientes 
a los Sres. del Grupo Municipal Ciudadanos Las Rozas, 2, correspondientes a los Sres. 
del Grupo Municipal Vox Las Rozas, 2, correspondientes a los Sres del Grupo Municipal 
Socialistas Las Rozas, 1, correspondiente al Grupo Municipal Unidas por Las Rozas, 2 
votos en contra: 1, correspondiente al Concejal no adscrito, D. Oscar Prados Centeno, 
y, 1, correspondiente al Concejal no adscrito, D. Nando Di Lolli Ramírez  acordó 
APROBAR la modificación de créditos núm. 10/2020 dentro del Presupuesto General de 
2020, quedando como sigue: 

 
 

1.- Autorizar suplementos de créditos con cargo al Remanente de Tesorería de 
Gastos Generales 

 

Quedando la financiación por RTGG, resumida según el siguiente cuadro: 
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2.- Que se exponga al público el expediente durante quince días hábiles durante los 
que se admitirán reclamaciones de los interesados legítimos, mediante edicto en el 
BOCM, para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 177.2 y 169.1 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 
 3º.- Dar cuenta del Informe Resumen Anual sobre Fiscalización previa y 
Control Interno. (Ac. 84/2020-PL) 
 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLET
O_AYTOLASROZAS PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE JULIO DE 2020&time=4598520 

 
 Dada cuenta del Informe Resumen Anual sobre Fiscalización previa y Control 
Interno, siendo del tenor literal siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
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El Ayuntamiento Pleno queda enterado 
 
 
  
 

4º.- Dar cuenta de los Informes de Control Financiero 2020. (Ac. 85/2020-PL) 
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http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLET
O_AYTOLASROZAS PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE JULIO DE 2020&time=4598520 

 
 
Dada cuenta de los informes de Control Financiero 2020, constan los siguientes: 
 
1º.- Informe de Auditoría del Sistema del Registro Contable de Facturas previsto 

en el artículo 12 de la Ley 25/2013, suscrito por el Interventor General, D. Fernando 
Álvarez Rodriguez, y en representación de Global & Local Audit, S.L, Dª María del Mar 
Ramírez Méndez, de fecha diez de julio de dos mil veinte, que textualmente dice: 

 

 
 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
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 2º.- Informe de Control financiero de ingresos. Ejercicio 2018, suscrito por el 
Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, de fecha veintidós de julio de dos 
mil veinte, que textualmente dice: 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 103 de 381 

  
 

 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 104 de 381 

 

 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 105 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 106 de 381 

 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 107 de 381 

  
 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 108 de 381 

 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 109 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 110 de 381 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 111 de 381 

  
 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 112 de 381 

 

 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 113 de 381 

  
 

 
 
 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 114 de 381 

 

 
 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 30  de julio de 2020 Página 115 de 381 

  
 

 
 
 

3º.- Informe del Concejal de Hacienda y Transparencia sobre el expediente de 
Control financiero, suscrito por el Concejal-Delegado de Hacienda y Transparencia, D. 
Enrique González Gutiérrez, de fecha diecinueve de julio de dos mil veinte, que 
textualmente dice: 
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4º.- Informe de tesorería sobre las alegaciones de la auditoria y control financiero 
2018, suscrito por Dª Maria de la Merced Zapatero Boyero, de fecha catorce de abril de 
dos mil veinte, que textualmente dice: 
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 5º.- Informe de tesorería, sobre alegaciones informes auditoría y control 
financiero en materia de ingresos, costas procesales, padrones, precios públicos 
deportes, concesiones, ejercicio 2018, suscrito por la Vicetesorera, Dª Rosario Godino 
López y el Tesorero Municipal, D. José Luis Cruza Redondo,  siendo como sigue: 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
 
Con fecha tres de abril de dos mil veinte, se ha remitido a esta Tesorería y Concejalía de Hacienda y 

Transparencia, correo electrónico del Vice-Interventor Municipal adjuntando informes provisionales de control financiero 
a efectos de alegaciones del ejercicio 2018 y 1º y 2º trimestre de 2019. 

 
Este informe adjunta cinco informes sectoriales emitidos por la empresa auditora Global Audio sociedad Global 

& Local Audit, S.L., en virtud del contrato de servicio de “Apoyo y colaboración con la Intervención General en las funciones 
de control y fiscalización de la gestión económico-financiera”, bajo la dirección del Vice-interventor que expresamente ha 
dejado constancia de que se han respetado las conclusiones y recomendaciones de los auditores. 

 
La relación de informes emitidos es la siguiente: 
 
-Informe análisis costas procesales 
-Informe  Control financiero de cánones 
-Informe Control financiero de padrones 
-Informe Control financiero de precios públicos del área deportes 
-Informe Provisional de control financiero de ingresos, ejercicio 2018 
 
Como presupuesto inicial y como fundamento de esta comunicación queremos dejar constancia de que no se 

trata de una alegación entendida como discrepancia, aunque formalmente lo sea, sino que pretende complementar y 
ampliar los datos que, en cada caso se indican para favorecer la formación de criterios y evaluaciones ponderadas que 
puedan fundamentar mejoras de gestión en la administración municipal correspondiente a la Concejalía de Hacienda y 
Transparencia y que se materialicen en el correspondiente Plan de Acción. 
 

El concepto de alegación presupone una falta de conformidad que no es presupuesto de este escrito, ni 
responde a la voluntad del personal adscrito a la Tesorería Municipal que, por el contrario, está a disposición de la 
Corporación y de los responsables correspondientes para el fiel cumplimiento de las tareas o cambios de criterio que 
resulten del estudio y dictamen de las materias que son objeto de este control financiero. 
 

Por último, en cuanto a la falta de concreción que, en algún caso, se pueda apreciar en las aportaciones de 
este documento, debemos mencionar la notable limitación de información que ha supuesto su preparación por haberse 
elaborado en periodo de la excepcionalidad sanitaria que exige un trabajo a distancia obligado por el Real Decreto-Ley 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.  

 
II. LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local.  Arts. 5.2, 29.4, 35-36  

 
 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. Arts. 213, 218 
 

 Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente. Secc. IV 

 
 Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 

dictan instrucciones para el ejercicio de la auditoria pública. Secc. IV 
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 Resolución de 2 de abril de 2020, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 

establecen las instrucciones a las que habrán de ajustarse el contenido, estructura y formato del informe 
resumen, así como la solicitud del informe previo a la resolución de discrepancias y la remisión de información 
contable e informes de auditoría de cuentas anuales de las entidades del sector público local. 

 
 Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

 
 Ley 58/2003, General Tributaria y Reglamento de Recaudación RD 939/2005 

 
 Real Decreto 128/2018, de fecha 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional 
 
 

III. ANTECEDENTES 
 

El Real Decreto 128/2018, de fecha 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios 
de Administración Local con habilitación de  carácter nacional, incorporó un cambio normativo en su artículo 5 1apartado 
segundo, atribuyendo como responsabilidades funcionales de la Tesorería, en primer lugar, la Jefatura de los Servicios 
de Gestión de Ingresos y Recaudación, y en segundo término, el impulso y dirección de los procedimientos de gestión y 
recaudación. 

Para dar cumplimiento a dicho cambio normativo y, en virtud de las competencias de auto-organización 
municipal, la Concejalía de Hacienda, Recursos Humanos y Transportes, dictó la Instrucción Nº 805 de 27 de noviembre 
de 2018 que, en su apartado 3º, con el objetivo de optimizar los cambios organizativos en los servicios económicos 
municipales, ordenando el cambio de adscripción del Servicio Gestión tributaria y Servicio del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que, desde ese momento, se vinculaba a la Tesorería Municipal sustituyendo la jefatura del hasta entonces 
responsable que según se deduce de la documentación obrante era el Vice-Interventor Municipal (por delegación del 
Interventor Municipal).  

En esta reestructuración, para no ocasionar disfunciones, la citada Instrucción propone estudiar los cambios a 
realizar y efectuar propuestas que permitan llevar a cabo las actuaciones precisas para funcionar con eficacia, sin 
perjudicar las tareas y expedientes en fase de instrucción.  

La Concejalía de Hacienda fue consciente en todo momento de que se trata de dos departamentos de singular 
importancia por competencia, por volumen de trabajo, por su vínculo de servicio con la ciudadanía, y  por tener la 
responsabilidad de la gestión de  los ingresos tributarios, recurso fundamental para la ejecución del Presupuesto 
municipal. 

Como consecuencia de lo anterior, con fecha 8 de febrero de 2019 un equipo de trabajo dirigido por los 
responsables de la Tesorería, el que están integrados Tesorero, Vicetesorera, los Técnicos del área –jefas de servicio de 
Rentas e IBI-, Recaudador Municipal, jefa del servicio de recaudación voluntaria y responsable de asesoría jurídica de la 
Tesorería, proceden a un estudio de partida de los objetivos del cambio organizativo y elaboran un documento 
denominado “Plan de Actuación de Gestión, Recaudación e Inspección tributaria” al que me remito, en el que se marcan 
los objetivos y actuaciones a realizar, que se adjunta como Anexo 1. 

 
 

                                                

Artículo 5. Funciones de tesorería y recaudación.1. La función de tesorería comprende: a) La titularidad y dirección del órgano correspondiente 
de la Entidad Local. b) El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad con lo establecido en las 

disposiciones legales vigentes y, en particular:1.º La formación de los planes, calendarios y presupuestos de Tesorería, distribuyendo en el 

tiempo las disponibilidades dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de sus obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente 

establecidas, conforme a los acuerdos adoptados por la Corporación, que incluirán información relativa a la previsión de pago a proveedores 
de forma que se garantice el cumplimiento del plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad.2.º La organización de la custodia de 

fondos, valores y efectos, de conformidad con las directrices señaladas por la Presidencia.3.º La realización de los cobros y los pagos de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, el Plan de Disposición de Fondos y las directrices señaladas por la Presidencia, 

autorizando junto con el ordenador de pagos y el interventor los pagos materiales contra las cuentas bancarias correspondientes.4.º La 

suscripción de las actas de arqueo .c) La elaboración de los informes que determine la normativa sobre morosidad relativa al cumplimiento de 
los plazos previstos legalmente para el pago de las obligaciones de cada Entidad Local. d) La dirección de los servicios de gestión financiera 

de la Entidad Local y la propuesta de concertación o modificación de operaciones de endeudamiento y su gestión de acuerdo con las directrices 

de los órganos competentes de la Corporación. e) La elaboración y acreditación del periodo medio de pago a proveedores de la Entidad Local, 

otros datos estadísticos e indicadores de gestión que, en cumplimiento de la legislación sobre transparencia y de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera, gasto público y morosidad, deban ser suministrados a otras administraciones o publicados en la web 

u otros medios de comunicación de la Entidad, siempre que se refieran a funciones propias de la tesorería.2. La función de gestión y 

recaudación comprende: a) La jefatura de los servicios de gestión de ingresos y recaudación. b) El impulso y dirección de los procedimientos 

de gestión y recaudación. c) La autorización de los pliegos de cargo de valores que se entreguen a los recaudadores, agentes ejecutivos y 
jefes de unidades administrativas de recaudación, así como la entrega y recepción de valores a otros entes públicos colaboradores en la 

recaudación. d) Dictar la providencia de apremio en los expedientes administrativos de este carácter y, en todo caso, resolver los recursos 

contra la misma y autorizar la subasta de bienes embargados. e) La tramitación de los expedientes de responsabilidad que procedan en la 

gestión recaudatoria. 
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IV. CONSIDERACIONES GENERALES COMUNES A LOS INFORMES  
 

El presente punto analiza diversos aspectos a los que se hace referencia con carácter general en el conjunto 
de los informes, por lo que se tratan de forma previa. 

 
 
1.- COMPETENCIAS UNIDADES GESTORAS 
 
 
El primer aspecto que se deriva de los informes de los auditores, es la atribución, con carácter declarativo, de 

competencias a la Tesorería en la gestión de distintas fuentes de ingreso municipal de carácter no tributario.  
 
En un municipio del tamaño de Las Rozas, ya declarado de Gran población, por acuerdo de la Asamblea 

Legislativa de la Comunidad de Madrid en el mes de diciembre de 2019, en el que existe un nivel de despliegue 
administrativo que asigna responsabilidades y contenidos a distintas áreas, no es posible, por especialidad, señalar 
exclusivamente sobre una de esas áreas, Tesorería, la responsabilidad de liquidar todas las exacciones que corresponden 
al Ayuntamiento: reintegros de nómina, reintegro subvenciones, ejecuciones subsidiarias, precios públicos, multas 
coercitivas, multas y sanciones de tráfico, penalidades contractuales, costas judiciales, etc. Insistimos en la importancia 
de distinguir entre la fase declarativa y la fase ejecutiva de los ingresos a favor del Ayuntamiento para que, del contenido 
que supone esta distinción, se delimite las tareas que permita la centralización de los cobros en la Tesorería Municipal 
pero a través del instrumento y el procedimiento específico de cada ingreso y de sus distintas naturalezas, plazos de 
recurso, de ingreso en periodo voluntario (reducciones por pronto pago incluidas) y de competencia en su resolución2. 

 
En este sentido, debemos aclarar que en la actividad municipal actual la gestión descentralizada de las 

unidades gestoras en el ámbito de sus competencias desvirtúa singularmente esa atribución genérica a la Tesorería. Sin 
duda la colaboración de las áreas gestoras en la liquidación y exigencia de ingresos de titularidad municipal, de naturaleza 
no tributaria, obliga a una definición de protocolos y de definición de procedimientos administrativos que distingan la fase 
declarativa, que corresponde al área gestora, y la fase ejecutiva que deberá dar continuidad a la anterior y que terminará, 
en su caso, en la recaudación municipal (procedimiento de apremio, en su caso). 
 

A modo ilustrativo y por si fuera de ayuda nos remitimos a la instrucción AEAT 2011 en el Estado, cuando matiza 
y perfila la competencia y colaboración de la Tesorería en la realización en vía ejecutiva de ingresos no tributarios de 
otros órganos del Estado. 

  En todo caso, lo que se pone de manifiesto en los informes de control financiero, que compartimos, es la 
necesidad de organizar procedimientos para la tramitación de los expedientes de ingresos no tributarios de contenido 
económico.  

  
Para dar solución a esta recomendación se están implicando las áreas gestoras, a partir de reuniones de trabajo 

mantenidas con la Concejalía de Urbanismo y Coordinación jurídica con el apoyo de la de Tesorería Municipal para 
mejorar dicha coordinación y gestión. 

 
Así, aprovechando la reciente implantación del nuevo programa de GESTIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES 

(GITWEB de INGAPLIC), operativo desde 1 de enero de 2020 y, por motivos de unidad, eficacia y eficiencia, se ha puesto 
a disposición de las áreas gestoras la aplicación informática y ya se ha llevado a cabo una presentación de las 
funcionalidades de la herramienta de carácter integral, que dota a las áreas correspondientes de una solución para que 
puedan iniciar expedientes administrativos a través de ella, tanto de costas como cánones, sanciones administrativas o 
multas de tráfico en su caso, de los que eventualmente se deriven derechos de cobro, permitiendo que, por su conexión 
directa con el aplicativo de recaudación, una vez constatada la falta de ingreso en periodo voluntario y con los requisitos 
que la naturaleza del ingreso demande, se tramite su cobro en vía de apremio, haciendo posible tener un control exacto 
y puntual de la situación en que se encuentran los créditos a favor de este Ayuntamiento. 
 

En caso de que se decida implementar de manera integral el sistema por las unidades gestoras, con el apoyo 
y colaboración de la gestión tributaria y la Tesorería Municipal, se conseguirá que cada unidad administrativa gestora 
municipal genere conjuntamente con el acto administrativo aprobatorio, la propia liquidación, todo ello, en unidad de acto. 
Además, la eficacia se mejora de manera notable con la notificación de estos actos mediante la utilización que, con 
carácter inminente, facilitará la puesta en marcha de la notificación electrónica con la plataforma Notific@. 
 

                                                
2 Resolución de 18 de noviembre de 2011, conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria y de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se 
establecen las condiciones para el envío centralizado de las deudas no tributarias gestionadas por 
Departamentos Ministeriales que constituyen recursos del presupuesto del Estado para su gestión 
recaudatoria, para los intercambios de información que se deriven de dicha gestión y demás aspectos 
relativos a la recaudación en vía ejecutiva de dichas deudas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2011-18784 

. 
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Insistimos en la importancia del hecho que supone tener una aplicación única, integradora y multifuncional que 
permite que las unidades gestoras implicadas (o concejalías, en su caso) tengan acceso integral a todo el expediente y 
puedan consultar actuaciones posteriores (gestión recaudatoria), lo que les permitirá, además, hacer un seguimiento y 
control de la evidencia real y actualizada a los efectos de tomar las decisiones que procedan en caso de incidencias, si 
las hubiere, en el procedimiento de recaudación (suspensiones, recursos, etc.) 
 

 
2.- MEJORA EN LAS RELACIONES INTERDEPARTAMENTALES- GESTOR DE EXPEDIENTES  
 

 
             En segundo lugar, queremos hacer referencia a una cuestión que actualmente obstaculiza la gestión documental, 
derivado de los numerosos inconvenientes técnicos consecuencia de las limitaciones del aplicativo de gestión documental 
“firmadoc” que no permite hacer un seguimiento de los expedientes, no existe flujo pre-determinado, ni registro por 
expedientes más allá del registro de entrada. Este gestor documental, tal y como está configurado, permite un acceso a 
la resolución para su firma electrónica, pero difícilmente al contenido de los expedientes y documentos que dan lugar a 
la Resolución y está en el origen de algunas de las deficiencias indicadas en el informe de control y en algunas 
advertencias de distintos responsables en la gestión administrativa del registro y contabilización de los expedientes de 
gestión tributaria. 
 
En esta línea, se requiere una revisión de la forma de interoperar entre la aplicación de gestión de ingresos- Gitweb- y el 
gestor documental corporativo-Firmadoc-para que funcionen de forma fluida, o en otro caso, optar por utilizar el gestor 
documental que incorpora Gitweb como único en el área de gestión y recaudación tributaria, incorporando la bandeja de 
firma, y emitiendo las resoluciones desde este aplicativo. 

 
 
3.-SEGURIDAD INFORMÁTICA 
 
 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

que entró en vigor el 02/10/2016 dispone la obligación de todas las Administraciones Públicas de contar con un registro 
electrónico general, o, en su caso, adherirse al de la Administración General del Estado. En materia de archivos se 
introduce como novedad la obligación de cada Administración Pública de mantener un archivo electrónico único de los 
documentos que correspondan a procedimientos finalizados, así como la obligación de que estos expedientes sean 
conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del documento. Asimismo 
en sus artículos 9 a 12 regula la necesidad de contar con una política de identificación y firma. 

 
En la misma línea, la Ley 40/2015  insiste en la necesidad de regular un entorno en el que la utilización de los medios 

electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos 
cerrados de comunicación y la actuación administrativa automatizada. Se establece asimismo la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, y para ello, contempla como nuevo principio de 
actuación la interoperabilidad de los medios electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos. 

 
Sin perjuicio de la necesidad de adaptación del conjunto de la organización al nuevo paradigma que abre las normas 

indicadas, ha de ponerse de manifiesto, en relación con la seguridad de la BD Gitweb, las indicaciones recibidas desde 
la empresa  Infaplic, S.L., relativas a la existencia de certificación del ENS desde 2016 (Esquema Nacional de Seguridad) 
de nivel medio, y la correspondiente certificación ISO. Gitweb tiene un sistema de control de contraseñas que obliga a 
que las contraseñas al dar de alta un usuario o modificar su contraseña tenga al menos 8 caracteres que incluya 
mayúsculas, minúsculas, símbolos y números.  El sistema bloquea el usuario tras tres intentos fallidos durante 15 minutos 
y si pasado ese tiempo vuelve a tener 3 intentos fallidos se bloquea definitivamente hasta que un administrador lo 
desbloquee. También tiene un sistema seguro de recordar contraseña. 
 

El sistema además permite la integración con el LDAP municipal y en nuestro CPD filtramos los accesos 
también por IP del Ayuntamiento. También se puede acceder con certificado electrónico en vez de usuario y 
contraseña.En cuanto al control de accesos, como el sistema se ha instalado en dependencias municipales y no en 
nuestro cloud, es responsabilidad del Ayuntamiento decidir e implementar si quiere filtrar por IP, si quiere realizar un 
formulario de validación previo, o el medio que quiera. 

 
Igualmente desde el área , aun cuando la seguridad en el acceso a las bases de datos es un asunto técnico, 

que debería ser objeto de una política de seguridad corporativa, esta cuestión ha sido objeto de preocupación para la 
Tesorería, en esta línea el 7 de noviembre de 2019 el Recaudador Municipal dirige correo electrónico a los responsables 
de informática municipal indicando que “Según información recibida al respecto, parece que sería obligatorio, en relación 
con la aplicación que soporta la gestión en el Área de Tesorería (Gestión de Ingresos, Tesorería y Recaudación), disponer 
de una política de seguridad que responda a las exigencias legales del R.D. 3/2010 de 8 de Enero, por el que se regula 
la seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y, en consecuencia, determinar una política informática de 
controles de acceso y autorización de usuarios. No contamos en la Recaudación Municipal, con la formación precisa en 
esta materia informática, pero entendemos que debería procederse a la mayor brevedad posible a un estudio y puesta 
en práctica de los protocolos necesarios que garanticen el cumplimiento de esa normativa en la materia de Gestión de 
Ingresos que es nuestra responsabilidad y nos ponemos a vuestra disposición como conocedores de esta materia, para 
los trabajos informáticos que estiméis necesarios. Ponemos en copia también, para su conocimiento y efectos al 
responsable de la empresa Infaplic, adjudicataria de la aplicación del software que soporta las tareas recaudatorias.”  
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 Avanzando en esta línea,  en marzo de 2020 se ha preparado por Tesorería Municipal un formulario que sirva 
para el control de accesos, de modo que los administradores de los sistemas informáticos, sólo autoricen el acceso a 
Bases de datos a personal municipal previa identificación del trabajador, finalidad, suscribiendo un compromiso de: uso 
adecuado, pertinente y limitado al ejercicio de las funciones necesarias, individualizado y no masivo; El acceso debe estar 
amparado en necesidades relacionadas con las funciones propias del Departamento, y debe garantizarse la 
confidencialidad y la seguridad de los datos personales a los que se accede, documento que debe trasladarse al 
responsable de tratamiento de datos del Ayuntamiento para su conocimiento. 
 

Igualmente consideramos importante la existencia de políticas y procedimientos de control interno destinados 
a supervisar la gestión de las actividades externalizadas o subcontratadas a terceros. 

 
La preocupación por este tema se incorpora en el II Plan de Actuaciones en materia de gestión tributaria y 

Recaudación (del que daremos cuenta en las conclusiones), que incluye como objetivo la necesidad de establecer perfiles  
y roles de acceso, operativos o consulta, limitación a módulos concretos, o fijación de permisos de cada uno de los 
usuarios del aplicativo, manteniendo en todo caso la trazabilidad de las operaciones realizadas a efectos de seguimiento 
y control. 

 
En todo caso, entendemos que esta política de seguridad debe tener un carácter integral al afectar al conjunto 

del sistema, versa sobre aspectos eminentemente técnicos, y evidentemente no puede  promoverse  por un área concreta 
sino que debe ser un aspecto transversal al conjunto de la organización, debiendo, en su caso, ser objeto de una auditoría 
específica. 
 
 

4.- COLABORACIÓN ENTRE ÁREAS 
 
 

 Como se ha señalado, la puesta en marcha de la aplicación Gitweb en enero de 2020 ha permitido 
que desde la Tesorería se impulse el procedimiento automatizado de contabilización de ingresos tributarios, que ya es 
efectivo, tanto en lo que respecta a los Derechos reconocidos como los ingresos, tanto de ejercicio corriente como de 
ejercicios cerrados. . Con este proceso va a reforzar la seguridad y agilidad en los datos traspasados a Contabilidad, 
mejorando la imagen fiel. 

 
Con ello se da cumplimiento a las recomendaciones que se indican en los informes de realización de las tareas 

necesarias para automatizar la integración de la información de las aplicaciones de gestión recaudatoria, de tesorería y 
de contabilidad, al objeto de reforzar la función de control de esta última. Igualmente, habría que establecer 
procedimientos que garanticen la conciliación periódica de la información entre los distintos órganos y servicios vinculados 
a la gestión recaudatoria, en particular las relativas a las liquidaciones en gestión de cobro en período voluntario y a las 
anulaciones de derechos por fraccionamientos y aplazamientos que impliquen un diferimiento del ejercicio de su 
vencimiento. 
 
 
 

V. INFORME DE CONCESIONES 
 
 

Se considera de gran interés la información facilitada al respecto por el informe, pudiendo resultar de gran 
utilidad para incluir en el Plan de Acción que se derive, favoreciendo su toma en consideración por la unidad gestora 
responsable de los cánones, que permita una mejora de la gestión de estos ingresos, poniendo a su disposición la 
aplicación Gitweb que facilitará la gestión y seguimiento de estos ingresos. 

 
Han de ser objeto de revisión las recomendaciones reflejadas en el informe de control financiero de cánones, 

relativas a la aplicación de IPC, la falta de emisión de liquidaciones anticipadas, la necesidad de seguimiento 
individualizado y mayor control de documentación que sirve de base para la liquidación de cánones variables, asimismo 
la necesidad de mayor control de la información remitida, la revisión de la aplicación del IVA y la delimitación entre gestión 
de liquidaciones en ciertos casos en Sicalwin e Infaplic, que ponen de manifiesto la necesidad de control por el área 
responsable, en coordinación con el resto de áreas que participan, bien la Tesorería o la Intervención municipal.  

 
Dado que hasta la fecha se han venido emitiendo liquidaciones por la Gestión tributaria, aun no siendo 

responsable de esos ingresos, se ha procedido a revisar aquellos puntos en los que pueden existir discrepancias, 
adjuntándose este estudio como anexo 2. 

 
 En todo caso, a la vista de la información remitida se procederá a la revisión de las liquidaciones y expedientes 
tramitados en relación con los cánones de los distintos concesionarios municipales, sin perjuicio de las propuestas que 
se incluyan en el plan de acción como medida correctora para subsanar la debilidad puesta de manifiesto por el informe. 
 

VI. INFORME DE COSTAS PROCESALES 
 

 
El procedimiento que la Ley de la Jurisdicción-Contencioso-Administrativa Ley 29/98 (en adelante LJCA) prevé 

para el cobro de costas por parte de la Administración a los particulares condenados en dicha jurisdicción un 
procedimiento administrativo, en el cual si la Administración resulta acreedora por costas en el seno de un proceso civil, 
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penal o social, su exacción forzosa se realizará de conformidad con el procedimiento judicial regulado en la Ley 
Enjuiciamiento Civil (LEC) Por el contrario, si ese crédito por costas ha nacido en el seno de la jurisdicción contencioso-
administrativa, su exacción forzosa será realizada por la propia Administración acreedora. 

 
La regulación de las costas procesales se ajusta a lo dispuesto en el art. 139.3 LJCA, podrán venir cuantificadas 

directamente por el juzgador en la misma resolución en que las imponga, o bien ser diferida su cuantificación a un 
momento posterior y por el Secretario Judicial, según las normas establecidas al efecto en la LEC (art. 139.6 LJCA). 

 
En cuanto al cobro de las costas, el art. 139.4 LJCA dice: Para la exacción de las costas impuestas a 

particulares, la Administración acreedora utilizará el procedimiento de apremio, en defecto de pago voluntario. 
 

El procedimiento administrativo de apremio encuentra su fundamento y soporte legal en los arts.101 Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, que remiten al procedimiento 
recaudatorio en vía ejecutiva desarrollado en el Reglamento General de Recaudación RD 939/2005.  

 
Este procedimiento de apremio sólo puede iniciarse en defecto de pago voluntario. Ocurre sin embargo que ni 

la LJCA ni la LEC establecen un período de pago voluntario de la condena en costas, siendo aplicable únicamente el 
plazo de prescripción de quince años de las acciones personales. Por ello, lo adecuado es que la Administración 
acreedora de las costas, una vez sea firme la tasación de las mismas, solicite del órgano judicial la emisión de testimonio 
de firmeza de dicha resolución judicial, documento éste que servirá de título para la ejecución. Obtenido el testimonio de 
firmeza de la tasación de costas, la Administración debe aperturar un plazo de pago voluntario, ya que las normas 
procesales no fijan dicho plazo voluntario y su cierre es requisito necesario para poder iniciar el procedimiento de apremio 
de conformidad con el art. 68.2 del Reglamento General de Recaudación. Por ello lo conveniente es dirigirse directamente 
al deudor notificándole una carta de pago o documento equivalente en el que se indique el plazo concedido al efecto, se 
viene aplicando el plazo del artículo 62.2 LGT, y la forma y lugar para verificar el pago. 
 

Transcurrido el plazo voluntario, ante la falta de pago podrá iniciarse el procedimiento de apremio del 
Reglamento General de Recaudación. 
 

En caso de impugnación de la tasación, la competencia para la resolución de estas impugnaciones es del 
órgano judicial mediante el incidente de ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales contemplado en el art. 
109 LJCA. 
 

Por tanto, se pone de manifiesto la necesidad de fijar un procedimiento a seguir con el departamento de 
coordinación jurídica para que una vez cuantificada la tasación de costas y determinada su firmeza notifiquen al deudor, 
para que pague en los plazos del artículo 62.2 LGT, y en caso de impago se efectúe un cargo a la Recaudación Ejecutiva 
para su exacción por la vía de apremio.  
 

Nuevamente se plantea la necesidad de canalizar estos ingresos mediante un gestor documental que permita 
hacer un seguimiento a los departamentos implicados, de las distintas actuaciones que se derivan. 
 

No obstante, desde enero de 2020 se están ya llevando a cabo las actuaciones precisas para, en primer lugar, 
evitar que existan costas declarativas a nuestro favor que no sean objeto de la gestión de cobro y también revisando los 
posibles procedimientos en los que se haya declarado algún derecho a favor del Ayuntamiento que pueda ser requerido 
de manera puntual.  
 

Se ha creado un equipo de trabajo entre la Tesorería Municipal, el departamento de coordinación jurídica y 
también con el servicio de asesoría externa para revisar los antecedentes disponibles y valorar las acciones en defensa 
de los intereses municipales.  
 

 
 

VII. INFORME DE PRECIOS PÚBLICOS 
 
 

La gestión de los precios públicos por prestación de servicios deportivos, ingresos de naturaleza no tributaria, 
está atribuida a la Concejalía de Deportes, por tanto fuera de la competencia funcional de la Tesorería por tratarse de un 
aspecto de la gestión financiera del área de deportes, más allá de la obligatoria centralización posterior de fondos, como 
consecuencia del principio de unidad de caja y la gestión de remesas de recibos en cuentas municipales.  

 
En el informe de auditoría se hace referencia a la falta de colaboración  por el hecho de que la Tesorería 

Municipal no haya facilitado más información que los que se deducen de los extractos bancarios y aplicación bancaria. 
Como estos comentarios pudieran ser interpretados como falta de diligencia o falta de transparencia o de colaboración 
por el servicio correspondiente adscrito a la Tesorería Municipal debemos confirmar, para evitar el posible malentendido 
que supone la afirmación varias veces mencionada, que la Tesorería Municipal no dispone de información alternativa o 
complementaria a la que dispone la aplicación informática de gestión e información bancaria SAGE-XRT. Todos los 
extractos y apuntes y notas a disposición del departamento contable y la empresa auditora, que tiene acceso a dicha 
información que soporta el informe de control financiero, tiene la misma información que la Tesorería Municipal. No se 
dispone de información complementaria distinta o alternativa.  
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Entendemos desde la Tesorería Municipal que la carencia de datos que se cita y la eventual falta de información 
que denuncia podría, tal vez,  mejorarse solicitando al Área gestora (o concejalía) la ampliación de aquellos aspectos que 
considere el informe. En todo caso esta Tesorería ha aportado toda la documentación disponible en cumplimiento estricto 
del deber de colaboración previsto en el artículo 222 del texto refundido de la ley reguladora de haciendas locales. La 
mención al descuadre contable entendemos debe aclararse y también la adopción de las posibles medidas a adoptar 
para corregir la debilidad puesta de manifiesto. 

 
Insistimos en que, dado que la Tesorería no gestiona los precios públicos deportivos, no tiene y, por lo tanto,  

no puede aportar más información que la derivada de los extractos que constan en SAGE XRT que han estado en todo 
momento a disposición de la empresa auditora. Se está atribuyendo a la Tesorería funciones de gestión propias del área, 
cuando el detalle de las operaciones, como señalan en el propio informe, se realiza mediante la aplicación DEPORWIN, 
que es la que soporta la información de la gestión integral del precio público correspondiente.  

 
Respecto de las referencias al control de acceso a las aplicaciones nos  remitimos a lo señalado en el apartado 

de seguridad informática y la necesidad de una política de seguridad general. 
 
En resumen, todos los cobros (en efectivo, por TPV, por remesas de recibos, etc.,) correspondientes al precio 

público del área de deportes en las distintas instalaciones deportivas municipales se centralizan en la cuenta bancaria 
indicada con el Banco de Sabadell.  Los días 10 de cada mes, Tesorería pone a disposición de Contabilidad los 
movimientos bancarios de la cuenta corriente identificando una propuesta de código o partida presupuestaria de ingresos. 
Toda la información se obtiene de la herramienta SAGE XRT (aplicación de gestión de extractos bancarios),  información 
que es la única que maneja la Tesorería y que, insistimos, está a disposición del departamento contable y sus autorizados. 

 
Respecto de las posibles diferencias que menciona el informe desconocemos el origen del descuadre y su 

naturaleza dado que, además, se señala que las tareas auditoras han confirmado la aplicación de las tarifas y descuentos 
correcta y, también, que se ha verificado y contabilizado, al parecer, una correcta gestión de devoluciones por lo que, 
como conclusión y propuesta final, nos remitimos a las posibles medidas correctoras que indique la Intervención para la 
subsanación mediante una propuesta de corrección complementaria a las que esta Tesorería se remite. 

 
 
 

VIII. INFORME DE PADRONES. 
 

 
El informe correspondiente en este apartado se centra, no tanto en procedimiento ni en defectos de las 

liquidaciones que conforman los padrones, sino más bien en la posibilidad de mejorar la información disponible en los 
expedientes que pudiera ser exigida según lo dispuesto en las ordenanzas fiscales municipales en cuanto a la 
determinación de las normas municipales relativas a la gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos 
locales. La puesta en marcha del ya comentado gestor documental de Gitweb permitirá mejorar la disponibilidad de la 
información, pero en todo caso, no se deduce de la información facilitada la necesidad de proponer ninguna propuesta o 
actuación correctora para su inclusión en el plan de acción sin perjuicio de que la Intervención aprecie la conveniencia de 
alguna otra recomendación complementaria y no prevista. 

 
 

Hemos intentado proceder a un repaso de las tareas que pudieran hacer referencia a la gestión de los padrones 
y censos fiscales y, al respecto, adjuntamos el informe emitido por la TAG de IBI en el Anexo 3. 

 
 
 

IX. PROPUESTAS DE MEJORA 
 
 

El presente informe debería tenerse en cuenta a efectos del plan de acción del Control interno que se debe 
elaborar con carácter anual, que incluye el resumen de los resultados del control interno señalado en el artículo3 213 del 

                                                

RD2/2001, TRLRHL. Artículo 220. Ámbito de aplicación y finalidad del control financiero.1. El control financiero tendrá por 

objeto comprobar el funcionamiento en el aspecto económico-financiero de los servicios de las entidades locales, de sus 

organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes. 2. Dicho control tendrá por objeto informar 

acerca de la adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas y directrices que sean 

de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos previstos. 3. El control financiero se 

realizará por procedimientos de auditoría de acuerdo con las normas de auditoría del sector público. 4. Como resultado 

del control efectuado habrá de emitirse informe escrito en el que se haga constar cuantas observaciones y conclusiones 

se deduzcan del examen practicado. Los informes, conjuntamente con las alegaciones efectuadas por el órgano auditado, 

serán enviados al Pleno para su examen. 
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Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, en los términos recogidos en el artículo 37 y 38 del RD 
424/2017 de Control Interno.4 

 
A estos efectos, relacionamos una serie de propuestas, que apoyen las medidas correctoras que, en su caso, 

aprecie la Intervención general que permitan corregir aquellas debilidades manifestadas en el informe.  
 

Propuesta 1 -Elaboración de instrucciones o cuadernos de gestión y colaboración en la gestión financiera de las 
áreas gestoras. 

 
Uno de los aspectos mencionados oportunamente por el informe de control financiero y que hacemos nuestro 

como recomendación y como propósito de mejor gestión, es el que hace referencia a la necesidad de elaborar y facilitar 
manuales internos con los procedimientos para el desarrollo de la gestión y recaudación, al objeto de que pueda 
uniformarse su ejercicio, dotar de una mayor seguridad al personal interviniente y evitar que el frecuente cambio de 
ocupantes de los puestos suponga una pérdida de homogeneidad y operatividad de las tareas de gestión 
descentralizadas de precios públicos. Esta idea se incluyó como propuesta en el “I Plan de Actuación de Gestión, 
Recaudación e Inspección tributaria” y hay que implementarla. 
 
Propuesta 2.- Proceder a la actualización de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección, 
incorporando aspectos que permitan mejorar y optimizar la gestión en general.  
 

En este sentido indicar que ya se está trabajando en la mejora técnica de algunos aspectos de la Ordenanza 
General y se procederá a la revisión de las Ordenanzas propias de las principales figuras tributarias. 
 
Propuesta 3.- Normalizar el procedimiento de cobro ejecutivo de sanciones de tráfico favoreciendo la utilización 
de un sistema informático único, que de integridad y continuidad a la tramitación de derechos de contenido 
económico en los que han de participar varias áreas municipales. 
 

Se pone de manifiesto la necesidad de que por el Instructor municipal se haga un seguimiento de la tramitación 
de los expedientes sancionadores previo a su carga en el programa de gestión de ingresos municipales, Gitweb,  así 
como la verificación de los datos traspasados, con carácter previo al inicio del procedimiento de apremio en los casos 
que procedan.  
 
Propuesta 4.- Como actuación posterior a la automatización de la contabilidad de ingresos, se pone de manifiesto 
la necesidad de regularizar los saldos de la Contabilidad y la Recaudación Municipal. 
 

A partir de la información que se ha facilitado, y cualquier otra que se precise, debe depurarse las diferencias 
entre saldos contables y saldos pendientes de cobro en Gitweb. 
 

En paralelo deben implementarse procedimientos sistemáticos y periódicos de conciliación bancaria, para que 
haya total coincidencia entre saldos bancarios y saldos contables. 
 
Propuesta 5.- Completar los archivos electrónicos de Infaplic con toda la documentación, incluyendo, entre otra 
documentación evidencia de las comprobaciones realizadas en todo momento; decretos de aprobación, 
asimismo, debería determinarse qué documentación mínima deben incluir los expedientes. 
 

Esta acción está ligada a la mejora de los gestores de expedientes, corporativo y Gitweb, en lo que se está 
trabajando en este momento. 
 

 
X. CONSIDERACIÓN FINAL. 

 
Como conclusión del análisis de los Informes de Control financiero es la necesidad de continuar trabajando con 

el objetivo de prestar servicios de calidad. En esta línea se ha elaborado el II Plan de Actuaciones en materia de Gestión 
y Recaudación tributaria 2020, que pretende dar continuidad al I Plan de Actuaciones aprobado en 2019, que presenta 

                                                

Artículo 38. Plan de acción.1. El Presidente de la Corporación formalizará un plan de acción que determine las medidas a 

adoptar para subsanar las debilidades, deficiencias, errores e incumplimientos que se pongan de manifiesto en el informe 

resumen referido en el artículo anterior. 2. El plan de acción se elaborará en el plazo máximo de 3 meses desde la remisión 
del informe resumen al Pleno y contendrá las medidas de corrección adoptadas, el responsable de implementarlas y el 

calendario de actuaciones a realizar, relativos tanto a la gestión de la propia Corporación como a la de los organismos y 

entidades públicas adscritas o dependientes y de las que ejerza la tutela. 3. El plan de acción será remitido al órgano 

interventor de la Entidad Local, que valorará su adecuación para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los 

resultados obtenidos, e informará al Pleno sobre la situación de la corrección de las debilidades puestas de manifiesto en 

el ejercicio del control interno, permitiendo así que el Pleno realice un seguimiento periódico de las medidas correctoras 

implantadas para la mejora de las gestión económico financiera. 4. En la remisión anual a la Intervención General de la 

Administración del Estado del informe resumen de los resultados del control interno se informará, asimismo, sobre la 

corrección de las debilidades puestas de manifiesto. 

4  
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una serie líneas estratégicas y acciones con las que mejorar aspectos concretos de la Gestión y Recaudación tributaria 
del Ayuntamiento de Las Rozas, que sirva de guía y compromiso para ofrecer un mejor servicio al ciudadano.  

 
El seguimiento de las propuestas de este II Plan de actuaciones permitirá también dar cuenta anualmente de 

los resultados que han venido alcanzándose en las distintas líneas de trabajo incluyendo, por supuesto, las que delimite 
el plan de acción municipal, midiendo y comparando los niveles de cumplimiento y ejecución, lo que posibilitará la 
redefinición de las tareas pendientes, las mejoras a efectuar, los retos a conseguir y las líneas de actuación más 
adecuadas para lograrlos. 
 

Para la efectividad de los objetivos recogidos en el Plan, este proyecto ha de hacerse propio tanto por la dirección 
y el personal del servicio, los técnicos del área, la concejalía de Hacienda, junto con el apoyo de otras áreas, y requiere 
una optimización del uso de las Nuevas Tecnologías, fundamentalmente la implementación del gestor documental 
tributario o el acceso a las plataformas de información del Estado. 
 

Como valoración final quisiéramos agradecer la profesionalidad y capacidad de los responsables del informe de 
control financiero y añadir que la aceptación de cada una de las recomendaciones y las posibles propuestas del plan de 
acción para subsanar y mejorar, son necesarias para utilizarlas como herramientas y diagnósticos que permitan 
implementar cambios, si así se estimara conveniente. 

 
En todo caso, ofrecemos nuestra más sincera colaboración. 

Las Rozas de Madrid, 17 de abril de 2020. 
 
Adjuntamos a continuación anexos complementarios a los cuales se ha hecho referencia a lo largo del texto, Plan 

de Actuaciones de Tesorería e informes de las técnicos del área, que ofrecen información más específica respecto de 
alguno de los informes remitidos para su consideración, con la mayor diligencia y deber de colaboración para la formación 
de criterios y para delimitar con exactitud las posibles recomendaciones de la Intervención General y la necesaria 
rigurosidad de las propuestas de medidas correctoras, en su caso, que sustenten el plan de acción. 

 
ANEXO 1. INFORME DE CONCESIONES. 
 

INFORME 
 
Se emite el presente informe a petición de la Tesorería Municipal, teniendo en consideración las circunstancias actuales 
del Estado de Alarma que limita el acceso a la documentación que obra en el  Ayuntamiento por estar el funcionario que 
suscribe el presente informe teletrabajando. 
Examinado el  Informe sobre control Financiero de las Concesiones Administrativas resulta; 
 

- Los expedientes administrativos de las concesiones son  gestionados por departamento distinto al que realiza 

las liquidaciones de las mismas, lo que provoca que nuestra documentación en algunos casos no este completa 

y que desconozcamos los criterios interpretativos del órgano gestor. 

- El departamento de gestión tributaria no participa en la elaboración de los pliegos ni en la interpretación de los 

mismos en cuestiones como revisión de precio, aplicación IVA etc… 

- No todas las concesiones son remitidas al departamento de gestión por el órgano gestor tributaria por ejemplo; 

Tanatorio, contrato British Council … por lo que se desconoce cómo se ingresan. 

- En su día, por petición del departamento de contabilidad y en base a los principios de eficacia y eficiencia 

administrativa, se optó por emitir un cargo único a final de año con todas las liquidaciones del ejercicio. 

- El centro gestor de las mismas exige en el pliego de condiciones que el primer ingreso se realice antes de la 

firma del contrato, lo que supone que el primer plazo se ingresa directamente  en la Tesorería Municipal. 

Ingreso que posteriormente se  aporta antes de la firma del contrato y es revisado por el órgano gestor, siendo 
este el que condiciona el criterio de los siguientes ingresos. 

- En los supuestos en los que se solicita por el adjudicatario el fraccionamiento en el pago de la primera 

anualidad, siguiendo el criterio del órgano gestor de la concesión, se emite liquidación para su posterior 

fraccionamiento previa a la firma del contrato. Lo que en algunos casos pudo provocar pequeños desajustes 

en la gestión.  

- Se han revisado las incidencias respecto a los IPC aplicados que se hacen constar en el informe de control 

financiero resultando que en algunos supuestos dicha revisión es correcta y en otros hay que realizar un mínimo 

ajuste. 

Respecto de las recomendaciones contenidas en el referido informe se ponen de manifiesto la necesidad que en el 
pliego de condiciones se definan todos los conceptos tales como aplicación IVA o no, revisión IPC, forma de ingreso, 
supuestos de retrasos en la firma de los contratos, inicio de la concesión previa a la firma del contrato etc… . Ello 
evitaría los desfases que pudieran existir en la gestión de los expedientes facilitando su control y el de los ingresos. 
 
Es lo que tiene a bien informar el funcionario que suscribe sin perjuicio de criterio superior. 
 
    TAG. ADSCRITO AL DPTO. GESTION TRIBUTARIA 
     Beatriz Ojanguren Fernandez. 
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ANEXO 2. INFORME DE PADRONES. 

 
Asunto: alegaciones al Informe Provisional de Control Financiero: Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
de Naturaleza Urbana, ejercicio 2018. 
 

Visto el Informe Provisional del Control Financiero de Ingresos del año 2018 emitido por el Sr. Viceinterventor D 
Manuel Martín Arroyo, de fecha  3 de abril de 2020, en virtud del apartado 1 de la Disposición Vigésima de la Resolución 
de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que se dictan instrucciones para 
el ejercicio de la auditoría pública, que dispone: 
 

1. Los informes de auditoría serán emitidos con carácter provisional y deberán contener en cada una de 
sus páginas una marca que indique tal condición. El informe provisional se remitirá por el órgano que haya 
efectuado el control al titular del órgano gestor o ente controlado, acompañado de un escrito de remisión 
en el que se indicará que en un plazo de quince días hábiles podrá efectuar las alegaciones que considere 
convenientes. Si se considera procedente, y en función de los hechos puestos de manifiesto en el informe, 
en el escrito de remisión se indicará que el órgano gestor deberá comunicar las medidas adoptadas y el 
calendario previsto para solucionar las deficiencias puestas de manifiesto. 

 
En relación con las conclusiones y recomendaciones incluidas en los informes emitidos por el equipo auditor 

de Global & Local Audit, cuyo tenor literal es el siguiente respecto del apartado B: 
 

 “B.- Conclusiones y recomendaciones en el informe de control financiero de padrones fiscales. 
 
1. Los padrones han sido gestionados por el área correspondiente, habiendo sido aprobados por el órgano 
competente en el período establecido al efecto. 
 
2. No todos los expedientes contienen la información requerida en las ordenanzas fiscales, ni existe un 
procedimiento que establezca el contenido y el sistema de archivo de este, dentro del expediente. 
 
3. No se deja constancia documental de la verificación de estar al corriente de las obligaciones fiscales en 
ejercicios posteriores al de solicitud de las bonificaciones, excepto en el caso del IBI cuya verificación se realiza 
en el momento de la verificación del padrón.” 
 
 Y, en concreto, respecto de las actuaciones realizadas para la elaboración del Padrón del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, del análisis llevado a cabo sobre las bonificaciones otorgadas a favor de quienes son titulares del 
carné de Familia Numerosa, se presentan las siguientes alegaciones sobre las actuaciones de comprobación y examen 
de los documentos,  informes que integran los expedientes, y los requisitos regulados en el artículo 6 de la Ordenanza 
Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, al que hace referencia el equipo auditor en el “Informe Control 
financiero de Padrones”: 
 
ALEGACIÓN 1º: Sobre los requisitos que deben concurrir para la concesión de la bonificación por ser titular de 
la Familia Numerosa: 
 

En el informe se detalla: “Comprobaciones en las “Bonificaciones y/o exenciones establecidas en las 
ordenanzas fiscales: 
 

− Acreditación de las condiciones para gozar de las bonificaciones o exenciones correspondientes. 
− En el caso de familias numerosas: 

 
▪ Título de familia numerosa expedido por la Administración competente. 
▪ Estar al corriente de pago de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento.” 
 

No obstante lo anterior,  el artículo 6 de la Ordenanza Fiscal Nº 1 Reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, establece los requisitos que deben concurrir para otorgar el beneficio fiscal, y además de los indicados, la 
bonificación se disfrutará por la vivienda que sea la residencia habitual de toda familia, excepto en los casos indicados 
en dicho precepto, requisito que es comprobado  mediante  la consulta al Padrón de Habitantes, y la incorporación en el 
expediente del volante de empadronamiento, o en su caso, el  informe o pantallazo que  la aplicación informática que 
gestiona el Impuesto facilita al usuario. 
 
ALEGACIÓN 2º: Sobre la documentación incorporada en el expediente: 
 

A modo de conclusión, se indica: “Del trabajo realizado se han puesto de manifiesto los siguientes 
aspectos: 
 
• IBI de familia numerosa especial: 

 De los 48 expedientes seleccionados 9 de ellos (18,75%) no tenían escaneada la solicitud en4º 
trimestre del ejercicio anterior. 
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 En 14 de ellos (29,17%) no estaba adjuntada la documentación acreditativa de familia 
numerosa. 

• Familia numerosa general: 

 De los 48 expedientes analizados 21 de ellos (43,75%) no tenían escaneada la solicitud en 4º 
trimestre del ejercicio anterior. 

 En 28 (58,33%) no tenían adjuntada la documentación acreditativa de familia numerosa. 
• Familia numerosa especial de primer orden: 

 De la muestra analizada, solamente en 10 de ellos (20,83%) tenían la documentación completa 
adjuntada. 

 En 38 de ellos (79,17%) faltaban la solicitud actualizada del 4 trimestre del año anterior y la 
documentación acreditativa de familia numerosa actualizada. 

 Para el resto de las muestras analizadas no se han identificado incidencias.” 
 

En la Tesorería se dispone de un archivo monográfico, formado por varios armarios, y con un volumen 
aproximado de 3.000 expedientes, ordenados por la referencia catastral, de todos los expedientes tramitados desde el 
año 2003 hasta la actualidad, de las altas y, en su caso, las renovaciones solicitadas y tramitadas, con toda la 
documentación. Si bien  por cuestiones de espacio, se van retirando aquellos expedientes que por la caducidad en el 
título, la baja en el  Padrón de Habitantes, la venta del inmueble, etc., se consideran bajas definitivas; salvo los 
expedientes tramitados en los que en virtud de un procedimiento de comprobación de los requisitos (constancia de 
deudas) se ha decretado dejar sin efecto la bonificación. 
 

Cuestión diferente es que conste digitalizados toda la documentación de todos los expedientes, dado que a 
pesar de solicitar reiteradamente desde el año 2013 la implementación del expediente electrónico, al menos para 
estos procedimientos, por el volumen de expedientes anuales que se tramitan, al día de la fecha lamentablemente se 
sigue tramitando en papel, y elaborando manualmente todos los documentos (informes, requerimientos, resoluciones, 
traslados de los acuerdos, acuse de recibo, etiquetas, etc.), tareas que requieren muchos recursos humanos,  materiales 
y tiempo, por lo que aunque sería lo deseable, no se escanea toda la documentación. 
 

Por otra parte, se aprueba esta bonificación por primera vez en el año 2003, y como el periodo de concesión 
coincide con el  periodo de validez del título aportado, es probable que muchos de los registros (o inmuebles) que gozan 
de bonificación, ni siquiera tengan incorporada la documentación escaneada, toda vez que el repositorio documental está 
operativo desde el año 2015. 

 
  No obstante lo anterior, durante el año 2019 se ha llevado a cabo las siguientes actuaciones: 
 

.- Revisión individualizada de todos los expedientes que forman el archivo, para comprobación del cumplimiento 
de los requisitos para disfrutar de la bonificación por Familia Numerosa, aproximadamente 3.000 expedientes. El requisito 
de residencia habitual de todos los miembros de la unidad familiar requiere una consulta manual. 
 .- Envío de una comunicación por caducidad del título, 340 comunicaciones. 
 .- Comunicación informal de constancia de deudas, 172 comunicaciones. 
 .- Incoación de 46 expedientes por incumplimiento de las condiciones para disfrutar de la bonificación. 
  

Por lo anteriormente expuesto, reiterar que en todos los expedientes tramitados se han comprobado todos los 
requisitos necesarios para su concesión; y se ha  incorporado al expediente, los documentos, o las referencias a las 
comprobaciones realizadas. 

 
Las Rozas de Madrid, a 14 de abril de 2020. 

      
Mª de la Merced Zapatero Boyero 

 

6º.- Plan de actuación de gestión, recaudación e inspección tributaria, suscrito 
por el Tesorero Municipal, D. José Luis Cruza Redondo, de fecha ocho de febrero de 
dos mil diecinueve, siendo como sigue:  

 
PLAN DE ACTUACIÓN DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA 

 

Equipo de Trabajo responsable del Plan de Actuación de Gestión, Recaudación e Inspección Tributaria del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

 
 Jose Luis Cruza Redondo – Tesorero Municipal – 
 Maria Flora Escudero Soto – Vicetesorera Municipal – 
 Juan José Pérez Díez – Recaudador Municipal - 
 Mercedes Zapatero Boyero –TAG Impuesto sobre Bienes Inmuebles – 
 Beatriz Ojanguren Fernández – TAG Gestión Tributaria – 
 Ana María Sánchez Palazón – Jefa del Servicio de Recaudación Voluntaria – 
 Antonio Mena Cañadas – Asesoría Jurídica Tesorería Municipal - 
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La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, ha consagrado como funciones necesarias 
en todas las Corporaciones Locales y, reservadas a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, las funciones de secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo y, de control y 
fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, y contabilidad, tesorería y recaudación. 

El Real Decreto 128/2018, de fecha 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, se dicta en el ámbito de las competencias que el artículo 149.1. 
14.ª y 18.ª de la Constitución atribuye al Estado, trae causa de la propia Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y regula el nuevo régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, con el fin de, entre otros objetivos, garantizar la profesionalidad y la eficacia de las funciones de 
control interno en las Entidades Locales. 

Dicha regulación está contenida, fundamentalmente, en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, que prevé el desarrollo reglamentario de las especialidades correspondientes a estos 
funcionarios en relación con la selección, formación y habilitación, creación, clasificación, supresión y provisión de puestos 
reservados, así como las que afecten a su régimen disciplinario y situaciones administrativas. 

Entre los principales objetivos de este Real Decreto se pueden citar los siguientes: 

Evitar los problemas de solapamientos competenciales entre Administraciones hasta ahora existentes. 

Reforzar el papel de la Administración General del Estado en relación con los funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, al asumir la selección, formación y habilitación de estos funcionarios, así como la 
asignación de un primer destino. 

Asimismo, reforzar y clarificar las funciones reservadas a los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, al entender que son básicas para el funcionamiento de las Corporaciones Locales. 

Garantizar una mayor profesionalidad y eficacia en el ejercicio de las funciones reservadas. 

Permitir una gestión más eficaz y homogénea de este colectivo en todo el territorio nacional, dada la importancia de 
las funciones que desempeñan en las Corporaciones Locales, y su repercusión en el interés general. 

Como novedades destacables que se incluyen en el reglamento se significan las siguientes: 

Se efectúa una descripción detallada y actualizada de las funciones reservadas a los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, que con anterioridad venían establecidas en el Real Decreto 1174/1987, de 
18 de septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional. 

En definitiva, el Real Decreto propicia unos desempeños de la tesorería ajustada a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

Durante la tramitación se ha dado audiencia a las Comunidades Autónomas, la Federación Española de Municipios 
y Provincias, las Organizaciones Sindicales más representativas y el Colegio de Secretarios, Interventores y Tesoreros 
de Administración Local.  

La promulgación de este Real Decreto ha supuesto una modificación sustancial en las funciones y competencias 
inherentes a la Tesorería Municipal, incluyendo la función de Jefatura de los Servicios de Gestión de Ingresos que se 
incardinan en la función de Jefatura de los Servicios Recaudatorios. 

ANTECEDENTES 
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El alcance que supone este cambio legislativo se enmarca en el apartado segundo del artículo 5 que, dispone, como 
responsabilidades de la función de gestión de ingresos y recaudación, dos asignaciones, la primera la de Jefatura de los 
Servicios de Gestión de Ingresos y Recaudación, y la segunda, el impulso y dirección de los procedimientos de gestión y 
recaudación. 

La gestión de ingresos en el ámbito tributario (regulada en la LGT y sus reglamentos de desarrollo), debe ser 
entendida en sentido amplio, como el conjunto de funciones administrativas dirigidas a la aplicación, exacción y 
comprobación de los tributos, lo que supone, funciones y procedimientos de gestión tributaria, gestión recaudatoria y la 
función inspectora y, también, el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a la cuantificación, determinación y 
liquidación de la deuda tributaria como fase previa al procedimiento recaudatorio (por analogía con el artículo 117 LGT) 

El apartado segundo del artículo 5 del RD 128/2018, incluye, por tanto, como parte integrante de las funciones de la 
Tesorería Municipal, tanto el ejercicio de las funciones públicas dirigidas a la cuantificación de los ingresos locales, 
públicos y privados, tributarios o derecho público no tributarios, y también las funciones de recaudación, exacción e 
inspección, así como la Jefatura de los Servicios correspondientes. 

Para dar cumplimiento al cambio regulador expuesto y, en virtud de las competencias de autoorganización municipal, 
la Concejalía de Hacienda, Recursos Humanos y Transportes,  dictó la Instrucción Nº 805 de 27 de noviembre de 2018 
que, en su apartado 3º, con el objetivo de optimizar los cambios organizativos en los servicios económicos municipales,  
propone a los servicios técnicos de la Tesorería Municipal el estudio, dictamen y propuestas, en su caso, que resulten del 
análisis del inicio de las responsabilidades que supone los cambios de asignación de funciones.  

El principal objetivo de este documento es, por tanto, dar respuesta a la demanda de la Concejalía de Hacienda, 
RR.HH y Transportes y supone un análisis previo del servicio de gestión de ingresos municipal con identificación de las 
debilidades, para, a continuación, formular una programación de actuaciones con el objetivo de optimización de la gestión 
integral y coordinar los cambios y, también, articular los recursos humanos y materiales disponibles, propiciando la 
máxima eficacia y eficiencia de los objetivos que se definen en este informe. 

Para su adecuada formulación esta Tesorería ha mantenido reuniones con cada uno de los responsables técnicos 
municipales adscritos a las funciones de gestión de ingresos y recaudación, y este documento es el resultado del trabajo 
en equipo de las propuestas y alternativas prioritarias. 

Es nuestra responsabilidad, por tanto, la aplicación efectiva del sistema tributario local, desempeñando, además, 

una importante labor para contribuir al saneamiento de las cuentas públicas, y conseguir los recursos necesarios con los 

que financiar los servicios públicos. 

Para ello, hemos procedido al estudio y valoración global de la situación actual de medios, funciones, objetivos y, en 
su caso, limitaciones, para la puesta en marcha de un proyecto integrador que dé respuesta a la demanda de la ciudadanía 
y los representantes políticos, y que refuerce todas las actuaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento tributario. 

 Nuestra experiencia local pone de manifiesto la complejidad del análisis integral de la gestión tributaria local, de 
manera que no puede combatirse únicamente con medidas de control, sino que exige la combinación de medidas 
preventivas y otras de diversa índole. 

En esta línea,  pretendemos continuar reforzando todas las actuaciones dirigidas a mejorar el cumplimiento tributario 
local, mediante la transparencia de la información, el impulso de la asistencia al contribuyente y las actuaciones dirigidas 
a la intensificación de la depuración censal, la política en materia recaudatoria y eventualmente y de conformidad con la 
experiencia de la Administración estatal, estudiar y proponer un Código de Buenas Prácticas Tributarias, buscando, de 
esta manera, orientar la actuación de cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes mediante la 
utilización de actuaciones preventivas previas o simultáneas al cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

Las propuestas que formulamos después de los antecedentes anteriores giran en torno a cuatro grandes pilares: 

A.- Información y asistencia. Prevención de los incumplimientos. 

Entendemos como obligación municipal la necesidad de potenciar e intensificar la calidad de los servicios de 
información y asistencia prestados a los contribuyentes, priorizando el uso de los nuevas tecnologías frente a los medios 
tradicionales de asistencia presencial, con una doble finalidad, la asignación más eficiente de los recursos materiales y 
humanos disponibles en la Tesorería Municipal y la garantía para los contribuyentes de la realización de trámites de forma 
más ágil, gracias a los sistemas telemáticos de asistencia y a la disponibilidad de medios de identificación y de 
comunicación electrónicos. 

B.- La investigación y las actuaciones de comprobación del fraude tributario. El fomento del cumplimiento 
voluntario. 

La nueva planificación impulsada por esta Tesorería para los próximos ejercicios tiene entre sus retos estratégicos 
principales el de la promoción del cumplimiento voluntario entre los contribuyentes. Toda aproximación a los problemas 
del fraude fiscal o, en general, del cumplimiento tributario, pasa por mantener siempre la perspectiva del cumplimiento 
voluntario de las obligaciones tributarias como el fin último al que propenden todos los trabajos de control tributario. 
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C.- El control del fraude. 

La estrategia de lucha contra el fraude y cobro efectivo de las deudas mejorará potenciando actuaciones y 
mecanismos de prevención que se citan. 

1. Mejoras en la evaluación del riesgo recaudatorio. Proponemos una definición rigurosa de riesgos 

recaudatorios mediante la incorporación de una nueva herramienta informática definiendo en su caso perfiles 

y seleccionando deudores que sean objeto de seguimiento especial. 

2. Adopción de derivaciones de responsabilidad. 

3. Adopción de medidas cautelares. Para prevenir el riesgo de impago por conductos de vaciamiento patrimonial 

de los deudores, deberá acudirse a la adopción de medidas cautelares de embargos preventivos o cualquier 

otra cuando existan indicios raciones de deudores que pretendan obstaculizar o impedir la acción de cobro. 

4. Seguimiento de insolvencias aparentes. Deberá investigarse la posible participación de deudores insolventes 

en la creación de sucesivas sociedades mercantiles que incumplen el pago de sus obligaciones tributarias. 

D.- Intensificar la colaboración entre la Tesorería y las Administraciones tributarias de la Comunidad de 
Madrid, para evitar la deslocalización fiscal que supone la limitación competencial de los poderes exorbitantes 

de la recaudación municipal, por la extraterritorialidad. 

 

El Plan de actuación en los ámbitos de la gestión tributaria, recaudación e inspección queda definido con las 
siguientes propuestas: 

PROPUESTA 1. 

 

Nueva Carpeta Tributaria 

Nueva carpeta tributaria que nos permite disponer de servicios electrónicos avanzados para los 

ciudadanos. 

 

 •100% Responsive Design: Nueva maquetación totalmente responsive que permite la navegación por 

la carpeta tributaria desde cualquier navegador o dispositivo móvil. 

•Identificación del ciudadano mediante Cl@ve. 

•Disponibilidad de servicios avanzados. 

 •Autoliquidación de cualquier Tasa o Precio Público desde la Web sin necesidad de desarrollo adicional 

por parte de Infaplic. 

•Autoliquidación de ICIO 

•Autoliquidación de Plusvalías 

•Autoliquidación de IVTM 

•Solicitudes on-line (SEP, Fraccionamientos). 

ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE DE GESTIÓN, RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN 
TRIBUTARIA ADECUANDO NUESTRA APLICACIÓN A LOS CAMBIOS FUNCIONALES 
Y ADAPTATIVOS A LAS NUEVAS TECNOLOGIAS DE ACUERDO CON EL DESARROLLO 
QUE SE ACOMPAÑA, Y A TAL FIN, DE ACUERDO CON EL SERVICIO INCLUIDO EN EL 
CONTRATO FIRMADO EL 6 DE ABRIL DE 2017, EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE 
MADRID PONDRÁ EN FUNCIONAMIENTO LA NUEVA VERSION GIT (GESTIÓN 
INTEGRAL DE TRIBUTOS-INFAPLIC) ACTUALIZANDO EL SOFTWARE ACTUAL, 
SIENDO LAS PRINCIPALES NOVEDADES LAS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN. 
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•Solicitudes de bonificaciones o exenciones. 

 

Gestor documental 

La aplicación puede llevar un gestor documental integrado de modo que en cualquier parte se asocie 

documentación, bien generada por el propio programa o bien adjuntada por vosotros. Por ejemplo adjuntar 

la escritura a una plusvalía, la documentación de un recurso a un inmueble, documentación identificativa 

en personas, etc. Además hay documentos que se asocian por medios desatendidos como son notas 

simples de ANCERT, etc. 

En el caso del Ayuntamiento de Las Rozas se realizará la integración con el Gestor Documental corporativo 

(FirmaDOC) en cuanto esté disponible la Capa de Integración. 

Nuevo módulo de gestión de escrituras y grabación de Plusvalías 

Se ha rehecho completamente la gestión del Impuesto sobre el Incremento de los Valores de Naturaleza 

Urbana. El nuevo sistema permite llevar un seguimiento orientado a la escritura en vez de a la liquidación 

al sujeto pasivo. Esto permite reducir notablemente los tiempos de grabación en escrituras complejas. 

Además, permite una mejor conexión con el Impuesto sobre Bienes Inmuebles al recoger en un sólo alta, 

toda la situación final de titularidad permitiendo que el expediente de cambio de titular en IBI sea un fiel 

reflejo de la escritura de transmisión. 

Este nuevo sistema es también completamente compatible con los servicios electrónicos avanzados de 

Ancert. 

Nuevo sistema avanzado de comunicación con ANCERT 

Actualmente en GIT se dispone de la carga de índices de ANCERT que se cruzan con plusvalías previas 

para evitar la omisión de declaraciones de plusvalía donde se proporciona detalle de las transmisiones 

realizadas en las notarías con efectos en el Impuesto sobre el Incremento de Transmisiones de Naturaleza 

Urbana y, a partir de ahí, enviar un requerimiento de escritura al interviniente para poder realizar la 

liquidación. Esta información que viene en los índices adolece de una importante falta de datos que impide 

que se pueda liquidar (fecha de transmisión anterior, resto de intervinientes, etc.). 

Con el nuevo diseño de plusvalías, se ha realizado la asociación con ANCERT para poder realizar la 

integración vía Web Services a través de la cual, cuando se produce una transmisión en una notaría, 

se graba automáticamente en GITWeb. El sistema es bastante interesante ya que en la información que 

se recibe, sí que viene realmente todo lo necesario para liquidar la plusvalía; vienen todos los 

intervinientes, fechas de transmisiones anteriores, etc. y adjuntamos a la plusvalía (previa), la ficha 

notarial en PDF.  

Con todo esto y la comunicación con INE que se comentará más adelante, se intenta que no “se escape” 

ninguna transmisión de ser liquidada, a la vez que ahorra tiempo y esfuerzos a los usuarios al disponer 

de forma desatendida de toda la información ya procesada por el sistema. 

Además de este servicio de gran utilidad para el Ayuntamiento, el sistema permite la integración con 

Ancert de otros dos servicios: 

• Pago de la deuda pendiente de IBI desde la Notaría. 

 

• Autoliquidación y pago de la Plusvalía desde la Notaría. 

 

Ficheros INE (generación de plusvalías a partir de fallecidos) 

Se ha añadido la posibilidad de cargar los ficheros mensuales de nacimientos, matrimonios y 

fallecimientos del INE. En el caso de los fallecimientos, se marcan automáticamente en personas como 

fallecidos con su fecha de fallecimiento, se crea un duplicado con la coletilla HEREDEROS DE y se 
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pone este contribuyente en los hechos tributarios y deudas generadas con posterioridad a la fecha de 

fallecimiento. 

Además, se comprueban los contribuyentes fallecidos que figuren como titular o cotitular en algún 

inmueble urbano, generando un listado y generando, si no hay presentada escritura de mortis-causa, 

una plusvalía previa para requerir la escritura. 

EDItran 

Todos los servicios EDITRAN disponibles. “Despreocúpese del envío y carga de ficheros bancarios. El 

sistema está completamente integrado con EDItran, simplemente emita el fichero desde la aplicación y 

el software se encarga de enviarlo al banco. 

Recepción automatizada diaria de cuaderno 60. Se dispondrán de los cobros realizados en los bancos 

con periodicidad diaria y desatendida. Independientemente de que se encuentre de vacaciones la 

persona encargada, los cobros se seguirán procesando normalmente. 

Recepción automática de devoluciones de domiciliados, cuaderno 63, embargos de la AEAT, etc. 

Expedientes tributarios 

Se trata de uno de los mayores avances que se han realizado en la aplicación. Se ha desarrollado un 

módulo de expedientes tributarios para gestionar todas las solicitudes y recursos de los contribuyentes, 

tramitando los pasos que se diseñen (informe técnico, resolución, notificación, etc.). Todo ello con 

módulo para solicitud por internet, firma electrónica, etc. 

La gestión de expedientes tributarios permite por un lado disponer de plantillas informes, resoluciones 

y notificaciones de las solicitudes tributarias en las que incluir un sin fin de variables que faciliten el 

trabajo a los usuarios y, por otro lado, automatiza los efectos que pudiera conllevar la estimación o 

desestimación de una solicitud. Por ejemplo, una solicitud de bonificación por familia numerosa que es 

estimada, automáticamente asignará la bonificación al hecho tributario, datará la deuda pendiente y 

generará una nueva liquidación por el importe correcto. 

En el Ayuntamiento de Las Rozas se propone llevar la gestión de expedientes tributarios como un 

proyecto independiente que integrará gran parte del proceso con el registro, gestor documental y firma 

electrónica del Ayuntamiento. 
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Geotributos 

Visor cartográfico cuya función principal consiste en la geolocalización de los tributos de GIT, esta herramienta 

permite hacer un análisis exhaustivo de la información contenida en la BD con la existente en otras fuentes de 

datos (principalmente catastro). 

• Coordenadas geográficas 

(WGS84) y escala del mapa. 

• Leyenda de las capas cargadas. 

• Mapa de posicionamiento. 

• Capa tributaria.  

•         Histórico de ortofotos.  

Monitorización de datos 
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La explotación de los datos se realizará en los servidores por la noche para que al día siguiente pueda 

consultar de manera ágil y rápida el estado de la recaudación, gestión de IBI, diligencias de embargo,... Dichos 

indicadores permanecen almacenados en la base de datos para consultar también cómo han ido 

evolucionando durante el año.
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Visiona 

Desde la versión web de GIT tiene la posibilidad de explotar la información gestionada mediante diversos 

gráficos y estadísticas para ver de un vistazo el estado de la gestión. 

Podrá obtener esta información desde la gestión de un único contribuyente (panel de mandos Vision@) hasta 

la definición de sus propios indicadores para consultar el estado global de la gestión (número de inmuebles 

traspasados pendientes de liquidar la plusvalía, importe recaudado durante el mes, diligencias de embargo 

ejecutadas en el ejercicio, número de matriculaciones de vehículos realizadas durante la semana, número de 

solicitudes de SEP recogidas, importes domiciliados devueltos,...). La idea es que los técnicos, encargados de 

tomar decisiones globales, puedan explotar toda la información que se encuentra en el sistema de manera 

sencilla y rápida para facilitar esta toma de decisiones. 

 

Visiona es un módulo con la información completa sobre un contribuyente, orientado a la atención personal del 

mismo. Desde Vision@, el funcionario encargado de atender al ciudadano, podrá tomar decisiones, como por 

ejemplo conceder un fraccionamiento, a partir de la información de pagos, deudas pendientes, forma de pagar, 

domiciliaciones devueltas,... que puede consultar en este completo módulo.
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Catastro, datos protegidos 

Se ha integrado el módulo de IBI Urbana con los Servicios Web de Catastro para poder consultar los 

datos catastrales protegidos y no protegidos desde la propia aplicación si el usuario tiene un certificado 

electrónico autorizado por Catastro para ello. 

Vehículos, ATEX y ATMV 

GIT en su versión Web incorpora la conexión con la DGT para la grabación telemática de 

impagados automatizada así como la consulta del vehículo para su cotejo con la base de datos 

de la DGT. 

 

API SMS 

Nunca fue más fácil llegar a los contribuyentes. Recordatorios, campañas, información en la 

palma de la mano. Individualmente o de forma masiva, a todos o a la selección que quieras. 

Envío de SMS a los ciudadanos en procedimientos de pago programables. Por ejemplo, 

envío de mensajes: 

• Días antes de cargar un adeudo SEPA 

• Si ha venido un pago domiciliado devuelto 

• Antes de enviar un plazo de SEP 
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Integración con todos los servicios y convenio AEAT, TGSS, DGT, ANCERT, EDITRAN... 

 

Aprovechamiento máximo de los servicios dispuestos por otras Entidades u Organismos con el 

fin de mejorar la eficacia de los servicios municipales. Muchas de estas operaciones permiten 

la automatización y elaboración de procesos desatendidos, mejorando aún más la rentabilidad 

del sistema. 

Día a día nuevas operaciones están disponibles con éstas y otras organizaciones. 
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Firma biométrica 

El camino del expediente electrónico también pasa por la atención presencial. Recoge la firma 

del contribuyente y genera directamente ficheros con firma electrónica. Si lo deseas puedes 

resistirte al papel también en la atención al público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

CALENDARIO de Implantación 

 

Para poder ofrecer al menos la funcionalidad actual para que se pueda abandonar GIT Cliente / Servidor, es necesario 

que se facilite a Infaplic la capa de integración de FirmaDOC para poder ver y adjuntar documentos al Gestor 

Documental. 

 

Suponiendo que se facilita dicha información antes del 4 de febrero se propone el siguiente calendario de puesta en 

marcha. Hemos intentado ser lo más realistas posibles para una puesta en marcha escalonada y con garantías. 

 

Cabe destacar que, a excepción del módulo de Plusvalías, se puede trabajar paralelamente con las versiones GIT 

cliente / servidor y GIT Web, por lo que el cambio no resultará traumático al Ayuntamiento ya que serán los usuarios los 

que tomen la decisión de cuándo abandonar el sistema actual. 

 

 

 

 

Durante el mes de febrero se realizará la instalación en servidores, integración con FirmaDOC a nivel de gestor documental, 

configuración y pruebas del sistema. 
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Posteriormente se comenzarán las conversaciones con los departamentos de Informática y Recaudación para la puesta en 

marcha del sistema EDItran lo antes posible. Este sistema podrá funcionar independientemente de que Recaudación utilice 

GIT Web para su trabajo diario. La puesta en marcha de este sistema necesita de la implicación de varios departamentos, 

Informática para facilitar el acceso al sistema EDItran para poder programar los scripts de comunicación con GIT y 

Recaudación para realizar las comunicaciones con los bancos para activar el sistema. 

 

Nota: La mayoría de los bancos facilitan la comunicación con EDItran de manera gratuita pero hay excepciones como el 

BBVA que tendrá que valorar el Ayuntamiento si le compensa el pago del servicio. 

 

Durante toda la vida del proyecto se irán realizando las integraciones y configuraciones necesarias para la puesta en marcha 

de los expedientes tributarios (catalogación de los expedientes, integración con registro, sede electrónica, gestor 

documental y de firma y formación y diseño de plantillas). 

 

En cuanto a la puesta en marcha de la aplicación de tributos y recaudación recomendamos realizarlo de una manera 

escalonada comenzando con Gestión Tributaria y terminando con recaudación con la idea de estar funcionando con el 

sistema completo durante el ejercicio 2019. Este calendario es únicamente una propuesta abierta a ser consensuada con 

el Ayuntamiento.
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11 de ABRIL de 2019  

         TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS 

                                                    E ICIO
   

23 de ABRIL de 2019                              IAE 

 

 

 

ENERO y FEBRERO de 2019 

 

 

 

Instalación y puesta en marcha de los sistemas 

necesarios, pruebas de carga y conexiones externas. 

 

Integración con Capa de Integración (CI) 

de FirmaDOC. 

 

Personalización de la imagen municipal. 

25 de FEBRERO de 2019 

 

 

 

Puesta en marcha de la nueva carpeta ciudadana. Se 

trata de una actualización de la herramienta que permita 

el acceso desde múltiples dispositivos yla identificación 

del usuario mediante el sistema Cl@ve. 

 

12 de MARZO de 2019 IBI 

 

 

Jornada de formación sobre el módulo de IBI. Una vez 

realizada la formación se podrá utilizar el módulo con 

normalidad. Se mostrarán las novedades en el módulo 

como la integración con catastro, la realización de 

simulaciones de padrones, la liquidación desatendida de 

cintas DOC y conexión con Geotributos. 

27 de MARZO de 2019 IVTM 

 

Jornada de formación sobre el módulo de Vehículos. Una 

vez realizada la formación se podrá utilizar el módulo con 

normalidad. Se mostrarán las novedades en el módulo 

como la integración con 

DGT para consultar en ATEX los datos del vehículo y la 

realización de simulaciones de padrones al vuelo variando 

los coeficientes de cada tipo de vehículo. 

 

 

                              

                                                        

  

 

 

Jornada de formación sobre el módulo de Tasas e ICIO. 

Una vez realizada la formación se podrá utilizar el módulo 

con normalidad. Se mostrará la capacidad del sistema para 

poder abrir cualquier tasa para ser autoliquidable desde la 

carpeta ciudadana por parte de los ciudadanos. 

 

 

 

Jornada de formación sobre el módulo de IAE. Una vez 

realizada la formación se podrá utilizar el módulo con 

normalidad. Se mostrarán las novedades en el módulo como 

la realización de simulaciones de padrones al vuelo variando 

categorías de calle. 
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9 de MAYO de 2019 IIVTNU 

 

Jornada de formación sobre el módulo de Plusvalías. 

Una vez realizada la formación se programará la 

migración de los datos actuales al nuevo sistema. 

28 Y 29 de MAYO 

de 2019 

RECAUDACIÓN 

VOLUNTARIA 

Se mostrarán las novedades en el módulo como el 

registro de escrituras, la potente herramienta de 

realización de complementarias y la completísima 

integración con ANCERT. Antes de esta fecha, si el 

Ayuntamiento lo ve conveniente, deberá firmar el 

convenio con ANCERT para al menos la integración de 

las fichas notariales. Infaplic pondrá a disposición del 

notariado los servicios necesarios para esta 

integración. 

Jornadas de formación sobre la recaudación voluntaria con 

especial incidencia en las novedades del sistema como la 

facilidad para generación de propuestas de liquidaciones, 

explotación de datos a nivel directivo, automatizaciones, 

EDItran, etc. 

 

 

 

17 Y 18 de SEPT de 

2019 

 

 

RECAUDACIÓN EJECUTIVA 

8 y 9 de OCTUBRE 

de 2019 

FORMACIÓN 

EXPEDIENTES 

TRIBUTARIOS 
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PROPUESTA 2. 

 

Proponemos desde la Tesorería Municipal favorecer la normalización del intercambio de información y mejorar 

la asistencia integral a las concejalías gestoras de los precios públicos por prestación de servicio o realización de 

actividades. 

 

Colaborar en la mejora de la eficacia recaudatoria proponiendo en su caso medidas tendentes al riguroso 

cumplimiento de la exacción de los precios públicos como contraprestación de prestaciones patrimoniales satisfechas 

por la realización de actividades o servicios por las personas o entidades que se beneficien de los mismos, previsto en 

los acuerdos de aprobación de dichos precios públicos. 

 

Desde esta Tesorería Municipal, ofrecemos el inicio del estudio de distintas alternativas para la creación de 

grupos de trabajo que bajo la supervisión y asistencia jurídica de la Tesorería, den lugar a la concreción y sistematización 

de las incidencias y sus protocolos de subsanación, con el objetivo de facilitar la recaudación voluntaria descentralizada 

que desarrollan las Concejalías. 

 

Ofrecemos también desde la Tesorería, el apoyo técnico y asesoramiento necesario para implantar en las 

Concejalías la herramienta de la plataforma de pagos como instrumento de gestión de cobros que mejora el servicio final 

al ciudadano. 

 

PROPUESTA 3. 

 

 

 

 Debemos hacer constar que a lo largo de 2017 el Tribunal Constitucional dictó varias sentencias en las que 

declaró inconstitucionales y nulos ciertos preceptos de varias leyes forales y del TRLHL, que a efectos de la 

determinación de la base imponible del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, 

presumían, sin posibilidad de prueba en contrario, que había tenido lugar un incremento del valor susceptible de 

gravamen al momento de toda transmisión de un terreno por el sólo hecho de haberlo mantenido el titular en su patrimonio 

durante un intervalo temporal dado. Debemos recordar que los preceptos analizados en dichas Sentencias se declaran 

inconstitucionales y nulos “únicamente” en la medida que someten a tributación situaciones de inexistencia de incremento 

de valor. 

 

 Por parte de esta Tesorería y con la intención de actualizar los criterios señalados en la reciente Sentencia del 

Tribunal Supremo de 9 de julio de 2018 (recurso de casación nº 6226/17), la Sala de lo Contencioso Administrativo del 

alto tribunal ha fijado varios criterios interpretativos de los artículo 107.1, 107.2 a) y 104.4 del TRLHL, a la luz de la 

Sentencia del TC 59/2017, de 11 de mayo, relativa dichos preceptos, y en consecuencia se ha solicitado recientemente 

a la TAG responsable municipal de la materia, un estudio detallado de la situación procedimental actual, con las posibles 

propuestas o alternativas, para la determinación y adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo corporativo, que 

complemente el adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de junio de 2017 y que introduzca 

los nuevos criterios que subraya la Sentencia señalada. 

 

PROPUESTA 4. 

 

 

 

RACIONALIZACIÓN Y NORMALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA 
DE LOS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO – GESTIÓN PRECIOS PUBLICOS EN LAS 
DISTINTAS CONCEJALIAS PARA EL APOYO Y ASISTENCIA INTEGRAL Y 
TECNOLOGICA DESDE LA TESORERIA MUNICIPAL 
 

DICTAMEN Y ESTUDIO SITUACION IIVTNU 

DICTAMEN Y ESTUDIO GESTION DEL CONTRATO DEL MULTAS 
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 Se ha solicitado por parte de la Tesorería Municipal, al Servicio de Coordinación Jurídica municipal, una copia 
del expediente de contrato administrativo del servicio de colaboración en materia de multas en sus dos lotes, multas de 
tráfico e infracciones de leyes, ordenanzas y reglamentos. De su estudio determinaremos con exactitud una propuesta 
de delimitación de tareas que impida incurrir en supuestos de invasión de funciones estatutarias. 

Queremos insistir, en que la asistencia privada en tareas de colaboración de contratos de este tipo está muy 
restringida por la legalidad. 

 

PROPUESTA 5. 

 

La Tesorería Municipal tiene entre uno de sus objetivos garantizar la calidad de los servicios que presta a la 

ciudadanía, y para ello tenemos que contar con una Administración que permita acceder fácilmente a la información que 

el ciudadano demanda. Estamos obligados a evitar que los ciudadanos y empresas soporten cargas administrativas que 

no sean estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus objetivos. Somos conscientes que una prolongación 

indebida del tiempo dedicado a las obligaciones administrativas por parte de los ciudadanos de Las Rozas representa 

un detrimento en los derechos de los ciudadanos y perjudica la imagen institucional de este Ayuntamiento. 

 

En este sentido se ha implantado y desarrollado recientemente la Plataforma de Pagos que resulta una 

herramienta que favorece la inmediatez de las gestiones de presentación, y en su caso, el pago de las obligaciones 

tributarias municipales, siendo éste el primer paso en un camino que debe tender a la generalización de procedimientos 

telemáticos que ofrezcan un servicio integral al ciudadano. 

 

 

 

 El documento antecedente es el resultado del trabajo en equipo de los responsables municipales de las tareas 

de gestión de ingresos y recaudación, a los que, en todo caso, queremos expresamente agradecer su disposición, su 

profesionalidad y su ofrecimiento de ilusión. Creemos, desde la Tesorería Municipal, que, en un contexto de trabajo en 

equipo, no hay una sola respuesta para cada problema y la obligación de los componentes de este nuevo servicio 

municipal, que se ha constituido recientemente, como resultado del cambio legal de adscripción, es trabajar para resolver 

mejor los problemas y encontrar nuevas propuestas, ideas e  iniciativas, compartiendo y ponderando cada solución. Hay 

una enorme capacidad en los recursos humanos disponibles y muchas ganas de participar de un proyecto que es el 

mismo para todos y que estamos seguros, tendrá como resultado, un mejor servicio al ciudadano. Tenemos mucho 

trabajo por delante pero no menos ilusión. 

 

Las Rozas de Madrid, a 8 de febrero de 2019. 

EL TESORERO 

 
 7º.- Informe definitivo de control financiero de la gestión de precios públicos del 

área de deportes, ejercicio 2018, suscrito por el Interventor General, D. Fernando 
Álvarez Rodriguez, y en representación de Global & Local Audit Dª Maria del mar 
Ramírez Méndez de fecha veintidós de julio de dos mil veinte, siendo como sigue:  

 

 

DICTAMEN Y ESTUDIO DE PROPUESTAS DE MEJORA PARA LA ATENCION AL 
CONTRIBUYENTE 

AGRADECIMIENTOS 
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1. Introducción.  

1.1. Iniciativa del procedimiento 

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales requiere de la Intervención General el ejercicio del control financiero, 

entendido como aquel procedimiento de control que tiene por objetivo verificar que la gestión y el funcionamiento del 

sujeto controlado, se desarrolla con sujeción al ordenamiento jurídico, permite determinar su situación financiera y 

patrimonial, de conformidad con las disposiciones legales, y verificar que la gestión económica y financiera se adecua a 

los principios de eficacia, eficiencia y economía. 

Este control financiero se ejerce sobre los servicios del Ayuntamiento, los entes dependientes, los instrumentos de 

gestión indirecta de servicios y los beneficiarios de subvenciones, aplicando técnicas y procedimientos de auditoría 

pública. 

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada el 24 de noviembre de 2016, tomó conocimiento del Plan de Control 

Financiero elaborado por la Intervención General del Ayuntamiento, Plan que incluye entre otras actuaciones, el control 

financiero de la gestión de precios públicos del área de deportes. 

El control lo realiza la sociedad Global & Local Audit, S.L., en virtud del contrato de servicio de “Apoyo y colaboración 

con la Intervención General en las funciones de control y fiscalización de la gestión económico-financiera”. 

El desarrollo de los trabajos se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público aprobadas por 

Resolución de la Intervención General del Estado de 14 de febrero de 1997 y publicadas por Resolución de 1 de 

septiembre de 1998, que son de aplicación directa al Sector Público Local, según se establece en el artículo 220.3 del 

Real Decreto 2/2004, al indicar que el control financiero se realizará por procedimiento de auditoría de acuerdo con las 

Normas de Auditoría del Sector Público. 

1.2. Objeto 

El objeto general de la actuación es dar cumplimiento efectivo a la exigencia contenida en el artículo 214 del TRLRHL 

donde se establece que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales y de 

sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 

contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en 

general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en 

cada caso. El objeto de la presente actuación se centra en los precios públicos del área de deportes correspondientes al 

ejercicio 2018. 

Así mismo, las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2017 del Ayuntamiento de Las Rozas establece en el 

Capítulo III. Fiscalización de ingresos – Base 57ª. Toma de razón en contabilidad, “La fiscalización previa de los derechos 

queda sustituida por la inherente a la toma de razón en contabilidad, estableciéndose las actuaciones comprobatorias 

posteriores que se determinen en las Bases”. 

El objetivo perseguido por el presente trabajo es valorar la existencia de un razonable control administrativo y contable 

sobre la gestión y recaudación realizada por parte de los empleados que llevan a cabo los procedimientos administrativos 

y de control de los distintos complejos, polideportivos y centros municipales incluidos en el alcance de la presente 

revisión, relacionados en el apartado de alcance del presente informe, que generan la liquidación de derechos y el registro 

de los ingresos públicos de naturaleza no tributaria, registrados dentro del capítulo 3 del Presupuesto de Ingresos, así 

mismo, se pretende la identificación de oportunidades de mejora. 

1.3. Alcance 

Las instalaciones que han sido incluidas en el alcance del siguiente trabajo han sido las siguientes: 

Instalación deportiva  Dirección 

Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón  Avda. Nuestra Señora del Retamar s/n 

  Director: Juan José Rodríguez 

Polideportivo de Entremontes  Calle Aristóteles 

  Director: José Antonio Prieto 

Polideportivo Alfredo Espiniella  Calle comunidad de la Rioja, 4. 
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  Director: Ruth Agra 

Polideportivo Las Matas  Calle Camino del Garzo 

  Director: Belén Mosterell 

Existen otras instalaciones deportivas que, a efectos de su gestión y control, se centraliza en los polideportivos 

anteriormente indicados, a través de los que se agregan y remesan los cobros de la tesorería y la liquidación de derechos; 

y que son los siguientes: 

Polideportivo  Instalación deportiva 

Polideportivo de Entremontes:  a) Escuela municipal de Rugby "El cantizal" 

Polideportivo Alfredo Espiniella  a) El Abajón (pistas de tenis) 

  b) Campo de fútbol El Abajón. 

  c)Sala Martin Dones (tenis de mesa) 

  d)Centro de patinaje (patinaje artístico, Hockey y hockey línea) 

El alcance temporal de la actuación será el ejercicio 2018, con independencia que para el cumplimiento de los objetivos 
se considere necesario retrotraer el miso o se revisen hechos posteriores. 

El presente trabajo se ha realizado en el ayuntamiento de Las Rozas y en el polideportivo Dehesa de Navalcarbón. 

Los trabajos relativos al registro contable y a la recaudación de estos ingresos se desarrollaron fundamentalmente en el 
polideportivo La Dehesa de Navalcarbón, en el que se centralizan los procedimientos de control interno relacionados con 
la recaudación de la tesorería generada por el área de deportes. 

limitaciones al alcance 

En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del área de Deportes así como del área de Tecnología, 

que han facilitado al equipo de control cuanta información y documentación les ha sido requerida al efecto y que ha 

permitido la realización de las pruebas pertinentes. 

No obstante, desde el área de Tesorería no han sido aportados los extractos bancarios de las cuentas corrientes 
relacionadas con los ingresos del área de Deportes ni han facilitado interlocución para aclarar dudas o aportar información 
de aspectos relacionados con el presente control financiero, en especial con lo relacionado con las conciliaciones entre 
los importes que figuran en contabilidad y en los saldos bancarios. 

En fecha 13 de mayo de 2019 fueron solicitado por la Intervención General a la Tesorería los extractos de todas las 
cuentas corrientes a través de las que se gestionan los ingresos del Área de Deportes, con un alance temporal desde el 
1 de enero de 2018 hasta el 31 de marzo de 2019 y las posibles instrucciones que pudiera haber emitido la Tesorería al 
Área en materia recaudatoria, con resultado negativo. 

1.4. Trámite de alegaciones. 

El 3 de abril de 2020 se remitió el informe de control financiero de la gestión de precios públicos del área de deportes 

para que sobre el mismo se efectuasen las alegaciones que se consideraran pertinentes.  

Con fecha de emisión 28 de abril, el área de Tesorería emite un Informe de Tesorería cuyo asunto es “Alegaciones 

Informes Auditoría y Control Financiero en materia de ingresos, costas procesales, padrones, precios públicos deportes, 

concesiones, ejercicio 2018”. Tal y como indica este informe “no se trata de una alegación entendida como discrepancia, 

aunque formalmente lo sea, sino que pretende complementar y ampliar los datos que, en cada caso, se indican para 

favorecer la formación de criterios y evaluaciones ponderadas que puedan fundamentar mejoras de gestión en la 

administración municipal correspondiente a la Concejalía de Hacienda y Transparencia y que se materialicen en el 

correspondiente Plan de Acción.”  

Por otra parte, el 19 de julio de 2020 se remitió el Informe del Concejal de Hacienda y Transparencia sobre el Expediente 

de Control Financiero.  

Dichos informes no modifican el Informe de control financiero de la gestión de precios públicos del área de deportes, 

elevándose a definitivo; no obstante, se han matizado algunos aspectos que se mencionan en el apartado 

correspondiente. Ambos informes se adjuntan en documento separado del presente informe. 
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2. Principales magnitudes  

En el cuadro inmediato se incluye la evolución de los precios públicos del área objeto de análisis en los dos últimos 
ejercicios: 

Ejercicio  
Previsiones 

Iniciales 

Derechos 
Reconocidos 

Totales 

Derechos 
Reconocidos 

Netos 
Derechos 

Recaudados 
Recaudación 

Líquida 
Grado de 
ejecución 

2017 3.100.000,00 3.164.807,71 3.164.213,21 3.164.807,71 3.164.213,21 102,09% 

2018 3.100.000,00 3.183.052,59 3.178.691,56 3.183.052,59 3.178.691,56 102,54% 

Variación 0,00% 0,58% 0,46% 0,58% -0,46%  

En el ejercicio 2018 los derechos reconocidos netos de los precios públicos del área de deportes alcanzaron un 31,94% 
del total de derechos del capítulo 3 del presupuesto “Tasas, precios públicos y otros ingresos”, frene a un 28,19% en el 
ejercicio 2017, con un grado de ejecución superior al 100%. 

Para la gestión de los centros deportivos la entidad utilizar la aplicación DEPORWIN. De la base de datos de dicha 
aplicación se obtiene la siguiente información por centros: 

Centro Importe % 

Administración 2.147.942,50 62,81% 

Alfredo Espiniella 91.213,30 2,67% 

Dehesa de Navalcarbón 671.204,71 19,63% 

Entremontes 180.444,03 5,28% 

Las Matas 193.979,01 5,67% 

Web 134.882,51 3,94% 

Total 3.419.666,06 100,00% 

Escuelas - 319.288,80  

Total precios públicos deportes 3.100.377,26  

En el concepto “Escuelas” se incluye el importe correspondiente a los usuarios inscritos en las siguientes escuelas 
municipales: 

Escuela Importe 

Equitación 217.828,77 

Hockey línea 2.260,80 

Hockey tradicional 3.138,00 

Patinaje artístico 28.851,80 

Patinaje artístico línea 10.890,75 

Rugby 47.468.03 

Tenis de mesa 8.850,65 

Total 319.288,80 

Dichos importes no son recaudados por el polideportivo. Excepto para el caso de equitación, el resto realiza la inscripción 
y domicilia el pago en la cuenta del club que gestiona la misma. En el caso de la escuela de equitación, es una concesión 
y son ellos los que gestionan las cuotas. Desde el polideportivo únicamente gestionan las inscripciones y las matrículas; 
en el caso de estas últimas son cobradas y registradas en el centro Administración. De acuerdo con la información 
facilitada, se hace así para tener información sobre el número de alumnos y conocimiento de los ingresos que genera.  
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El desglose de los ingresos por tipo de servicio, obtenido del programa DEPORWIN para el ejercicio de 2018 es el 
siguiente: 

Servicio 2018 % sobre el total 

ABONOS 54.507,45 €  1,59% 

AIRE LIBRE 16.731,60 €  0,49% 

ALQUILERES 135.622,10 €  3,97% 

ALQUILERES X TEMPORADA 1.004,25 €  0,03% 

BONODEPORTE 598.028,41 €  17,49% 

BONODEPORTE PLUS 326.232,13 €  9,54% 

CAMPAMENTO CASA VERANO 42.703,97 €  1,25% 

CAMPAMENTO CREATIVO 25.662,60 €  0,75% 

CAMPAMENTO VERANO 110.022,00 €  3,22% 

CURSOS VERANO 8.552,33 €  0,25% 

ENTRADAS 460.010,90 €  13,45% 

ESCUELAS 1.439.487,47 €  42,09% 

JJMM CONCESIÓN ALQUILER 648,90 €  0,02% 

JUEGOS MUNICIPALES 169.640,45 €  4,96% 

SERVICIO MEDICO 30.811,50 €  0,90% 

 TOTAL 3.419.666,06 €   100,00% 

La concejalía de deportes dispone de un organigrama específico del área, se trata de una organización de carácter formal 

aprobado por Junta de Gobierno. La organización está encabezada por un Comité de Dirección, dirigido por EP, de quien 

dependen 7 “departamentos” (ver anexo II: Organigrama). 

3. Resultados del trabajo 

3.1. Ordenanza Reguladora de Precios Públicos 

El Ayuntamiento de Las Rozas dispone de una ordenanza del año 2011 de “Precio Público por prestación de servicios”, 

que incluye, entre otras, el área de Deportes. 

En el artículo 4.- Cuantías, EPÍGRAFE B) se establecen los precios para el área de deportes (año 2011): 

 Entradas por persona en: Pista de atletismo, Gimnasio de musculación, Piscina, Sauna, Rocódromo, Paseo en 

Piragua, Bonos de uso libre (10 usos), Bonofitness de día. 

 Alquiler de espacios: Pista de atletismo, Calle piscina, Pista de pádel cubierta, Pista de pádel descubierta, Pista de 

tenis, Pista de tenis y pádel torneos, Pista de squash, Pista de swingbol, Campo de hierba F7, Campo de hierba 

F11, Pistas cubiertas, Sala, Sala de conferencias, Canal de piragüismo, Campo de vóley playa, Servicio médico, 

Actividades de aire libre. 

 Escuelas deportivas municipales: adultos, infantiles, babies, babies-madres, natación fin de semana y preparación 

al parto. 

 Abonos: familiar, adulto, infantil, bonodeporte, bonodeporte trimestral, bonofitness, bonofitness trimestral. 

 Juegos municipales: futbol 7 / futbol 11, futbol sala, baloncesto, voleibol, tenis y pádel. 

 Cesión/alquiler de instalaciones para entrenamiento de equipos participantes en los Juegos deportivos 

municipales (temporada completa). 

 Campamentos de verano (2011). 

No consta se haya actualizado dicha ordenanza desde 2011. 

3.2. Coste de los servicios 

En el ejercicio 2017 se llevó a cabo el “Diseño de un modelo de contabilidad analítica en el área de Deportes del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuyo objetivo era la actualización del estudio realizado de la implantación de la 
contabilidad analítica con datos de 2017. 

Este informe pone de manifiesto las acciones llevadas a cabo para una mejora en la captura de la información con el 
objeto de determinar el coste unitario de cada espacio deportivo.  

El informe recoge una comparativa del coste unitario del uso en cada espacio deportivo de las 4 instalaciones. 

  Dehesa Entremontes A. Espiniella Las Matas Media 

Pabellón 3,90 4,33 3,78 4,11 3,98 

Piscina 7,02 7,51 7,70 6,77 7,20 



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 
 

Pleno Corporativo de 30 de julio de 2020 Página 175 de 381 

 

  Dehesa Entremontes A. Espiniella Las Matas Media 

Sala Fistness 4,16 6,17 11,72 5,98 5,13 

Pabellón Gimnasia A.   4,19     4,19 

Sala polivalente 1 5,04 6,78   6,20 5,47 

Sala polivalente 2 6,10 7,56     6,32 

Sala Ciclo indoor 9,91       9,91 

Sala Tatami 4,71 5,31   4,51 4,82 

Sala actividades Orientales 4,34       4,34 

Pistas de Tenis 6,20 9,05   5,71 6,89 

Pista de Pádel D. 4,69 11,65   8,32 8,52 

Pistas de Pádel C. 7,31       7,13 

Pistas de Squash   9,67     9,67 

Pistas de Swingbol 1,21       1,21 

Pista de Atletismo 2,54       2,54 

Campo de Fútbol 1 3,73   2,78 4,73 3,58 

Campo de Fútbol 2 3,86       3,86 

Campo de Fútbol 3 2,73       2,73 

Campo de F7 1 3,29       3,29 

Campo de F7 2 3,41       3,41 

Campo de Rugby   2,17     2,17 

Campos de Voley Playa 2,29       2,29 

Pista de Patin 1     2,13   2,13 

Pista de Patin 2     1,97   1,97 

Pista de Patin 3     1,97   1,97 

Pista Exterior 1     3,78 3,90 3,81 

Pista Exterior 2     4,86   4,86 

 

Por otra parte, de acuerdo con la información facilitada, la última modificación de las tarifas se realizó en diciembre de 
2014, con base en un informe de los responsables del área de deportes, que motivan las modificaciones de precios y 
horarios en un “interés social porque en general se produce una bajada de precios y una reorganización de la oferta y, 
por otro lado y en la mayoría de los casos, nos adecuamos a los precios referencia del mercado”; así mismo, indica que 
“lleva consigo una captación de un mayor número de usuarios de los diferentes servicios”. 

En el anexo III se incluye una comparativa de una muestra de precios públicos aprobados en el acta de aprobación de 
51/2015 con los publicados en la página web. 

En 2016 se crea un nuevo precio público para torneos de fiestas de deporte de equipos 2016.  

No se ha obtenido evidencia del efecto del informe del diseño de la contabilidad analítica en el área de deportes sobre 
los precios que se están aplicando. 

3.3. Aplicaciones informáticas 

Como se ha indicado, el área de Deportes utiliza la aplicación DEPORWIN para la gestión de los centros deportivos. 
Otras aplicaciones involucradas con los precios públicos del área de deportes son SICALWIN (contabilidad) y XRT 
(software de tesorería). 

Estas aplicaciones están gestionadas por empresas externas y no existe un traspaso de información automática entre 
ellas. 

No se ha obtenido información sobre la seguridad e integridad de la información de estos sistemas. No obstante, en el 
informe de control financiero del área de ingresos del Ayuntamiento de enero de 2019, se pusieron de manifiesto los 
siguientes aspectos: 

El Ayuntamiento no dispone de una política formal de control de acceso que establezca el procedimiento de autorización 
de los usuarios a las distintas aplicaciones, no obstante, no se conceden accesos a usuarios que no estén autorizados 
por el Jefe de Servicio correspondiente, Tesorería o Intervención en el caso del área de Ingresos. Así mismo, no consta 
que se lleven a cabo auditorías sobre consultas realizadas en las distintas aplicaciones, si bien, en las aplicaciones queda 
registrado quién y cuándo se realizan las distintas acciones y operaciones. 
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Con respecto a la Directiva de Contraseñas, el Ayuntamiento tiene establecida una política de contraseñas de acceso al 
dominio, comunicada en febrero de 2015. Sin embargo, esta política no afecta a las aplicaciones relacionadas con el 
área de ingresos, para las que se aplica una contraseña básica, sin exigencias de requisitos ni de vigencia. 

En conclusión, el Ayuntamiento no dispone, en relación con las aplicaciones involucradas en el área de ingresos de la 
política de seguridad a que se refiere el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
esquema nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS)5. 

3.4. Procedimiento de cobro de precios públicos del área de deportes 

La gestión económica y administrativa de los centros deportivos se realiza a través de la aplicación DEPORWIN. En cada 
uno de ellos se realizan las siguientes tareas: 

a. Tramitación administrativa asociada a la utilización de sus instalaciones y atención al público en general. 

b. Cobro del precio público asociado a los servicios solicitados. 

c. Ingreso del efectivo de la recaudación. 

d. Totalización de los ingresos por TPV. 

Todos los usuarios de DEPORWIN acceden al sistema con sus claves, de manera que se puede identificar quién realiza 
las distintas operaciones.  

Los trabajos relativos a la recaudación de ingresos se desarrollaron fundamentalmente en el polideportivo La Dehesa de 

Navalcarbón, en el que se centralizan los procedimientos de control interno relacionados con la recaudación de la 

tesorería generada por el área de deportes. Y con una periodicidad variable (aproximadamente semanal) remesan 

directamente al Banco Sabadell número de cuenta: ES28 0081 0357 1800 0143 3852 

En la cuenta número ES28 0081 0357 4300 0140 0646 mantenida con Banco Sabadell, se ingresan las totalizaciones 

realizadas por los Terminales o TPVs a través de los que se realizan los cobros con tarjetas, asociados a la liquidación 

de precios públicos. 

Se realizan arqueos por parte de cada cajero al cierre de los respectivos turnos, cuadrando el importe recaudado con la 
“declaración de cierre de caja” que genera la aplicación. Periódicamente (una vez a la semana) el responsable de cada 
centro deportivo supervisa la recaudación y se envía al Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón. Con periodicidad 
semanal se realizan los ingresos en el banco, previo cuadre del efectivo con las correspondientes declaraciones de cierre 
de caja. El ingreso es realizado por un empleado del polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón, con la categoría de 
monitor de acuerdo con el catálogo de puestos de trabajo, junto con un policía. Desde el área de administración también 
se verifica que los importes que se indican en la recaudación son coincidentes con los reflejados en DEPORWIN. 

No consta que se realicen arqueo por parte del área de Tesorería; de acuerdo con el artículo 5.1. 4º del Real Decreto 
128/2018, e 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, es función del área de tesorería y recaudación la suscripción de las actas de arqueo. 

En la revisión de los cuadres de los efectivos recaudados con los importes registrados en la aplicación no se han puesto 
de manifiesto incidencias. 

Los días 10 de cada mes el área de Tesorería pone a disposición de Contabilidad la información sobre los ingresos 
realizados; a partir de dicha fecha se van realizando los apuntes contables. Contabilidad registra los ingresos por precios 
públicos de deportes agrupados por mes, con fecha del último día de mes. De acuerdo con la información facilitada es 
la propia área de Tesorería quien identifica la partida presupuestaria a la que corresponde el ingreso6. 

Se han seleccionado 3 remesas aleatorias, donde se ha comprobado que coincidieran los importes de las declaraciones 

de cierre, con el importe ingresado, no habiendo encontrado incidencias. 

3.5. Conciliaciones 

El área de administración del área de deportes nos ha facilitado la siguiente información relacionada con las cuentas 
corrientes en entidades financieras: cuando la responsable de administración accede con sus claves a la entidad bancaria 
Banco Sabadell, le aparecen las siguientes cuentas corrientes: 

Nº de cuenta 

Saldo 

Comentarios Fecha Importe 

                                                
5 Artículo 11. Requisitos mínimos de seguridad 
6 Ver apartado conciliaciones 
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ES28 0081 0357 1800 0143 3852 31/12/2018 11.062.596,75 

Recoge todos los ingresos de precios 
públicos del área deportes distintos de los 
procedentes de TPV, cheques, web, etc. 

ES38 0081 0357 4300 0140 0646 31/12/2018 1.366.092,74 
Recoge los ingresos realizados por TPV, 
cheques, web, etc. 

ES30 0081 0357 4100 0157 3063 29/05/2019 17.116,82€  

Se desconoce su relación o no con el 
área de deportes. 

ES23 0081 5338 3200 0116 1620 29/05/2019 12.096,10€  

ES28 0081 5338 3100 0119 5626 29/05/2019 788,19€  

De todas ellas, sólo tiene acceso a consulta a la primera de ellas. 

Se han obtenido los ingresos mensuales por precios públicos del área de deportes registrados en DEPORWIN, 
contabilidad y entidades financieras. Para estas últimas, dado que no se ha dispuesto de los extractos bancarios ni 
información alguna desde el área de tesorería, se ha utilizado la información facilitada por el área de contabilidad obtenida 
de la aplicación XRT. 

De la comparativa entre los datos de DEPORWIN, contabilidad y entidades financieras se ponen de manifiesto 
diferencias, que no han sido conciliadas. En el anexo I se recoge el detalle de dichas diferencias por meses, cuyo resumen 
anual se muestra a continuación: 

CONCILIACIÓN 

DEPORWIN (SIN ESCUELAS) 
– ENTIDADES FINANCIERAS 

(A-C) 

ENTIDADES FINANCIERAS – 
CONTABILIDAD 

(C-B) 

DEPORWIN (SIN ESCUELAS) – 
CONTABILIDAD 

(A-B) 

110.424,61 €  27.749,28 €  -   82.675,33 €  
 

 
Análisis de las tarifas 

Para verificar la correcta aplicación de tarifas y descuentos, se ha seleccionado una muestra de ingresos de cada uno 

de los tipos de servicios verificando que: 

 Las tarifas aplicadas se corresponden con las aprobadas por el órgano competente. 

 Los descuentos sobre las tarifas aplicadas se encuentran adecuadamente documentados. 

 Están correctamente contabilizados y clasificados. 

3.5.1. Aprobación 

Como se ha indicado, los precios públicos aplicados en el ejercicio 2018, fueron aprobados por la Junta Extraordinaria 

de Gobierno Local, en sesión extraordinaria del 22 de diciembre del 2015. Desde entonces no ha habido variación en las 

tarifas de los Polideportivos.  

En la comparativa entre los precios aprobados por la Junta de Gobierno Local y los publicados en la web se ponen de 

manifiesto las siguientes incidencias (ver anexo III): 

 Se han creado nuevos conceptos de precios públicos que no constan en el acta de aprobación y a la inversa, 

precios públicos que se aprobaron que no parece estén vigentes. 

 Existen diferencias en los precios aprobados y los publicados en la página web para el uso del campo de futbol de 

hierba artificial. 

En la revisión de la correcta aplicación de los precios con los publicados en la página web, no se han puesto de manifiesto 

incidencias. 

3.5.2. Descuentos y bonificaciones 

Fundaciones y ONGs 

La Bonificación de los precios públicos para Fundaciones y ONGs aplicados en el ejercicio 2018, fueron aprobados en 

el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 26 de enero de 2017.  

La Bonificación consiste en una reducción sobre el precio público de un 50%, de los siguientes espacios deportivos: 
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 Pabellón cubierto  Vóley playa / recinto ferial 

 Pistas de pádel  Salas polivalentes 

 Pistas de tenis   Sala tatami 

 Pistas de Swingbol  Piscina 

 Campos de fútbol (fútbol 7 y fútbol 11)  Pista de atletismo 

 Auditorio  

Familias numerosas 

Bonificación de los precios públicos para Familias Numerosas aplicados en el ejercicio 2018, fueron aprobados en el 

Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2017. Siendo esta Bonificación de una 

Reducción del bono de un 35% y 50% Familias Numerosas Generales y Especiales, respectivamente. 

Torneos de fiestas de deportes de equipo 

La aprobación de precios públicos para los Torneos de Fiestas de Deportes de Equipo aplicados en el ejercicio 2018, 

fueron aprobados en el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2016. 

Torneo de Fiestas de 
Deportes de Equipo 

Precio Público Equipo 
Empadronados 

Precio Público Equipo No 
Empadronados 

Baloncesto 70,00 € 93,00 € 

Fútbol-7 70,00 € 93,00 € 

Fútbol Sala 70,00 € 93,00 € 

Personas con discapacidad  

La aprobación de precios públicos a Personas con discapacidad aplicados en el ejercicio 2018, fueron aprobados en el 

Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2017. 

 Bonodeporte Anual de Adulto       86,00€ 

 Bonodeporte Anual mayores de 65 años    29,00€ 

 Bonodeporte anual joven      66,00€ 

 Reducción sobre las entradas de bonodeporte de no abonados  50%  

 Mantener el bono piscina gratuito para personas con discapacidad igual o superior al 33% con acompañante, 

en caso necesario, gratuito. 

Desde la aplicación DEPORWIN se han seleccionado aleatoriamente 5 usuarios de los Polideportivos para cada una de 

las siguientes categorías: 

 Personas con discapacidad 

 ONG 

 Fundaciones 

 Familias Numerosas Régimen General (Sólo empadronados) 

 Familias Numerosas Régimen Especial (Sólo empadronados) 

 Bonodeportes 

 Abonados (Sólo empadronados) 

 Empleados Ayuntamiento 

 Familiares de empleados 

Del análisis realizado no se han puesto de manifiesto incidencias excepto: 

 En el caso de empleados que uno de ellos no está en activo (JIEM) 

 Familiares de empleados: un hijo de un empleado eventual (desde el departamento de RRHH, proceden a 

notificarlo a la Concejalía de Deportes). 

En estos casos se han aplicado tarifas con descuentos que no correspondían. 

3.5.3. Devoluciones 

Las devoluciones corresponden principalmente a recibos devueltos de las escuelas, fundamentalmente por falta de saldo 

en las cuentas o por causar baja. 

A partir de los extractos de XRT de la cuenta del Banco Sabadell ES28 0081 0357 1800 0143 3852, se han seleccionado 

5 remesas aleatorias correspondientes a devoluciones. Se ha comprobado que a cada cliente que compone estas 
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remesas, se les ha reclamado el importe de la actividad, verificando que actualmente se encuentra al corriente de pago 

o que han causado baja en la actividad. No se han puesto de manifiesto incidencias. 

3.6. Quejas y reclamaciones 

Todos los Polideportivos disponen de hojas de reclamaciones / sugerencias, a disposición del cliente. Cada sugerencia 

/ reclamación, es registrada en una hoja Excel y se contesta una a una por el departamento correspondiente.  

Se ha comprobado que todas las reclamaciones y sugerencias hasta noviembre de 2018 se encuentran registradas en 

la mencionada hoja Excel, a partir de dicha fecha no figura ninguna al haber causado baja el empleado que llevaba a 

cabo el registro. 

En el análisis de las reclamaciones / sugerencias, no encontrando incidencias. 

4. Seguimiento de las incidencias y recomendaciones puestas de manifiesto en el Informe de control 

financiero de la gestión de precios públicos del área de deportes de julio de 2008 

A continuación se recoge el seguimiento de las incidencias y recomendaciones identificada en el informe de control 

financiero de la gestión de precios públicos del área de deportes de julio de 2008: 

APTDO Ejercicio 2007 Situación en ejercicio 2018 

6.1. a) 

Los ingresos correspondientes al alquiler de las instalaciones 
municipales son registrados en la aplicación DEPORWIN por un 
único empleado, por lo cual nada asegura que todos los servicios 
de alquiler prestados se liquidan y recaudan adecuadamente 

Los registros son realizados por los directores de los 
Polideportivos. Y, por otro lado, el Usuario con sus 
claves de acceso, puede realizar el alquiler y el pago, 
a través de la página web del Ayuntamiento, desde el 
área de deportes. 

6.1.b) 

Existe un torno único para acceder a varias instalaciones 
existentes en el Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón, y que 
da acceso a todas las instalaciones del citado polideportivo, 
siendo posible que usuarios de unas instalaciones y que hayan 
liquidado un determinado precio público, utilicen otras para las 
que no se ha producido la liquidación correspondiente. 

No ha habido cambios al respecto. Hay cámaras de 
seguridad, pero no implica que no suceda lo 
mencionado en el informe del año 2008 

6.1.c) 

El artículo 44 apartado 1 de la Ley Reguladora de Haciendas 
Locales, en relación con la cuantía a la que deben ascender los 
precios públicos, establece que los mismos deberán cubrir como 
mínimo el coste del servicio prestado o de la actividad realizada; 
pudiendo en consecuencia, coincidir con dicho coste o incluso ser 
mayor el ingreso que el coste del mismo. Únicamente se indica 
(en el apartado 2 del citado artículo) que, si existen razones 
sociales, benéficas, culturales o de interés público que así lo 
aconsejaran, la corporación podría fijar la cuantía de dichos 
precios públicos por debajo del límite previsto, debiendo 
consignarse en consecuencia presupuestariamente las 
dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante. 

En el ejercicio 2017 se llevó a cabo el “Diseño de un 
modelo de contabilidad analítica en el área de 
Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, 
cuyo objetivo era la actualización del estudio 
realizado de la implantación de la contabilidad 
analítica con datos de 2017. No obstante, no consta 
que dicho informe haya motivado cambios o 
justificaciones a los precios públicos de esta área. 

6.1. d) 

Los ficheros auxiliares de la aplicación DEPORWIN reflejan la 
existencia de diferencias entre los precios públicos liquidados por 
centro y los obtenidos en base al desglose por producto o servicio. 
Con independencia de la existencia de dicha diferencia, este 
hecho pone de manifiesto que en el centro de Administración 
Central no se están realizando cuadres mensuales o anuales que 
aseguren que, en todo caso, los importes correspondientes a los 
precios públicos liquidado se han incluido en los aplicativos 
contables del aplicativo AYOTS/SICAL No ha habido cambios al respecto 

6.1.e) 

Los tornos instalados en los polideportivos no aseguran que todos 
los precios públicos sean liquidados adecuadamente, basándose 
en la instalación utilizada por el usuario dentro de cada 
polideportivo. Si bien, se registran razonablemente todas las 
entradas al polideportivos tal y como se observa en el Anexo X 
del presente informe, se observa que no ocurre lo mismo con las 
salidas que son muy inferiores en número. Adicionalmente, los 
citados tornos de cada polideportivo dan acceso a instalaciones No ha habido cambios al respecto. 
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APTDO Ejercicio 2007 Situación en ejercicio 2018 

cuya utilización supone la liquidación de precios públicos 
distintos, al tratarse de un control de acceso al polideportivo, y no 
a la instalación. 

6.2.a) 

No existe un procedimiento de cuadre formalizado que permita 
comprobar que todos los ingresos recaudados se han registrado 
de forma oportuna en los ficheros contables del aplicativo 
AYTOS/SICAL. Sería necesario que se realizara un 
procedimiento mínimo anual de cuadre mediante los ficheros 319 
por meses obtenidos de la aplicación extracontable (DEPORWIN) 
por parte de los responsables de Administración Central del 
Polideportivo de la Dehesa, que deberían hacer llegar el citado 
desglose por meses obtenido de dicha aplicación para su cuadre 
con los movimientos del aplicativo AYTOS / SICAL, una vez 
conciliado con el fichero del banco a través de la Tesorería 
Municipal. 

No ha habido cambios. Siguen apareciendo 
diferencias 

6.2.b) 

En la memoria de actividades correspondiente al ejercicio 
presupuestario 2005, se incluye información presupuestaria 
relativa al citado ejercicio. En dicha información se indica que 
únicamente se recaudan en concepto de precios públicos por 
prestación de servicios de competencia local un importe total de 
2.129.093,89 euros. Los precios públicos, al igual que las tasas 
por prestación de servicios por parte del Ayuntamiento deberán 
ser suficientes para recuperar el coste del servicio prestado, 
situación especialmente relevante en la elaboración de las 
ordenanzas municipales en materia de liquidación de precios 
públicos en las que dicho precio no está sujeto a restricción 
alguna. 

En el ejercicio 2017 se llevó a cabo el “Diseño de un 
modelo de contabilidad analítica en el área de 
Deportes del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, 
cuyo objetivo era la actualización del estudio 
realizado de la implantación de la contabilidad 
analítica con datos de 2017. No obstante, no consta 
que dicho informe haya motivado cambios o 
justificaciones a los precios públicos de esta área 

6.2.c) 

El área de deportes realiza la recaudación de la tesorería 
generada por los ingresos correspondientes a la liquidación de 
derechos de los convenios suscritos con terceros por parte del 
Ayuntamiento de Las Rozas; si bien al menos en lo indicado con 
el convenio suscrito para Hípica según nos manifiestan desde la 
Intervención municipal, no se indica este hecho dentro de los 
acuerdos incluidos en el alcance del citado acuerdo. …, los 
citados ingresos y cobros se gestionan conjuntamente con los 
asociados a la liquidación de precios públicos de la corporación 
municipal. Por todo ello, y ante la existencia de las diferencias 
indicadas en el apartado 2 del presente informe, pueden 
producirse situaciones en las que no quede suficientemente 
acreditada la recaudación e ingreso dentro de las cuentas de la 
corporación de los cobros públicos pertenecientes a terceros no 
se ingresen efectivamente dentro de dichas cuentas. Todo ello, 
está motivado por el procedimiento de ajuste a través de 
Administración Central, llevado a cabo mediante sesiones que 
ajustan en este centro diferencias motivadas en los distintos 
polideportivos y el centro municipal de pádel. No forma parte del alcance de este control 

6.2.d) 

No existe un procedimiento definido para la autoliquidación de 
precios públicos en el área de deportes, en operaciones de 
contraído simultáneo. Dicha norma escrita deberá responder en 
líneas generales al siguiente procedimiento, para aquellas 
operaciones de contraído simultáneo: a) El interesado al realizar 
la solicitud, debería cumplimentar un formulario, en el cual se 
cumplimentarían un talón de cargo, una autoliquidación o carta de 
pago y una tercera copia que se archivaría en el polideportivo. b) 
Este formulario debería cumplimentarse para las siguientes 
partidas: Aire Libre, Cursos de verano, Escuelas, Servicio médico. 
c)  Para otros conceptos de contraído simultáneo, y que 
corresponden a operaciones en las que se produce de manera 
simultánea la recaudación y la presentación del servicio, el 
procedimiento debería incluir medios automatizados para el cobro 
(tarjetas prepago, tpv) liquidándose diariamente mediante una 
relación secuencial y no alterable de tickets, con transmisión 
diaria de ficheros a los aplicativos contables. 

El procedimiento no ha variado. Pero si han incluido 
el pago con tarjeta tanto con TPV, como con TPV 
virtual (página web) y domiciliación bancaria. 
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APTDO Ejercicio 2007 Situación en ejercicio 2018 

6.2.e) 

El aplicativo DEPORWIN permite que un mismo usuario inicie 
sesiones simultáneamente en varios terminales de manera 
simultánea. Esta situación no es la más adecuada desde un punto 
de vista de control interno. En el polideportivo de la Dehesa, y 
dado que existen numerosos equipos informáticos y para evitar la 
existencia de diferencias en la recaudación motivadas por la 
existencia de sesiones de caja no cerradas, consideramos de 
interés la incorporación en los puestos informáticos de tarjetas 
que permitan una única identificación por empleado en todos los 
terminales de la red y que impidan el inicio de varias sesiones de 
manera simultánea en diferentes equipos. 

No se han incorporado las tarjetas que permita la 
identificación de un único empleado. Aunque cada 
empleado, para poder acceder a los terminales, debe 
entrar con su nombre de usuario y contraseña. No 
obstante, pueden entrar en más de un equipo. 

6.3.a) 

En la actualidad, y como consecuencia del procedimiento 
administrativo seguido por parte de Administración Central dentro 
del Complejo Deportivo de La Dehesa de Navalcarbón, se están 
realizando procedimientos de liquidación de derechos, y 
anulación por precios públicos, que entendemos más adecuados 
en aras a la mejora del control interno que se realicen en la 
Intervención Municipal, buscando la mejor salvaguarda de los 
activos líquidos y la recaudación. El procedimiento actualmente 
empleado, supone que las diferencias de caja se regularicen para 
los cinco centros municipales a través de ajustes realizados por 
los empleados de Administración Central, que llevan a cabo la 
anulación de derechos por aplazamiento y fraccionamiento, así 
como la anulación o cancelación por insolvencias, 
fundamentalmente No ha habido cambios al respecto. 

6.4.a) 

La administración del Estado ha adquirido un compromiso de 
servicio con los ciudadanos en lo relativo a la prestación de 
servicios públicos a través de Internet, que se materializa en la 
aprobación de la Ley 34/2002, de 11 de julio. Dicho compromiso 
incluye la utilización generalizada de Internet como vehículo de 
información e intercambio de todo tipo de información; Lo que 
permitiría asegurar la inmediatez que requiere la prestación de 
servicios asociados al área de deportes en su tramitación 
administrativa y en la atención al ciudadano, por lo que parece de 
especial aplicación a esta área funcional. Ente otros servicios 
públicos asociados al área de deportes, debería tener el 
ciudadano la opción de realizar las siguientes gestiones a través 
de Internet: a) Reservar las instalaciones Municipales en las que 
se prestan los citados servicios públicos. b) Resolver aquellas 
incidencias que se le planteen al usuario en su actuación con el 
ayuntamiento (anulación de reserva, obtención de documentos 
acreditativos de pago o recibos, entre otros). 

Este servicio ya está implementado, dando así 
servicio a los ciudadanos. 

5. Conclusiones y Recomendaciones 

Con base en el trabajo realizado y con el alcance mencionado en el punto 1 anterior, se ponen de manifiesto las siguientes 

conclusiones y recomendaciones: 

1. En la realización de los trabajos se ha contado con la colaboración del área de Deportes así como del área de 

Tecnología, que han facilitado al equipo de control cuanta información y documentación les ha sido requerida al 

efecto y que ha permitido la realización de las pruebas pertinentes. 

No obstante, desde el área de Tesorería no han sido aportados los extractos bancarios de las cuentas corrientes 

relacionadas con los ingresos del área de Deportes ni han facilitado interlocución para aclarar dudas o aportar 

información de aspectos relacionados con el presente control financiero. 

2. Los derechos reconocidos netos del ejercicio 2018 crecen ligeramente con respecto a los del ejercicio anterior, 

siendo el grado de ejecución el presupuesto superior al 102%. 

3. El Ayuntamiento de Las Rozas dispone de una ordenanza reguladora de precios públicos del año 2011 de 

“Precio Público por prestación de servicios”, que incluye, entre otras, el área de Deportes. Dicha ordenanza no ha 

sido actualizada desde 2011, ni existe una específica del área de deportes. 

4. La última modificación de las tarifas se realizó en diciembre de 2014, con base en un informe de los responsables 

del área de deportes, motivando las modificaciones de precios y horarios en un interés social porque en general 
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se produce una bajada de precios y una reorganización de la oferta y su adecuación a los precios referencia del 

mercado, llevando aparejado una captación de un mayor número de usuarios de los diferentes servicios. 

Por otra parte, en 2017 se llevó a cabo el “Diseño de un modelo de contabilidad analítica en el área de Deportes 

del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid”, cuyo objetivo era la actualización del estudio realizado de la 

implantación de la contabilidad analítica con datos de 2017. No consta que los resultados este informe se ha 

obtenido evidencia del efecto del informe del diseño de la contabilidad analítica en el área de deportes sobre los 

precios que se están aplicando. 

Debería elaborarse una memoria económico-financiera que acompañara a toda propuesta de establecimiento o 

modificación de la cuantía de precios públicos y que justifique el importe que se proponga y el grado de cobertura 

financiera de los costes correspondientes. 

5. Las aplicaciones informáticas involucradas con los precios públicos del área de deportes son DEPORWIN para la 

gestión de los centros deportivos, SICALWIN (contabilidad) y XRT (software de tesorería). 

Estas aplicaciones están gestionadas por empresas externas y no existe un traspaso de información automática 

entre ellas. 

No se ha obtenido información sobre la seguridad e integridad de la información de estos sistemas. En el informe 
de control financiero del área de ingresos del Ayuntamiento de enero de 2019, se concluyó sobre este aspecto que 
“el Ayuntamiento no dispone, en relación con las aplicaciones involucradas en el área de ingresos de la política de 
seguridad a que se refiere el artículo 11 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el esquema 
nacional de seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS)7”. 

6. De la comparativa entre los datos de DEPORWIN, contabilidad y entidades financieras se ponen de manifiesto 

diferencias, que no han sido conciliadas. En el anexo I se recoge el detalle de dichas diferencias por meses, cuyo 

resumen anual se muestra a continuación: 

CONCILIACIÓN 

DEPORWIN (SIN ESCUELAS) 
– ENTIDADES FINANCIERAS 

(A-C) 

ENTIDADES FINANCIERAS – 
CONTABILIDAD 

(C-B) 

DEPORWIN (SIN ESCUELAS) – 
CONTABILIDAD 

(A-B) 

110.424,61 €  27.749,28 €  -   82.675,33 €  

Estas diferencias no han sido conciliadas. 

Con carácter periódico (semanal o, al menos, mensualmente) deberían conciliarse los importes registrados en 

DEPORWIN con los que figuran en las entidades financieras. 

Al menos mensualmente debería conciliarse contabilidad con los ingresos en las entidades financieras 

correspondientes. 

  

                                                
7 Artículo 11. Requisitos mínimos de seguridad 
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7. En la comparativa entre los precios públicos aprobados por la Junta de Gobierno Local y los publicados en la web 

se ponen de manifiesto las siguientes incidencias (ver anexo III): 

 Se han creado nuevos conceptos de precios públicos que no constan en el acta de aprobación y a la 

inversa, precios públicos que se aprobaron que no parece estén vigentes. 

 Existen diferencias en los precios aprobados y los publicados en la página web para el uso del campo de 

futbol de hierba artificial. 

Debería existir coherencia entre los precios aprobados y los publicados en la página web y los que se están 

aplicando. 

8. En el análisis de las bonificaciones y descuentos aplicados no se han puesto de manifiesto incidencias excepto 

en el caso de los descuentos a empleados, que uno de ellos no está en activo (JIEM) y a los familiares de 

empleados (descuento a un hijo de un empleado temporal). 

Debería comprobarse la vigencia de los derechos a disfrutar bonificaciones y las actualizaciones de las bases de 

datos. 

9. Las quejas y reclamaciones realizadas por los usuarios se registran en una hoja Excel con la situación en la que 

se encuentran. Este registro no se encuentra actualizado debido a la baja del empleado que lo llevaba a cabo. 

Debería actualizarse el control de las quejas y reclamaciones indicando el estado en el que se encuentran 

(solucionadas, en trámite, etc.). 

10. En relación con las incidencias y recomendaciones que se pusieron de manifiesto en el ejercicio 2008, excepto 3 

de ellas, no se han solventado” 
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8º.- Informe definitivo del Control financiero de Padrones, ejercicio 2018, suscrito 
por el Interventor General, D. Fernando Rodriguez Álvarez, de fecha veintidós de julio 
de dos mil veinte, siendo como sigue: 
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6. INTRODUCCIÓN.  

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales requiere de la Intervención General el ejercicio del control financiero, 

entendido como aquel procedimiento de control que tiene por objetivo verificar que la gestión y el funcionamiento del 

sujeto controlado, se desarrolla con sujeción al ordenamiento jurídico, permite determinar su situación financiera y 

patrimonial, de conformidad con las disposiciones legales, y verificar que la gestión económica y financiera se adecua a 

los principios de eficacia, eficiencia y economía. 

Este control financiero se ejerce sobre los servicios del Ayuntamiento, los entes dependientes, los instrumentos de 

gestión indirecta de servicios y los beneficiarios de subvenciones, aplicando técnicas y procedimientos de auditoría 

pública. 

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada el 24 de noviembre de 2016, tomó conocimiento del Plan de Control 

Financiero elaborado por la Intervención General del Ayuntamiento, Plan que incluye entre otras actuaciones, el control 

financiero de los ingresos liquidados o recaudados en el ejercicio. 

El control lo realiza la sociedad Global & Local Audit, S.L., en virtud del contrato de servicio de “Apoyo y colaboración 

con la Intervención General en las funciones de control y fiscalización de la gestión económico-financiera”.  

El desarrollo de los trabajos se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público aprobadas por 

Resolución de la Intervención General del Estado de 14 de febrero de 1997 y publicadas por Resolución de 1 de 

septiembre de 1998, que son de aplicación directa al Sector Público Local, según se establece en el artículo 220.3 del 

Real Decreto 2/2004, al indicar que el control financiero se realizará por procedimiento de auditoría de acuerdo con las 

Normas de Auditoría del Sector Público. 

1.1. Objeto del trabajo. 

El objeto del trabajo es el control posterior de los padrones del Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI), Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM) e Impuesto de Actividades Económicas (IAE). En concreto, el objetivo es la 

comprobación o examen de las operaciones administrativas relacionada con dichos padrones para establecer que se 

han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias y de procedimientos que le son aplicables. 

1.2. Alcance del trabajo. 

El alcance del trabajo son los siguientes impuestos del capítulo 1: 

 Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

 Impuesto sobre Vehículo de Tracción Mecánica 

 Impuesto sobre Actividades Económicas 

El ámbito temporal del control abarca, fundamentalmente, la gestión desarrollada en el ejercicio 2018, sin perjuicio de 

posibles comprobaciones y análisis realizados sobre operaciones de ejercicios anteriores. 

Para el desarrollo del trabajo se ha utilizado la cuenta general rendida por el Ayuntamiento y la información y 

documentación facilitada por las áreas involucradas; se han analizado las bases de datos de Infaplic Gestión Tributaria 

y Recaudación. 

1.3. Limitaciones al alcance. 

Las áreas involucradas en la gestión de ingresos objeto de control han prestado la debida colaboración en el transcurso 

de los trabajos de control financiero, proporcionando toda la información y documentación que les ha sido solicitada, no 

habiéndose presentado limitaciones al alcance del trabajo. 

1.4. Trámite de alegaciones. 

El 3 de abril de 2020 se remitió el informe de Control Financiero de Padrones para que sobre el mismo se efectuasen las 

alegaciones que se consideraran pertinentes.  
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Con fecha de emisión 28 de abril, el área de Tesorería emite un Informe de Tesorería cuyo asunto es “Alegaciones 

Informes Auditoría y Control Financiero en materia de ingresos, costas procesales, padrones, precios públicos deportes, 

concesiones, ejercicio 2018”. Tal y como indica este informe “no se trata de una alegación entendida como discrepancia, 

aunque formalmente lo sea, sino que pretende complementar y ampliar los datos que, en cada caso, se indican para 

favorecer la formación de criterios y evaluaciones ponderadas que puedan fundamentar mejoras de gestión en la 

administración municipal correspondiente a la Concejalía de Hacienda y Transparencia y que se materialicen en el 

correspondiente Plan de Acción.”  

Por otra parte, el 19 de julio de 2020 se remitió el Informe del Concejal de Hacienda y Transparencia sobre el Expediente 

de Control Financiero.  

Dichos informes no modifican el Informe de Control Financiero de Padrones, elevándose a definitivo. Ambos informes se 

adjuntan en documento separado del presente informe. 

7. RESULTADOS DEL TRABAJO. 

2.1. Impuesto sobre bienes inmuebles 

El IBI representa los siguientes porcentajes sobre los impuestos indirectos y sobre los gestionados por el propio 

Ayuntamiento (excluidos el IRPF, IVA e Impuestos especiales): 

IBI % sobre impuestos indirectos % sobre total ingresos 

Naturaleza Urbana 54,12 36,66 

Naturaleza Rústica 0,07 0,05 

Características especiales - - 

Total 54,19 36,71 
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Se trata de un tributo de gestión compartida entre la Administración del Estado (Dirección General del Catastro) y la 

Administración municipal, habiendo firmado un convenio de colaboración. A la primera le corresponde la gestión del 

catastro, es decir, la determinación de los titulares catastrales, del valor catastral de los bienes, de las bases 

liquidables, la elaboración del padrón, etc.; la segunda, por su parte, asume la gestión tributaria del impuesto: 

establecimiento del tipo de gravamen, exenciones y bonificaciones, liquidación y recaudación del impuesto, etc. 

El Ayuntamiento tiene formalizados dos convenios con la Secretaría de Estado de Hacienda, Dirección General del 

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria: 

 Convenio de marzo de 1994 para el desarrollo en régimen mixto de delegación de funciones y presentación 

de servicios: actuaciones de carácter técnico y administrativo, relacionadas con la gestión e inspección 

catastral. 

 Convenio de enero 2008, en régimen de encomienda de gestión para la tramitación de expedientes de 

alteraciones de orden físico y económico. 

Estos convenios delegan en el ayuntamiento la tramitación y aprobación de los expedientes de alteraciones catastrales 

de orden jurídico (transmisiones de dominio), así como encomendarle la tramitación de las alteraciones de orden físico y 

económico (nuevas construcciones, ampliaciones, reformas, segregaciones, etc.). Por otra parte, el Ayuntamiento ha 

realizado contrato de servicios con una empresa externa para participar en alguna de las funciones encomendadas por 

el Catastro. 

La Gerencia Territorial del Catastro envía anualmente el padrón correspondiente y, con una periodicidad mensual, las 

modificaciones que se van produciendo en aquél como consecuencia de las alteraciones jurídicas, físicas y económicas. 

La Técnico de Administración General (TAG) responsable de la gestión de este impuesto del Departamento de Rentas y 

Exacciones analiza la información recibida, para ello realiza simulaciones con el fichero recibido (cruce de contribuyentes, 

incorporación de movimientos, tarifa, exenciones, divisiones, personas, etc.) previamente a generar el padrón. 

Una vez generado, es enviado a la Junta de Gobierno Local para su aprobación. 

El 10 de abril de 2018, la Concejalía de Hacienda y Recursos Humanos – Gestión de tributos propone la aprobación del 

padrón para dicho ejercicio, una vez informado por la TAG del Programa de Gestión e Inspección Tributaria (09/04/2018) 

y fiscalizado de conformidad por el Vice interventor (10/04/2018) 

La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 13 de abril de 2018 aprobó los padrones del IBI de naturaleza urbana, 

de naturaleza rústica y de características especiales del año 2018. 

El IBI se contabiliza en el capítulo I del presupuesto de ingresos, en concreto, en los conceptos 112, 113 y 114, según 

se trate de bienes de naturaleza rústica, urbana y de características especiales. El Ayuntamiento respeta esta 

clasificación por conceptos. 
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IBI Naturaleza Urbana 

El resumen del padrón muestra la siguiente información: 

DATOS DEL CÁLCULO DEL PADRÓN Nº registros Importe 

Cuota íntegra 59.772 37.223.823,85 € 

Cuota bonificada 3.676 2.904.542,21 € 

Exentos por cuota mínima 95 284,74 € 

Inmuebles en el padrón 59.772 34.311.896,97 € 

Exentos+bonif 100%+ ya liquidados+cuota mínima 651 0,00 € 

Titulares indomiciliados 19.776 12.824.307,10 € 

Titulares domiciliados 39.434 21.487.589,87 € 

Recibos adicionales por división por titularidad 89 0,00 € 

Recibos a pasar por recaudación 59.210 34.311.896,97 € 

Actualmente, el tipo de gravamen para los bienes inmuebles de naturaleza urbana es del 0,4 % (mínimo legal), con los 

distintos tipos diferenciados en función del uso (art. 3.3 de la Ordenanza Fiscal nº1). 

En el expediente de aprobación del padrón consta diligencia firmada por la Secretaría General del Ayuntamiento de la 

exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento desde el 10 de abril de 2018. La notificación de las liquidaciones, 

al tratarse de tributos de cobro periódico por recibo, se notifican mediante edicto. 

El Ayuntamiento tiene clasificados los inmuebles en sus sistemas informáticos de gestión, identificando los distintos 

supuestos de no sujeción, así como las exenciones del impuesto: 

BONIFICACIONES APLICADAS EN EL 
PADRÓN 

Nº 
registros Pre-bonificada Bonificada Deuda tributaria 

Defensa, seguridad y educación AA          59          272.613,68          272.613,68    - 

Dominio Público DP        446       1.558.567,91       1.558.567,91    - 

Familias numerosas primer grado F1          49            33.862,18            11.851,80            22.010,38    

Familias numerosas segundo grado F2 - - - - 

Fam. Numerosa especial FE        143          107.441,98            62.881,33            42.464,02    

Fam. Numerosa General FG    2.408      1.423.798,09          496.382,20          922.561,61    

FN Fuera de plazo FR            1              1.230,23                 369,07                 861,16    

Fundaciones FU          23          249.549,17          249.549,18    - 

Iglesia Católica IG          18            84.557,40            84.557,40    - 

Empresa promotora urbanización PU            3            25.858,80            12.929,40            12.929,40    

VPPL VP        541          315.119,86          154.840,18          157.559,58    

Total bonificaciones        3.691       4.072.599,30       2.904.542,15       1.158.386,15    

      

Total con más de una bonificación           15              3.382,9    

Total Inmueble bonificados     3.676         1.155.003,18 
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Exenciones 

De acuerdo con la normativa legal, los bienes inmuebles que presentan exenciones son los siguientes: 

 Propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales directamente afectos a la 

seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la defensa 

nacional: 

 Defensa, seguridad y educación: 59 inmuebles con una cuota de 272.613,68 euros. 

 Dominio público: 446 inmuebles con una cuota de 1.558.567,91 euros. 

 De la Iglesia Católica y los de las asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas (La Federación 

de Entidades Religiosas Evangélicas, la federación de Comunidades Israelitas y la Comisión Islámica), en los 

términos establecidos en la legislación aplicable: 18 inmuebles con una cuota de 84.557,40 euros. 

 De los que son titulares las entidades sin fines lucrativos y aquellas recogidas en la Ley 49/2002 de 23 de 

diciembre, con los requisitos que marca la norma: 23 inmuebles con una cuota de 249.549,17 euros. 

La aplicación de la exención está condicionada a que la entidad comunique al Ayuntamiento que ha optado por el 

régimen fiscal especial previsto en la Ley y al cumplimiento de los requisitos y supuestos del citado régimen fiscal. 

Bonificaciones 

 De los que son titulares familias numerosas, 2.600 inmuebles con una cuota de 1.565.102,25 euros, una 

bonificación de 571.115,33 euros y una deuda tributaria de 987.036,01 euros. 

Es requisito para disfrutar de estas bonificaciones estar al corriente de las obligaciones fiscales con el 

Ayuntamiento, situación que es comprobada con carácter anual en el momento de confección del padrón. 

 Sistema especial de pago (SEP): de acuerdo con el artículo 9 del TRLRHL, se establece un sistema especial de 

pago de las cuotas por recibo, que además del fraccionamiento de la deuda permite el disfrute de una bonificación 

del 5 por ciento de la cuota del impuesto. 

División de cuotas 

Cuando un inmueble pertenezca a dos o más titulares se podrá solicitar la división de cuotas por parte de cualquiera de 

los copropietarios o cotitulares de los derechos. 
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Resultados del análisis 

Se han seleccionado las siguientes muestras de forma aleatoria: 

Impuesto Tamaño de la muestra 

IBI Naturaleza Urbana 48 

IBI Naturaleza Rústica 48 

IBI características especiales 1 

Familias numerosas – general 48 

Familias numerosas – especial  48 

Familias numerosas – primera 48 

Para dichas muestras se han realizado las siguientes comprobaciones: 

 Tipo impositivo para el año en curso, previamente aprobado en la ordenanza fiscal. 

 Bonificaciones y/o exenciones establecidas en las ordenanzas fiscales: 

 Acreditación de las condiciones para gozar de las bonificaciones o exenciones correspondientes. 

 En el caso de familias numerosas: 

 Título de familia numerosa expedido por la Administración competente. 

 Estar al corriente de pago de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento. 

 División de cuotas/separación de bienes: 

 Solicitud con datos personales. 

 Identificación de copropietarios y proporción de cada uno. 

 Documento público que formaliza el convenio regulador del régimen de separación de bienes. 

 Cálculo de la cuota. 

Del trabajo realizado se han puesto de manifiesto los siguientes aspectos: 

 IBI de familia numerosa especial: 

De los 48 expedientes seleccionados 9 de ellos (18,75%) no tenían escaneada la solicitud en 4º trimestre del 

ejercicio anterior.  

En 14 de ellos (29,17%) no estaba adjuntada la documentación acreditativa de familia numerosa. 

 Familia numerosa general: 

De los 48 expedientes analizados 21 de ellos (43,75%) no tenían escaneada la solicitud en 4º trimestre del ejercicio 

anterior. 

En 28 (58,33%) no tenían adjuntada la documentación acreditativa de familia numerosa. 
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 Familia numerosa especial de primer orden: 

De la muestra analizada, solamente en 10 de ellos (20,83%) tenían la documentación completa adjuntada. 

En 38 de ellos (79,17%) faltaban la solicitud actualizada del 4 trimestre del año anterior y la documentación 

acreditativa de familia numerosa actualizada. 

 Para el resto de las muestras analizadas no se han identificado incidencias. 

2.2. Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 

La recaudación por recibo de los tributos locales de vencimiento periódico y notificación colectiva se lleva a cabo en los 

plazos establecidos en la ordenanza fiscal. Para la gestión recaudatoria en período voluntario se requiere la aprobación 

del padrón correspondiente por el Pleno.  

El Ayuntamiento tiene firmado un convenio de colaboración con la Dirección General de Tráfico, a través de la Federación 

Española de Municipios y Provincias, de colaboración e intercambio de información entre las entidades locales y la DGT, 

en las materias que comprendan la gestión censal en lo que se refiere a los Registros de Vehículos y de Conductores e 

infractores, así como en lo que afecte a la gestión tributaria del ITVM. 

Con base en dicho convenio, la DGT envía con carácter mensual, los movimientos de altas y bajas, realizándose la carga 

de la información correspondiente al mes de febrero, depurada. Una vez analizada, se envía al área de Tesorería y a la 

Junta de Gobierno para su aprobación. 

El 2 de marzo de 2018 se aprobó el padrón de contribuyente del IVTM correspondiente a dicho ejercicio, publicándose 

dicho hecho junto con la puesta en conocimiento de la exposición pública de los padrones durante el plazo de un mes 

en el Boletín Oficial de la Comunidad con fecha 20 de marzo. Dicha exposición, al tratarse de tributos de cobro periódico 

tiene el carácter de notificación colectiva8. En el anuncio consta la información mínima requerida, período de pago, 

vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario y medios de impugnación. 

El resumen del padrón muestra la siguiente información: 

DATOS DEL CÁLCULO DEL 
PADRÓN 

Nº registros Importe 

Vehículos en padrón 61.024 4.479.923,09 € 

Bonificaciones 6.282 272.403,84 € 

Exentos 1.170 0,00 € 

El Ayuntamiento posibilita la domiciliación de los recibos del ITVM, aplicándose el cargo en la cuenta bancaria a la 

finalización del periodo voluntario de pago. Los recibos que no han sido domiciliados son enviados al domicilio del 

obligado tributario para que éste realice el pago en la ventanilla del Servicio de Recaudación o en cualquiera de las 

entidades de crédito colaboradoras dentro del periodo voluntario.  

  

                                                
8 De conformidad con los artículos 102 de la LGT y 24 del RGR. 
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Los datos correspondientes a la recaudación del ejercicio 2018 se refleja en el siguiente cuadro: 

 Procedencia 
Número de 

valores 

Importe 

Total Pendiente 

Autoliquidación 3.536 130.520,79 € 0,00 € 

Liquidaciones 276 10.891,22 € 7.854,81 € 

Recibos 61.024 4.479.923,09 € 565.712,06 € 

Total 64.836 4.621.335,10 € 573.566,87 € 

La cuota tributaria aplicada se encuentra dentro de los márgenes fijados en el artículo del TRLRH, al aplicar un coeficiente 

multiplicador del 1,47. 

Se han seleccionado de forma aleatoria las siguientes muestras: 

 Tamaño de la muestra 

Con carácter general 48 

Bonificados al 100% 48 

Tipo E1 13 

Bonificados (no al 100%) 48 

Exenciones 48 

Del análisis de los mismos se pone de manifiesto: 

 Las cuotas que se están aplicando se corresponden con las reflejadas en la ordenanza. 

 Para los recibos no domiciliados, se realizan las oportunas notificaciones en periodo voluntario. Una vez finalizado 

el plazo e intentada la práctica de las notificaciones de la Providencia de Apremio y no siendo posible realizar las 

notificaciones por causas no imputables a la propia Administración, se realiza la publicación en el BOE el 

correspondiente anuncio de notificación en procedimiento relativo a Providencia de Apremio. 

 En el caso de las bonificaciones, es requisito imprescindible para obtenerla estar al corriente de pago de las 

obligaciones fiscales con el Ayuntamiento.  

Este hecho se verifica en el momento de la solicitud, no existiendo constancia de su verificación en los ejercicios 

sucesivos, en los que se aplica la bonificación. 

 Los expedientes electrónicos de INFAPLIC no siempre contienen toda la documentación requerida, tales como 

DNI del contribuyente (1), ficha técnica del vehículo (2) o permiso de circulación (2). Así mismo, en los 

expedientes promovidos por gestorías no existe un criterio definido de archivo de la documentación, siendo difícil 

la localización de la misma. 

a. Impuesto sobre Actividades Económicas 

El impuesto de Actividades Económicas representa, aproximadamente, el 3,21% de los impuestos directos y un 2,17% 

de los gestionados por el propio ayuntamiento (excluidos el IRPF, IVA e Impuestos especiales). 

El impuesto de Actividades Económicas grava el mero ejercicio de actividades empresariales profesionales o artísticas 

se ejerzan o no en local determinado en territorio nacional. 
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De acuerdo con el art. 91.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el ayuntamiento es 

competente para la liquidación y recaudación del IAE. La Administración Tributaria del Estado remite anualmente al 

Ayuntamiento Matrícula Definitiva de los contribuyentes obligados al pago del IAE. 

El 3 de agosto de 2018, en sesión ordinaria, la JGL aprobó el padrón correspondiente IAE correspondiente al ejercicio 

2018. El resumen del padrón muestra la siguiente información: 

Ejercicio 
tributario 

Número de 
actividades 

Actividades 
cuota cero 

(UTEs) 
Número de 

recibos Cuota municipal Deuda tributaria 

2018 1.556,00 6,00 1.550,00              1.862.109,17 €              1.862.109,17 €  

    IMPORTE TOTAL             1.862.109,17 €  

De acuerdo con la ordenanza fiscal, a las declaraciones de alta en el IAE se deberá acompañar en todo caso del NIF O 

CIF, etiqueta fiscal y rellenar el impreso correspondiente presentándolo 10 días antes del inicio de la actividad. 

Para poder presentar la baja en el IAE las empresas que hayan cesado el ejercicio de la actividad deberán solicitarla en 

el plazo de un mes desde el cese de la actividad. 

Para comprobar la correcta aplicación de IAE, se han seleccionado los 6 sujetos bonificados y se ha comprobado si 

presentaron toda la documentación necesaria: 

 Solicitud presentada en el primer mes del ejercicio en que sufre efecto (todos los años). 

 Contratos indefinidos. 

 Copia TC1 Y TC2 de diciembre de los dos últimos ejercicios. 

 Incremento de número de contratos. 

 Al corriente de pago de las obligaciones tributarias. 

En el análisis realizado no se han puesto de manifiesto incidencias. 
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

Con base en el trabajo realizado se extraen las siguientes conclusiones: 

 Los padrones han sido gestionados por el área correspondiente, habiendo sido aprobados por el órgano competente 

en el período establecido al efecto. 

 No todos los expedientes contienen la información requerida en las ordenanzas fiscales, ni existe un procedimiento 

que establezca el contenido y el sistema de archivo de este, dentro del expediente. 

 No se deja constancia documental de la verificación de estar al corriente de las obligaciones fiscales en ejercicios 

posteriores al de solicitud de las bonificaciones, excepto en el caso del IBI cuya verificación se realiza en el momento 

de la verificación del padrón” 

 9º.- Informe definitivo de Revisión de Cánones, plan anual ejercicio 2019, 
suscrito por el Interventor General, D. Fernando Álvarez Rodríguez, de fecha veintidós 
de julio de dos mil veinte, siendo como sigue: 
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1. INTRODUCCIÓN  

En el marco del contrato de servicio de “Apoyo y colaboración con la Intervención General en las funciones de control y 

fiscalización de la gestión económico-financiera”, el presente informe incluye el control financiero sobre cánones.  

1.1. Objeto del trabajo 

El objeto del trabajo es la revisión de los cánones de concesiones existentes a la fecha del informe. 

1.2. Alcance del trabajo 

El alcance del trabajo ha consistido en identificar las concesiones existentes y elaborar un cuadro resumen en el que 

conste como mínimo la siguiente información: 

 Concesión de que se trata. 

 Concesionario. 

 Fecha de concesión. 

 Plazo. 

 Fecha de finalización. 

 Canon a satisfacer. 

 Recaudación 

1.3. Limitaciones al alcance 

Las áreas involucradas en la gestión de los cánones han prestado la debida colaboración en el transcurso de los trabajos, 

proporcionando toda la información y documentación que les ha sido solicitada. 

1.4. Trámite de alegaciones 

El 3 de abril de 2020 se remitió el informe de revisión de cánones para que sobre el mismo se efectuasen las alegaciones 

que se consideraran pertinentes.  

Con fecha de emisión 28 de abril, el área de Tesorería emite un Informe de Tesorería cuyo asunto es “Alegaciones 

Informes Auditoría y Control Financiero en materia de ingresos, costas procesales, padrones, precios públicos deportes, 

concesiones, ejercicio 2018”. Tal y como indica este informe “no se trata de una alegación entendida como discrepancia, 

aunque formalmente lo sea, sino que pretende complementar y ampliar los datos que, en cada caso, se indican para 

favorecer la formación de criterios y evaluaciones ponderadas que puedan fundamentar mejoras de gestión en la 

administración municipal correspondiente a la Concejalía de Hacienda y Transparencia y que se materialicen en el 

correspondiente Plan de Acción.”  

Por otra parte, el 19 de julio de 2020 se remitió el Informe del Concejal de Hacienda y Transparencia sobre el Expediente 

de Control Financiero.  

Dichos informes no modifican el Informe de revisión de Cánones, elevándose a definitivo. Ambos informes se adjuntan 

en documento separado del presente informe. 

2. RESULTADOS DEL TRABAJO 

La Técnico de Administración General del Área de Gestión e Inspección Tributaria responsable de los ingresos por 

cánones nos ha facilitado los archivos correspondientes a la totalidad de las concesiones por las que el Ayuntamiento 

recibe este tipo de ingresos. 

En el anexo I se incluye la relación de contratos de concesión analizados. 

A continuación, se resumen los hechos más significativos identificados en el análisis de los cánones de las concesiones: 
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ENSEÑANZA DE INGLÉS – CENTRO DE LA JUVENTUD 

El 31 de julio de 2018 se firma contrato administrativo de la concesión de servicio de Enseñanza de inglés en el Centro 

de la Juventud”, siendo el adjudicatario de la concesión la Fundación British Council. 

El canon de la concesión es de 160.000,00 euros (excluidos impuestos), a pagar en los dos años de duración de la 

concesión, 80.000,00 euros anuales a pagar en tres plazos de la siguiente manera: 

 1er plazo primer día hábil de noviembre 

 2º plazo primer día hábil de enero 

 3er plazo primer día hábil de mayo 

No consta en INFAPLIC liquidación de cantidad alguna al tercero con el CIF correspondiente a la Fundación que figura 

como adjudicataria, así como tampoco en SICALWIN. 

El expediente incluye copia de las facturas de los meses de noviembre de 2018 y enero de 2019. 

Por otra parte, esta concesión no aparece el informe con asunto “Concesiones Administrativas” de propuesta de 

aprobación de liquidaciones correspondiente al ejercicio 2019. 

CENTRO DE PADEL Y FITNESS 

El 30 de octubre de 2012 se firma contrato administrativo de adjudicación por procedimiento abierto de la gestión del 

servicio de “Centro de pádel y Sala fitness” con el adjudicatario DUET SPA & SPORTS, S.L. – GLOBAL HEALTH 

CONSULTING, S.L. UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS – LEY 18/1982”. 

De acuerdo con el contrato y cláusulas de los pliegos de contratación, el canon se liquida en dos tramos: 

 Tramo fijo por importe anual de 160.500,00 euros más IVA el primer año, revisable anualmente con base en 

el IPC de los últimos 12 meses. 

Las dos primeras anualidades en las que se aplica la revisión de precios, ésta se realiza con el IPC de los 

últimos doces meses considerados desde octubre. En la anualidad 2015/2016 se actualiza con el IPC de agosto 

y a partir de la anualidad 2016/2017 con el IPC de septiembre. 

 

 Liquidación Cálculos equipo de control 

  BASE IVA TOTAL BASE IVA TOTAL 

Oct. 2012 - Oct. 
2013    160.500,00    33.705,00        194.205,00  

                
160.500,00  

                
33.705,00 

                  
194.205,00  

Oct. 2013 - Oct. 
2014    160.339,50    33.671,30        194.010,80  

           
160.339,50  

                
33.671,30  

                  
194.010,80  

Oct. 2014 - Oct. 
2015    160.179,16    33.637,62        193.816,78  

                
160.179,16  

                
33.637,62 

                  
193.816,78 

Oct. 2015 - Oct. 
2016    159.538,44    33.503,07        193.041,52  

                
159.057,91  

                
33.402,16  

                  
192.460,07  

Oct. 2016 - Oct. 
2017    159.857,52     33.570,08        193.427,60  

                
160.171,31  

                
33.635,98  

                  
193.807,29 

Oct. 2017 - Oct. 
2018    162.734,96     34.174,34        196.909,30  

                
162.734,05  

                
34.174,15  

                  
196.908,20 

Oct. 2018 - Oct. 
2019    166.477,86    34.960,35        201.438,21  

                
166.476,94  

                
34.960,16 

                  
201.437,09 

         1.366.849,20     
               

1.366.645,23  

La diferencia entre los cánones liquidados y los que deberían haberse liquidado es de 203,97€. 

 Tramo variable del 3% de los ingresos brutos anuales 

 El cálculo de este tramo se realiza sobre cuentas de resultados que no incluyen firma ni logo de la 

empresa concesionaria. 

 No consta ninguna revisión por parte de los responsables del contrato sobre la veracidad ni 

razonabilidad de las cifras sobre las que se realizan los cálculos. 
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 La liquidación del ejercicio 2016/2017 se realizó sobre una cuenta de resultados en el que figura como 

fechas de referencia 2014/2015. 

 Falta la liquidación correspondiente al ejercicio 2016/2017 (o la de 2014/2015 si se considera que la 

cuenta de resultados de 2014/2015 es la del ejercicio 2016/2017). 

El detalle de los cánones variables liquidados se muestra en el siguiente cuadro: 

 EJERCICIO INGRESOS 3% 
FECA 

LIQUIDACION 

2012 - 2013 
                373.798,09 
€  

                11.213,94 
€  13/05/2014 

2013 - 2014 
            1.054.347,75 
€  

                31.630,43 
€  05/02/2016 

2014 - 2015 
            1.129.906,81 
€  

                33.897,20 
€   09/11/2018 

2015 - 2016 
            1.093.210,77 
€  

                32.796,32 
€  19/10/2018 

2016 - 2017       

2017 - 2018 
            1.147.623,54 
€  

                34.428,71 
€  16/09/2019 

CAFETERÍAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS 

El 10 de noviembre de 2016 se firma contrato administrativo especial de “Cafeterías en Instalaciones Municipales” con 

el adjudicatario DIYOVENG, S.L., por 192.000,00€, excluido IVA, para un período de 4 años (48.000,00 euros anuales). 

Este adjudicatario venía explotando la cafetería del Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón y de la cafetería del 

Polideportivo San José de Las Matas, mediante un contrato menor administrativo especial, al que se invitaron a 4 

empresas y presentaron oferta 2 de ellas. 

No se han identificado incidencias en relación con las liquidaciones. 

CAFETERÍA EN EDIFICIO “EL BAILE” 

El 10 de junio de 2013 se firma contrato administrativo de adjudicación por procedimiento abierto de la explotación de 

cafetería en edificio “El Baile” con el adjudicatario GRUPO MANSERCO, por un período de 5 años prorrogables hasta 

10 y por importe de 4.000,00 euros anuales más IVA. El precio del canon no procede el primer año de vigencia y es 

revisable con carácter anual con base en el IPC. 

De la revisión de los cánones liquidados se pone de manifiesto una diferencia en el cálculo del IPC correspondiente al 

período 2015/2016 (se aplica un IPC negativo del 0,1%, habiendo sido el IPC negativo del 1,0%). En períodos sucesivos 

se arrastra la diferencia: 

 Liquidación Cálculos equipo de control 

 BASE IVA TOTAL BASE IVA TOTAL 

2014 - 
2015 

       
4.000,00  

           
840,00  

       
4.840,00  

         
4.000,00 

       
840,00 

       
4.840,00 

2015 - 
2016 

       
3.992,00  

           
838,32  

       
4.830,32  

         
3.992,00 

       
838,32 

       
4.830,32 

2016 - 
2017 

       
3.988,01  

           
837,48  

       
4.825,49  

         
3.952,08 

       
829,94 

       
4.782,02 

2017 - 
2018 

       
4.063,78  

           
853,39  

       
4.917,17  

         
4.027,17 

       
845,71  

       
4.872,88  

2018 - 
2019 

       
4.149,12  

           
871,32  

       
5.020,43  

         
4.111,74  

       
863,47 

       
4.975,21 

      
     
24.433,42      

     
24.300,42  

La diferencia entre los cánones liquidados y los que deberían haberse liquidado es de 133,00€. 
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CAFETERÍA DEL AUDITORIO MUNICIPAL 

El 4 de agosto de 2017 se firma contrato administrativo especial de explotación de la cafetería del Auditorio Municipal 

con el adjudicatario GRUPO MANSERCO, por un período de 4 años prorrogables hasta 6 y por importe de 18.000,00 

euros anuales más IVA. El precio del canon no es revisable. No se han identificado incidencias en las liquidaciones. 

QUIOSCO EN EL PARQUE “EL CANTIZAL” 

La Junta de Gobierno Local de 6 de julio de 2012 adjudicó el contrato de explotación del quiosco del parque El Cantizal 

a D. Roberto de la Cuerda López. No obstante, hasta el 21 de enero de 2013 no se firma el “contrato administrativo de 

adjudicación, por procedimiento negociado, de la concesión de uso privativo de bienes de dominio público para la 

explotación de quiosco en el parque El Cantizal”. 

La duración del contrato es de 10 años improrrogables y el precio del canon de 10.000,00 euros anuales, sometido a la 

revisión de precios con base en el IPC, siendo la primera revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia 

del contrato. 

El Ayuntamiento liquida un primer canon para el período 22/06/2012 a 21/06/2013, es decir, abarca seis meses antes de 

la firma del contrato, la segunda liquidación se emite por el período comprendido entre 22/06/2013 y 20/01/2014, 

adaptando así el calendario de liquidaciones al período anual con inicio en enero de cada ejercicio. 

En el análisis del cálculo del canon se han puesto de manifiesto diferencias en el cálculo del canon de los períodos 

2014/2015 a 2016/2017, originando una diferencia de una mayor liquidación de 129,80 euros. 

QUIOSCO LA CUBA 

El 2 de noviembre de 2004 se firma contrato administrativo de adjudicación de la concesión de bienes de dominio público 

en la calle comunidad de Castilla-La Mancha, Kiosco “La Cuba”, adjudicándose a la sociedad DOBLEJA, S.L. 

La duración del contrato es de 30 años, a contar desde el 1 de julio de 2004 siendo el precio del canon estipulado de 

30.000,00 euros anuales incrementado en el IVA correspondiente. Dicho canon se actualiza en función del IPC publicado 

durante el año de vigencia contractual inmediatamente anterior al que se revisa. 

De la revisión de los cánones anuales liquidados se pone de manifiesto lo siguiente: 

 En la liquidación de la primera anualidad (2004/2005) no se liquida el IVA correspondiente, emitiéndose una 

liquidación complementaria con el concepto de IVA por importe de 3.068,25 euros (10,23%). El IVA 

correspondiente a dicho ejercicio era de 4.800,00 euros (16%). 

 De acuerdo con el contrato firmado en noviembre de 2004 “transcurrido 1 año de vigencia del contrato, se 

actualizará dicho canon, variando en igual porcentaje en que lo haga el IPC al Consumo durante el año de 

vigencia contractual inmediatamente anterior al que se revise. 

La primera liquidación cubre el período 01/07/2004 a 30/06/2005; abarcando un período de 4 meses anteriores a la 

firma del contrato. 

La actualización del canon se realiza con base en el IPC del mes de junio del año anterior.  

 En la liquidación del ejercicio 2013/2014 consideran una base imponible de 36.333,20 en vez de 36.512,35, 

arrastrando dicha diferencia en ejercicios siguientes. 

La diferencia entre las liquidaciones practicadas y las calculadas por el equipo de control es de 3.069,57 euros de 

menor liquidaciones practicadas. 

QUIOSCO PARQUE PARIS – EL LAGO  

El 23 de enero de 2017 se firma contrato administrativo de otorgamiento (aprobado en JGL el 18 de noviembre de 2016), 

en régimen de concurrencia, de concesión demanial para la explotación del Quiosco “El Lago” en el Parque París con la 

sociedad DOBLEJA, S.L., por un plazo de 10 años prorrogable por plazos de 5 años hasta un máximo de 25 años y en 

la cantidad anual de 73.200,00 euros anuales, excluido todo tipo de tasas e impuestos. Esta concesión demanial no está 

sujeta a revisión de precios. La primera liquidación, del ejercicio 2017, no consta en INFAPLIC, pero sí en SICALWIN. 

Esta concesión se está liquidando sin aplicar IVA.  
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CAMPO DE TIERRA DE NAVALCARBÓN – MADRID FLY 

El 4 de julio de 2013 se firma contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento abierto, de la concesión de uso 

privativo de bienes de dominio público de parcela destinada a uso deportivo, en campo de fútbol de tierra, en avenida de 

Navalcarbón (lote 1), con la sociedad Madrid Fly. 

Canon anual de 42.000,00 euros anuales excluido todo tipo de impuestos, revisable a partir del primer año de firma del 

contrato, de acuerdo con el incremento del IPC. 

El canon se está liquidando sin repercutir IVA; la JGL en sesión extraordinaria del 7 de febrero de 2017 aprueba anular 

la liquidación correspondiente al canon de 2015 al haberse aplicado IVA sobre el importe principal y haber acreditado el 

adjudicatario haber satisfecho el ITP. 

No consta en INFAPLIC haber liquidado las anualidades correspondientes a los ejercicios 2013/2014 (inicial) y 2015/2016 

(anulado). Se ha verificado en SICALWIN el cobro de la anualidad 2013/2014; no así la de 2015/2016 que no consta 

cobrada. 

Por otra parte, el IPC aplicado sobre el importe principal correspondiente a la anualidad 2014/2015 no se corresponde 

con el de los últimos 12 meses. 

La diferencia entre las liquidaciones practicadas y cobradas y las que deberían haberse liquidado (considerando la no 

aplicación de IVA) es de 42.379,40 € no liquidados ni cobrados. 

QUIOSCO BAR AV ESPAÑA – COMUNIDAD DE ARAGÓN 

El 4 de mayo de 1999 se firma contrato administrativo de adjudicación de la concesión de bienes de dominio público en 

la Avenida de España, C/V a Calle Comunidad de Aragón para construcción y explotación de Kiosco destinado a 

hostelería con Alonso Martínez Restauración S.L. 

El canon a satisfacer el primer año es de 1.200.000 pesetas IVA incluido, lo que equivale a 7.212,15 euros (5.960,45 

euros IVA excluido), revisable con carácter anual, correspondiendo la primera revisión el 5 de mayo de 2000. El 

expediente físico e INFAPLIC no contienen información sobre las liquidaciones anteriores al período 2003/2004. 

En el resumen de las liquidaciones practicadas contenido en el expediente se indica que el canon inicial es de 6.219,96 

euros, si bien no coincide con el que se deduce del cambio de pesetas a euros. 

Del análisis de las liquidaciones practicadas desde el período 2003/2004 se desprenden las siguientes incidencias: 

 En el ejercicio 2007/2008 se aplica un IPC distinto al IPC de abril. 

 A partir de la liquidación correspondiente al ejercicio 2009/2010, éstas no se emiten en el mes de mayo como 

debería ser en función de la fecha de firma del contrato, emitiéndose en noviembre, diciembre o enero. 

CAMPAMENTO URBANO FINCA “EL PILAR” 

El 7 de junio de 2010 se firma contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento negociado, de la gestión del 

servicio de campamento urbano situado en la finca “El Pilar” con la sociedad CAMPA, OCIO Y TIEMPO LIBRE, S.L. La 

duración del contrato es hasta el 31 de diciembre de 2024, prorrogable hasta el 6 de junio de 2030. 

Se establece un canon de 36.000,00 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación 

del IPC de los últimos doce meses (de junio a junio explicita el contrato), siendo la primera revisión el 1 de julio de 2011. 

En el análisis de las liquidaciones se pone de manifiesto la aplicación errónea del IPC desde la anualidad 2015/2016. 

CENTRO MULTIUSOS 

El 22 de noviembre de 2012 se firma contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento abierto, de la concesión 

de uso privativo de bienes de dominio público para la construcción y explotación de un edificio comercial en la avenida 

del polideportivo (Centro Multiusos) con la sociedad GRUP SUPECO MAXOR, S.L.U. La duración del contrato es de 40 

años, hasta 21 de noviembre de 2052, improrrogable. 

Se establece un canon de 130.000,00 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación 

del IPC de los últimos doce meses, desde la fecha de presentación de la oferta (junio), correspondiendo la primera 

revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia del contrato. 

En INFAPLIC no consta la liquidación del primer período, no obstante, en el contrato firmado en noviembre de 2012 se 

indica que el canon ha sido abonado por importe de 130.000,00€ incrementado en el IVA, al tipo del 21%, totalizando 
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157.300,00€. En SICALWIN consta el cobro de la liquidación por importe de 130.000,00 euros, sin aplicar IVA. Las 

desviaciones en la aplicación del IPC desde el inicio del contrato hasta el período 2018/2019 han ido compensando la 

no aplicación del IVA (23.400,00€) en dicha primera liquidación, siendo la diferencia desde el inicio del contrato de 865,48 

euros. 

En de la liquidación del período 2015/2016 se cambia el IPC aplicado (en vez de octubre se aplica el de junio). No 

obstante, se arrastran las diferencias de la base imponible sobre los años posteriores. 

CAMPO DE FÚTBOL DE TIERRA NAVALCARBÓN 

El 3 de mayo de 2013 se firma contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento abierto, de la concesión de uso 

privativo de bienes de dominio público de parcela destinada a uso deportivo, en campo de fútbol de tierra, en avenida de 

Navalcarbón (lote 2) con la sociedad INBALL PADEL, S.L. siendo la duración del mismo de 40 años, hasta 2 de mayo 

de 2053, improrrogable.  

Se establece un canon de 35.100,00 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación 

del IPC de los últimos doce meses, desde la fecha de presentación de la oferta (octubre), correspondiendo la primera 

revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia del contrato. La adjudicación del contrato se realizó en la 

JGL de 15 de marzo de 2013, siendo el abono de las cuotas, de forma anual, dentro de los 30 primeros días del mes en 

el que se cumple un año de contrato. 

Del análisis de las liquidaciones se ponen de manifiesto los siguientes hechos: 

 La primera revisión de precios se realiza con base en el ICP de mayo. 

 Las siguientes revisiones se realizan con el IPC de junio. 

 En la liquidación del período 2016/2017 no se aplica variación de precios al haber sido la evolución del IPC del 

período anterior negativa. 

 La primera liquidación se realiza en mayo de 2013, la siguiente, correspondiente al período 2014/2015, se 

realiza en enero de 2015, en períodos sucesivos se sigue este mismo patrón, es decir, deja de pagarse al inicio 

del período correspondiente. 

 Las liquidaciones de los periodos desde 2016/2017 hasta 2018/2019 están pendientes de cobro. 

MASPADEL EVENTOS DEPORTIVOS 

El 3 de julio de 2013 se firma el contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento abierto, de la concesión de 

uso privativo de bienes de dominio público sobre una porción de 2.100 m² de la parcela 6.2 del Sector El Cantizal en la 

calle Juníperos con la sociedad MASPADEL EVENTOS DEPORTIVOS S.L. siendo la duración del mismo de 40 años, 

hasta el 2 de julio de 2053, improrrogable.  

Se establece un canon de 20.000 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación del 

IPC de forma anual, correspondiendo la primera revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia del 

contrato. La adjudicación del contrato se realizó en la JGL el 19 de abril de 2013. 

Del análisis de las liquidaciones se ponen de manifiesto los siguientes hechos: 

 El Ayuntamiento liquida una primera fase en la que el canon se calcula de forma anual cada mes de abril, 

desde abril de 2013 hasta 2016, año en el que se procede a un reajuste de casi 3 meses (19/04/2016 al 

02/07/2016), adaptando así el calendario de liquidaciones al período anual con inicio en julio de cada 

ejercicio. 

 No consta el cobro de este ajuste de meses comentado ni en INFAPLIC ni en los expedientes impresos. 

 Asimismo, hay confusiones en los meses utilizados para calcular las bases imponibles: 

 El primer año no se aplica IPC. 

 En el periodo de 2015/2016 se aplica el IPC de junio (mes que no corresponde ni a la primera fase de 

abril, al reajuste o a la segunda fase de julio). 
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QUIOSCO BAR PLAZA 1 DE MAYO 

El 28 de febrero de 2010 se firma el contrato administrativo de adjudicación, por procedimiento abierto, de la concesión 

de uso privativo de bienes de dominio público en la plaza 1 de mayo para la explotación de Kiosco destinado a la 

hostelería con Dña. Pilar Sánchez Novillo, siendo la duración del mismo de 30 años, hasta el 29 de febrero de 2040, 

improrrogables.   

Se establece un canon de 9.000,00 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación 

del IPC de forma anual, correspondiendo la primera revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia del 

contrato. La adjudicación del contrato se realizó en la JGL el 17 de febrero de 2010. 

Del análisis de las liquidaciones se ponen de manifiesto los siguientes hechos:  

 La base imponible del año 2013/2014 no es correcta, se calcula la actualización del IPC sobre una base 

errónea. Debido a esto, se arrastra esta diferencia a las bases imponibles de los años siguientes. 
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QUIOSCO FLORES 

El 7 de agosto de 2006 se firma el contrato administrativo de adjudicación (renovación de concesión anterior), por 

procedimiento abierto, de la concesión de uso privativo de bienes de dominio público en la calle Comunidad Castilla la 

Mancha C/V Principado de Asturias para la explotación de kiosco destinado a uso comercial con Dña. Teresa Martín 

Blanco, siendo la duración del mismo de 25 años hasta el 6 de agosto de 2031, improrrogables 

Se establece un canon de 8.400 euros, excluido todo tipo de impuestos, sujeto a revisión en función de la variación del 

IPC de forma anual, correspondiendo la primera revisión en el momento en que se cumpla un año de vigencia del 

contrato. La adjudicación del contrato se realizó en la JGL el 18 de julio de 2006. 

Del análisis de las liquidaciones se ponen de manifiesto los siguientes hechos: 

 La base imponible del año 2013/2014 no es correcta, se calcula la actualización del IPC sobre una base 

errónea. Debido a esto, se arrastra esta diferencia a las bases imponibles de los años siguientes. 

TANATORIO LAS ROZAS 

El 12 de noviembre de 2009 se firma el contrato administrativo de adjudicación, de concesión de desarrollo del servicio 

de tanatorio municipal con INTERFUNERARIAS S.L.U., siendo la duración del mismo de 20 años hasta el 11 de 

noviembre de 2029. 

Se establece que el adjudicatario abonará al ayuntamiento la cantidad de 855,00€ por cada servicio de sala efectuado. 

Dicha cantidad se devengará con independencia de que el usuario que solicite la sala haya abonado el servicio o bien 

se encuentre impagado. 

Las facturas se liquidan sobre un Excel proporcionado por parte de INTERFUNERARIAS S.L.U., sin periodicidad 

preestablecida, en el que se recoge la lista de las personas fallecidas, la sala reservada y su importe; no consta que se 

lleve a cabo verificación sobre la veracidad de la información contenida en el Excel. Por otra parte, en INFAPLIC no se 

encuentra información sobre este canon. 

Del análisis de las liquidaciones realizadas en 2018 se ponen de manifiesto los siguientes hechos: 

 En la liquidación correspondiente al 3 trimestre de 2018 hay 5 salas declaradas que no han sido liquidadas. 

3. CONCLUSIONES 

Del trabajo realizado se ponen de manifiesto las siguientes conclusiones: 

1. El informe de propuesta de aprobación de liquidaciones no incluye el contrato administrativo de la concesión 

del servicio de Enseñanza de inglés en el Centro de la Juventud, ni la concesión del tanatorio. 

2. En las siguientes concesiones plurianuales con liquidaciones actualizables en función del IPC de los últimos 

doce meses, la determinación de éste no se realiza de forma consistente: centro de pádel y fitness, quiosco 

en el parque El Cantizal, quiosco bar Av. de España – Comunidad de Aragón, campamento urbano finca “El 

Pilar”, Centro Multiusos, Campo de fútbol de tierra de Navalcarbón, contrato con Maspadel Eventos Deportivos,  

3. En general, las liquidaciones anuales no se emiten de forma anticipada en la fecha de inicio del período 

(quiosco bar Av. de España – Comunidad de Aragón, campo de tierra de fútbol de tierra de Navalcarbón, 

quiosco en el parque El Cantizal, quiosco bar plaza 1 de mayo, quiosco La Cuba, Campamento Urbano Finca 

“El Pilar” y centro de pádel y fitness. 

4. El contrato administrativo de gestión del servicio de centro de pádel y sala fitness, incluye un canon fijo y otro 

variable. Este último se determina como porcentaje de os ingresos brutos anuales; en relación con este tramo 

se han identificado las siguientes incidencias: 

a. El cálculo se realiza sobre cuentas de resultados que no incluyen firma ni logo de la empresa 

adjudicataria. 

b. No consta por parte de los responsables del contrato de la veracidad ni razonabilidad de las cifras sobre 

las que se realizan los cálculos. 

c. La liquidación del ejercicio 2016/2017 se realizó sobre una cuenta de resultados en la que figura como 

fecha de referencia 2014/2015. 
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5. En el contrato administrativo de explotación de la cafetería en edificio “El Baile” se aplicó un IPC erróneo en la 

anualidad 2015/2016. 

6. En la liquidación del período 2016/2017 de la concesión del campo de fútbol de tierra de Navalcarbón no se 

aplica variación de precios al haber sido la evolución del IPC del período anterior negativa. 

7. En la liquidación de la primera anualidad del contrato administrativo de la concesión del quiosco La Cuba, no 

se liquida el IVA, emitiéndose una liquidación complementaria por dicho concepto, si bien el importe no se 

corresponde exactamente con la cuota de IVA que debería haberse liquidado. 

8. En las siguientes liquidaciones de los siguientes contratos se aplican bases imponibles erróneas: 

a. Contrato de concesión del quiosco La Cuba – liquidación del período 2013/2014. 

b. Contrato de concesión del quiosco bar Plaza 1 de mayo – liquidación del período 2013/2014. 

c. Contrato de concesión del quiosco de flores – liquidación del período 2013/2014. 

9. En los siguientes contratos no se está aplicando IVA:  

a. Concesión demanial para la explotación del quiosco El Lago, cuyo concesionario es el mismo que el 

que explota el quiosco La Cuba. 

b. Concesión del campo de tierra de Navalcarbón – Madrid Fly 

10. En los siguientes contratos se producen demoras desde la fecha de adjudicación hasta la firma del contrato, 

realizándose la primera liquidación desde la fecha de adjudicación y no de firma de contrato: 

a. Contrato de explotación del quiosco del parque El Cantizal 

b. Contrato administrativo de la concesión del quiosco La Cuba 

c. Contrato administrativo de la concesión de uso privativo de bienes de dominio público sobre una 

porción de 2.100 m² de la parcela 6.2 del Sector El Cantizal. 

d. Contrato administrativo de la concesión del campamento urbano finca “El Pilar”. 

11. No consta en INFAPLIC que se hayan realizado las siguientes liquidaciones, para conocer lo realmente 

liquidado hay que consultar SICALWIN: 

a. Ninguna de las correspondientes al mencionado contrato de concesión del servicio de enseñanza 

en inglés (160.000,00 euros a pagar en dos años). En el expediente se incluyen dichas facturas. 

b. Liquidación del tramo variable del centro de pádel y fitness correspondiente a la anualidad 2016/2017 

(o la de 2014/2015 si se considera que la cuenta de resultados de 2014/2015 es la del ejercicio 

2016/2017 – ver apartado 3 anterior de conclusiones. 

c. Liquidaciones de los ejercicios 2013 y 2015 del contrato de concesión de explotación del campo de 

tierra de Navalcarbón – Madrid Fly. La liquidación de 2013 sí consta en SICALWIN. 

d. Primer período de la concesión de uso privativo de bienes de dominio público para la construcción 

de un edificio comercial en la avenida del polideportivo (centro multiusos), si bien sí consta en 

SICALWIN. 
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e. La liquidación del período 19/04/2016 al 02/07/2016 del contrato con Maspadel Eventos 

Deportivos. 

12. En el contrato con Maspadel Eventos Deportivos, tras la primera anualidad no se aplica la actualización del 

IPC, tal y como se recoge en el contrato. 

13. En la concesión del tanatorio no se contrasta la información sobre la que se calcula el canon. Así mismo, la 

información no se facilita con una periodicidad preestablecida. 

4. RECOMENDACIONES 

De las conclusiones anteriores se derivan las siguientes recomendaciones: 

1. Debería existir una relación detallada de todos y cada uno de los contratos de concesión de servicios en el que se 

detallaran las características de los mismos y se identificara al responsable del mismo por parte del Ayuntamiento. 

2. De acuerdo con el art. 80 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB), aprobado por Real Decreto 

1372/1986, de 13 de junio el canon que hubiere de satisfacer a la entidad local tiene el carácter de tasa. 

Consecuentemente, se devengan cuando se conceda la utilización privativa o el aprovechamiento especial. Ello 

implica, para los cánones de las concesiones demaniales que tiene concedidas el Ayuntamiento, al inicio de cada 

uno de los períodos anuales durante la vigencia del contrato.  
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Debería establecerse explícitamente en los contratos o pliegos de cláusulas que rigen los mismos la forma de 

liquidar dicho canon que podría ser: 

 Previa liquidación directa por parte del Ayuntamiento. 

 Por autoliquidación del obligado tributario, dentro de los primeros días (determinando el número) del mes en 

el que se cumpla el año del contrato o del acuerdo de adjudicación. 

En la medida de lo posible deberían homogeneizarse el mismo criterio para todos. 

3. Las actualizaciones con base en el IPC deben calcularse en función de los últimos doce meses desde la firma del 

contrato o desde el acuerdo de adjudicación, tal y como debe explicitarse en el contrato o los pliegos, siendo 

consistente a lo largo de la vida del contrato. 

Así mismo, no deberían existir demoras, más allá de las establecidas en la normativa, entre la fecha del acuerdo de 

adjudicación y la formalización del contrato. 

4. En el caso de los cánones que se determinan en función de una variable, debería establecerse algún control o 

comprobación para determinar la veracidad de éstas. 

5. Debería clarificarse y especificarse expresamente en los contratos o pliegos de cláusulas si los IPC negativos se 

aplican o no a la hora de determinar las liquidaciones. 

6. Deberían establecerse controles que garantizaran que se liquidan y abonan todas y cada una de las anualidades y 

que se hacen por los importes correctos. Así mismo, deberían estar todas recogidas en la aplicación de gestión 

tributaria y recaudación INFAPLIC. 

7. De conformidad con el artículo 7.9 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido, no están sujetas a dicho 

impuesto las concesiones y autorizaciones administrativas, salvo determinados supuestos en el ámbito ferroviario, 

portuario y aeroportuario. Por su parte, el artículo 7.1 del RDL 1/1993, texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documentados, somete a dicho impuesto la constitución de 

concesiones administrativas diferentes de las que se constituyen en el ámbito ferroviario, portuario o aeroportuario.  

Se recomienda revisar la naturaleza jurídica de las cesiones de derecho a utilizar bienes del Ayuntamiento con el 

objeto de determinar su sujeción a uno u otro impuesto de los indicados anteriormente.” 

 
ANEXOS 
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10º.- Informe definitivo de Revisión de ingresos por costas procesales, ejercicio 
2019, suscrito por el Interventor General, D. Fernando Rodriguez Álvarez, de fecha 
veintidós de julio de dos mil veinte, siendo como sigue:  

 

Ejercicio 2019 
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1. INTRODUCCIÓN  

La Ley Reguladora de las Haciendas Locales requiere de la Intervención General el ejercicio del control financiero, 

entendido como aquel procedimiento de control que tiene por objetivo verificar que la gestión y el funcionamiento del 

sujeto controlado, se desarrolla con sujeción al ordenamiento jurídico, permite determinar su situación financiera y 

patrimonial, de conformidad con las disposiciones legales, y verificar que la gestión económica y financiera se adecua a 

los principios de eficacia, eficiencia y economía. 

Este control financiero se ejerce sobre los servicios del Ayuntamiento, los entes dependientes, los instrumentos de 

gestión indirecta de servicios y los beneficiarios de subvenciones, aplicando técnicas y procedimientos de auditoría 

pública. 

El Pleno de la Corporación, en su sesión celebrada el 24 de noviembre de 2016, tomó conocimiento del Plan de Control 

Financiero elaborado por la Intervención General del Ayuntamiento, Plan que incluye entre otras actuaciones, el control 

financiero de los ingresos liquidados o recaudados en el ejercicio. 

El control lo realiza la sociedad Global & Local Audit, S.L., en virtud del contrato de servicio de “Apoyo y colaboración 

con la Intervención General en las funciones de control y fiscalización de la gestión económico-financiera”.  

El desarrollo de los trabajos se ha realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público aprobadas por 

Resolución de la Intervención General del Estado de 14 de febrero de 1997 y publicadas por Resolución de 1 de 

septiembre de 1998, que son de aplicación directa al Sector Público Local, según se establece en el artículo 220.3 del 

Real Decreto 2/2004, al indicar que el control financiero se realizará por procedimiento de auditoría de acuerdo con las 

Normas de Auditoría del Sector Público. 

1.1. Objeto del trabajo 

El objeto del trabajo es la revisión de los ingresos procedentes de costas judiciales; es deber de la Administración Pública 

la percepción ordenada de los ingresos y las costas procesales constituyen un ingreso de derecho público cuando la 

condena es a favor. 

1.2. Alcance del trabajo 

El alcance del trabajo ha consistido en: 

 Análisis del procedimiento de recuperación de costas. 

 Evaluación de las sentencias firmes con condena de costas a terceros. 

 Conciliación con contabilidad de las costas a favor del Ayuntamiento. 

El alcance temporal ha abarcado los últimos 5 ejercicios. 
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1.3. Limitaciones al alcance 

Las áreas involucradas en la gestión de costas judiciales han prestado la debida colaboración en el transcurso de los 

trabajos, proporcionando toda la información y documentación que les ha sido solicitada. No obstante, no se ha dispuesto 

de la siguiente información: 

 Procedimientos de gestión de las costas judiciales. 

 Relación de sentencias firmes de los últimos 5 ejercicios. 

 Información del Área de tesorería: se les ha sido solicitado formalmente reuniones para conocer 

procedimientos (10/07/19 y 04/02/20) sin haber obtenido respuesta. 

1.4. Trámite de alegaciones. 
 
El 3 de abril de 2020 se remitió el informe de revisión de Ingresos por Costas  procesales para que sobre el mismo se 
efectuasen las alegaciones que se consideraran pertinentes. 
 
Con fecha de emisión 28 de abril, el área de Tesorería emite un Informe de Tesorería cuyo asunto es “Alegaciones 
Informes Auditoría y Control Financiero en materia de ingresos, costas procesales, padrones, precios públicos deportes, 
concesiones, ejercicio 2018”. Tal y como indica este informe “no se trata de una alegación entendida como discrepancia, 
aunque formalmente lo sea, sino que pretende complementar y ampliar los datos que, en cada caso, se indican para 
favorecer la formación de criterios y evaluaciones ponderadas que puedan fundamentar mejoras de gestión en la 
administración municipal correspondiente a la Concejalía de Hacienda y Transparencia y que se materialicen en el 
correspondiente Plan de Acción.” 
 
Por otra parte, el 19 de julio de 2020 se remitió el Informe del Concejal de Hacienda y Transparencia sobre el Expediente 
de Control Financiero. 
 
Dichos informes no modifican el Informe de revisión de Ingresos por Costas Procesales, elevándose a definitivo. Ambos 
informes se adjuntan en documento separado del presente informe.  

2. RESULTADOS DEL TRABAJO 

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e Instituciones 

Públicas: 

“La tasación de las costas en que fuere condenada la parte que actúe en el proceso en contra del Estado, sus Organismos 

públicos, los órganos constitucionales o personas defendidas por el Abogado del Estado se regirá, en cuanto a sus 

conceptos e importe, por las normas generales. 

Firme la tasación, su importe se ingresará en la forma legalmente prevista, dándosele el destino establecido 

presupuestariamente”. 

Así la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (LEC) establece, en su artículo 241: 

“… Se considerarán gastos del proceso aquellos desembolsos que tengan su origen directo e inmediato en la existencia 

de dicho proceso, y costas la parte de aquéllos que se refieran al pago de los siguientes conceptos: 

1. Honorarios de la defensa y de la representación técnica cuando sean preceptivas. 

2. Inserción de anuncios o edictos que de forma obligada deban publicarse en el curso del proceso. 

3. Depósitos necesarios para la presentación de recursos. 

4. Derechos de peritos y demás abonos que tengan que realizarse a personas que hayan intervenido en el proceso. 

5. Copias, certificaciones, notas, testimonios y documentos análogos que hayan de solicitarse conforme a la Ley, 

salvo los que se reclamen por el tribunal a registros y protocolos públicos, que serán gratuitos. 

6. Derechos arancelarios que deban abonarse como consecuencia de actuaciones necesarias para el desarrollo del 

proceso. 

7. La tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional, cuando sea preceptiva …” 

No se dispone de un procedimiento formalmente definido por los responsables involucrados en la recuperación de las 

costas procesales; así mismo, tampoco se ha dispuesto de una relación de juicios con sentencia firme a favor del 

Ayuntamiento de los últimos 5 años. 

Las liquidaciones llegan al área jurídica quien los traslada al área de tesorería. Desde el Área Jurídica se han facilitado 

las liquidaciones a favor del Ayuntamiento, encontrándose algunos de ellos duplicados y triplicados; no existe criterio 

único para la codificación de los archivos. A partir de dicha información se ha confeccionado una relación de expedientes 

en las que el beneficiario es el Ayuntamiento, identificando el concepto del pago (anexo I). Dichas liquidaciones incluyen 

conceptos como costas procesales, indemnización, sobrantes y otros.  
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No ha sido posible conocer el procedimiento seguido por el área de tesorería cuando recibe las liquidaciones. 

El Área de Contabilidad recoge en la aplicación 39905 aquellos ingresos que en el documento “Resumen, para 

Intervención, de los ingresos realizados entre (fechas)” se identifican como COSTAS. Se ha dispuesto de los detalles 

contables de dicha aplicación correspondientes a los ejercicios 2016 a 2019, en la que se recoge únicamente como 

texto “Ingreso costas” o “Minoración ingreso costas” y, en algún caso, “ingreso Juzgado Primera Instancia”, pero sin más 

información que permita identificar a qué corresponde. 

Los importes registrados en la aplicación 39905 en los citados ejercicios se muestra a continuación: 

EJERCICIO IMPORTE 

2016 28.101,96 

2017 24.555,59 

2018 30.269,71 

2019 25.998,31 

No obstante, se desconoce a qué tipo de costas corresponde ni si la totalidad de las costas se encuentran registradas. 

Por otra parte, el Ayuntamiento colabora con los siguientes abogados: 

 Francisco José Beltrán Zapata 

 Jorge Juan Abogados y Asesores, SLP 

 M Moreno Barreda 

 Moscoso del Prado 

 Zapico 

 EJP Abogados 

 a los que se ha enviado carta solicitándoles la siguiente información: 

 Relación de sentencias firmes en las que han colaborado 

 Condenas a costas a terceros 

 Otra información de interés 

Se ha recibido respuesta de dos de ellos en las que, entre otra información se comunica, que en varias ocasiones ha 

sido necesario la “solicitud de nuevos mandamientos de pago por cuanto los anteriores caducaron”.  
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3. CONCLUSIONES 

Con base en el trabajo realizados y teniendo en cuenta la limitación al alcance en relación con la falta de información 

procedente del área de Tesorería, se obtienen las siguientes conclusiones: 

1. No se dispone de un procedimiento formal para el registro de los ingresos por costas procesales. 

2. No es posible concluir que la totalidad de las costas procesales han sido registradas y/o cobradas. 

3. Que las costas registradas en la aplicación 39905 correspondan a costas procesales” 

 

 
 
 11º.- Informe de control financiero permanente de expediente de gestión 
tributaria, primer y segundo trimestre de 2019, suscrito por el  Interventor General, D. 
Fernando Rodriguez Álvarez, de fecha cinco de julio de dos mil veinte, siendo como 
sigue: 
 
“INFORME DE CONTROL FINANCIERO PERMANENTE DE EXPEDIENTES DE GESTION TRIBUTARIA. PRIMER Y 

SEGUNDO TRIMESTRES DE 2019. 

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, el resultado de las actuaciones de control 
interno se documentará en informes escritos, en los que se expondrán de forma clara, objetiva y ponderada los hechos 
comprobados, las conclusiones obtenidas y, en su caso, las recomendaciones sobre las actuaciones objeto de control. 
Asimismo, se indicarán las deficiencias que deban ser subsanadas mediante una actuación correctora inmediata, 
debiendo verificarse su realización en las siguientes actuaciones de control. 
 
De acuerdo con esta norma, se emite el siguiente  
 
INFORME 
 
 
 La legislación aplicable es la siguiente: 
 

 Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 

las entidades del Sector Público Local. 
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 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 213 y 218. 

 Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 

la que se dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente. 

 Resolución de 30 de julio de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado, por 

la que se dictan instrucciones para el ejercicio de la auditoría pública.  

 Resolución de 1 de septiembre de 1998, de la Intervención General de la Administración del Estado, 

por la que se ordena la publicación de la Resolución que aprueba las Normas de Auditoría del Sector 

Público. 

 Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la 

que se publican las nuevas Normas Técnicas de Auditoría, resultado de la adaptación de las Normas 

Internacionales de Auditoría para su aplicación en España (NIA-ES). 

 Resolución de 18 de febrero de 2014, de la Intervención General de la Administración del Estado, 

sobre el proceso de adaptación de las Normas de Auditoría del Sector Público a las Normas 

Internacionales de Auditoría. 

 Instrucción 1/2015 de la Oficina Nacional de Auditoría para la propuesta y seguimiento de medidas 

correctoras y la valoración de los planes de acción. 

Las actuaciones de control se han realizado de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 del Reglamento de control 
interno, utilizando medios propios de la Intervención General. 

Según lo previsto en el artículo 29.1 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, el control financiero de la actividad 
económico-financiera del sector público local se ejercerá mediante el ejercicio del control permanente y la auditoria 
pública. En su apartado 2 el mismo artículo establece que el control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los 
organismos públicos  en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el 
funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los 
principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, 
financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental.  
 
 La estructura, contenido y tramitación de los citados informes, se ajustará a lo establecido en las normas 

técnicas de control financiero y auditoria emitidas por la Intervención General del Estado y en concreto a lo dispuesto en 

las dos resoluciones  de 30 de julio de 2015 de la IGAE ya citadas. 

 De acuerdo con la disposición decimotercera de la Resolución de 30 de julio de 2015, de la IGAE, por la que 

se dictan instrucciones para el ejercicio del control financiero permanente, relativa a la tramitación de los informes, el 

Interventor debe emitir el informe con carácter provisional y remitirlo al titular del órgano gestor, acompañado de un 

escrito de remisión en el que se indicará que en el plazo de 15 días hábiles podrá efectuar las alegaciones que considere 

convenientes. 

 Finalizado el trámite de alegaciones, el informe definitivo de control financiero se remitirá por el órgano 

Interventor al gestor directo de la actividad económico financiera controlada y al Presidente de la Entidad Local, así como 

a través de este último, al Pleno para su conocimiento.  

 El informe definitivo de control también se enviará a los órganos que prevé el artículo 5.2 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, cuando en dichos informes se aprecie la existencia de hechos que puedan dar lugar, 

indiciariamente, a las responsabilidades que en él se describen, y a la Intervención General de la Administración del 

Estado, para su integración en el registro de cuentas anuales del sector público regulado en el artículo 136 de la Ley 

47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.  

 Los expedientes de gestión tributaria, son tramitados por la Tesorería municipal, la cual es competente en la 

materia, en virtud de lo establecido en el art. 5.2 del  Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y más concretamente 

por las T.A.G. adscritas a tareas de gestión tributaria, a las cuales, de acuerdo con lo establecido en la Base 40 de las 

de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, les corresponde la tramitación e informe con propuesta de 

resolución de todo tipo de expedientes de gestión tributaria. Tales expedientes deben contener toda la documentación 

necesaria para justificar el derecho o la obligación de los interesados y deben ser verificados y comprobados, antes de 

su entrega a la Intervención General. 

 Una vez entregados en la Intervención General, los expedientes de gestión tributaria son inscritos en el Registro 

de Control de Ingresos de la Intervención General. 

 Los expedientes recibidos de Tesorería son de dos tipos. 
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 1.- Los que requieren fiscalización previa, que de acuerdo con la Base 57 de las de Ejecución del Presupuesto. 

Son los relativos a la devolución de ingresos indebidos. Estos expedientes ya han sido fiscalizados por esta Intervención 

General en su día y devueltos para su resolución. 

 2.- Los no sujetos a fiscalización previa y si a control  financiero permanente posterior. Son los no contemplados 

en el apartado anterior, el resto, de acuerdo con la misma Base de Ejecución. Estos expedientes son los que se han 

examinado en el control efectuado, mediante muestreo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Base 58 del Presupuesto General, y el Plan Anual de Control para el ejercicio 2019,  
se ha tenido en consideración el siguiente universo a controlar:  
 
Expedientes registrados en el Registro de Control de Ingresos de la Intervención General durante el primer y segundo 
trimestres de 2019: 1.243. 
 
De los cuales 793 corresponden al primer trimestre y 450 al segundo trimestre. 
 
Expedientes sujetos a control:  
 

1. Primer trimestre: 599 expedientes de un total de 793. 

 
2. Segundo trimestre: 380 expedientes de un total de 450. 

 
3. Total: 979 expedientes de un total de 1.243. 

 
Los restantes expedientes fueron objeto de fiscalización previa. 
 
 De este universo se ha seleccionado aleatoriamente una muestra, para ejercer sobre ella el examen y control. 
En concreto se han seleccionado: 
 

- Del primer trimestre: 82 expedientes. 

- Del segundo trimestre: 124 expedientes. 

- Total: 206 expedientes. 

 
El detalle de los expedientes examinados es el que aparece a continuación, resaltándose aquellos en los que se ha 
detectado alguna incidencia, la cual se especifica en el apartado observaciones:  
 

PRIMER TRIMESTRE 2019 

     

R.F. TRIBUTO INTERESADO ASUNTO 
OBSERVACIONE
S 

35 IBI 
ALVAREZ FERNANDEZ 
ARTURO FERNANDO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

 
 

IBI CASTEDO SANZ JOSE LUIS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

51 IBI 
WAGENER RODRIGUEZ 
ANTONIO LUIS 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

57 IBI ALCAIDE RAYA ALMUDENA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

58 IBI MORILLO ALCALA FERNANDO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

63 IBI CATALA ALCAÑIZ ERNESTO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

102 IVTM 
GARCIA GONZALEZ 
FRANCISCO JAVIER 

EXENCIÓN AGRÍCOLAS   

103 IVTM VICENTE GIL JULIAN ANULACIÓN DEUDA   

120 
TASA RESERVA 
VP 

CDAD PROP LAS ENCINAS C 
D 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

125 
TASA RESERVA 
VP 

MARINERO MARINERO 
MARIANO 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

132 
TASA RESERVA 
VP 

BARDAJI DE LINOS JAVIER 
PABLO 

BAJA VADO   

137 
TASA RESERVA 
VP 

ALATEC INGENIEROS 
CONSULTORES Y 
ARQUITECTOS SL 

BAJA VADO   

156 
TASA RESERVA 
VP 

GUTIERREZ JIMENEZ JOSEFA ALTA VADO   
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167 
TASA RESERVA 
VP 

GONZALEZ MONTOYA 
ANDRES 

ALTA VADO   

170 
TASA RESERVA 
VP 

AVORE INVERSIONES SLU ALTA VADO   

182 ICIO+TSU SPV REOCO SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN 
Error material en la 
identificación del 
tributo 

184 
TASA RESERVA 
VP 

GONZALEZ PEREZ MARIO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

224 IBI 
BARBASAN CAMACHO 
FERNANDO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

235 IBI 
ZUFIA GARCIA FRANCISCO 
JAVIER 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

236 IBI 
DE LA ESPERANZA MARTIN 
PINILLOS JOSE MANUEL 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

241 IBI 
CIBRAN JIMENEZ JOAQUIN 
JOSE 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

245 IBI 
SANCHEZ SOLIÑO OLGA 
MARGARITA 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

252 IBI MEDINA ALONSO ANA MARIA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

254 IBI PEREZ ALONSO IGNACIO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

257 IBI 
CARRERAS PUERTO 
GONZALO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

262 IBI LOSA ALVARO NATALIA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

266 IBI 
ANGELES KIYOHIRO 
RICARDO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

273 IBI 
LOMA OSORIO RIAÑO 
MOISES 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

279 IBI DE ANDRES MARTINEZ NURIA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

283 IBI 
RUIZ ARTACHO PEDRO 
CELSO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

284 IBI MARTINEZ LEVY PABLO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

292 IBI BLANCO BLANCO MANUEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

293 IBI TORRALBO PEREZ RAMON 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

302 IBI 
RUIZ FERNANDEZ RUBEN 
ANGEL 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

320 IBI 
NAVIA ATIENZA CARLOS 
JESUS 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

323 IBI MARTIN FERNANDEZ RAFAEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

324 IBI DE ABAJO PEREZ SUSANA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

326 IBI 
RUIZ VALDIVIESO JOSE 
MARIA 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

335 
TASA 
QUIOSCOS 

7 REGISTROS APROBACIÓN PADRÓN   

341 
TASA RESERVA 
VP 

PLANO A PLANO 
PRODUCTORA DE CINE Y 
TELEVISION SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

352 IBI SIMON PEÑA MANUEL JESUS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

354 IBI BRAVO VIDAL DIANA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

357 IBI MUÑOZ TORRENS CARLOS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

367 IBI 
GARCIA MARTINEZ MIGUEL 
ANGEL 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 
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381 IBI SANCHEZ AGUIAR CARLOS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

382 IBI DE LA PUENTE RUIZ CARMEN 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

385 IBI CASTRO RIVERO ERNESTO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

393 IBI HUMANES SAEZ ANGEL LUIS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

Cotitular: Recibo 
IVTM 2019 
pendiente 

404 IBI MAYOR VILLA ANTONIO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

Recibo 2018 
pendiente 

424 IVTM GUILLEN PANTOJA SERGIO RECURSO DE REPOSICION   

427 IBI MORAN CLEMENTE RAFAEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

463 IBI DIAZ GOMEZ OSCAR 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

466 IBI 
GONZALEZ-BAYLIN MONGE 
JUAN 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

604 ICIO+TSU INMOBILIARIA EL ANTIGUO SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

628 IBI 36 LIQUIDACIONES APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

656 IBI ARANDA BAYONA JESUS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

659 IBI DIEZ PLATAS M LUISA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

662 IBI SANZ MARTIN PEDRO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

Deudas 
pendientes 
correspondientes a 
ejercicios 
anteriores al 
devengo. 

669 IBI 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ 
LUCAS 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

671 IBI 
BARANDALLA TORREGROSA 
PABLO FERNANDO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

672 IBI 
TOQUERO VADO JUAN 
ANTONIO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

675 IBI 
LOPEZ-PALACIOS 
FERNANDEZ JORGE 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

679 IBI 
FERNANDEZ RODRIGUEZ 
ANA MIRIAM 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

681 IBI REDONDO ABAD SAMUEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

Empadronamiento 
en domicilio 
distinto al tributario 

683 IBI RIVAS LOPEZ ANA BELEN 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

684 IBI AYERRA DIAZ JOSE RAMON 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

693 IBI 
GAYTE HERMOSO MARIO 
ALEJANDRO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

696 IBI PEREZ CHECA JEZABEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

700 IBI GARCIA CALDERON RAMON 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

705 IBI 
FERNANDEZ CARPINTERO 
RAFAEL ANGEL 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

724 IBI 
PEREZ OLIVA LUIS 
FRANCISCO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

731 
TASA RESERVA 
VP 

INSTITUTO TECNOLOGICO 
MONTEALTO SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

732 IBI 
CABELLO RODAO M 
CONCEPCION 

RECURSO DE REPOSICION   

752 IVTM 
ALIBRANDI DANIEL 
LEONARDO 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

757 IAE 12 REGISTROS ANULACIÓN DEUDA   

761 
TASA RESERVA 
VP 

18 REGISTROS ALTA CENSAL   
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762 
TASA RESERVA 
VP 

20 REGISTROS BAJA CENSAL   

766 IBI 27 REGISTROS CAMBIO DE TITULARIDAD   

769 IBI DE LARA FORNOS PALOMA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

772 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

789 
TASA RESERVA 
VP 

SANTIRSO HERNANDO 
SANDRA 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

793 IBI JAVALOYES RUIZ LUIS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

     

 
SEGUNDO TRIMESTRE 2019 

     

R.F. TRIBUTO INTERESADO ASUNTO 
OBSERVACIONE
S 

806 IBI LOUAZAO PARDO RAMON RECURSO DE REPOSICION   

809 
TASA 
QUIOSCOS 

HUPOMAR SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

810 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

811 ICIO+TSU SANCHEZ-VILAR BURDIEL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

812 ICIO+TSU GREGORIO RIAZA SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

813 IVTM INIESTA GALA JOSE 
BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

814 IVTM FLORES PEREZ LUIS 
BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

815 IVTM 
MOZO RUNIO EDUARDO 
ARTURO 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

816 IVTM 
TORDABLE GONZALEZ 
IGNACIO 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

817 IVTM GOMEZ NIETO M ROSARIO 
BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

818 IVTM 
SANCHEZ GARCIA M 
SOLEDAD 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

819 IVTM 
ZURDO ORIHUELA JOSE 
RAMON 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

821 IVTM PEREZ BLAS JOSE IVAN BONIFICACIÓN ANTIGÜEDAD   

832 IVTM 
GONZALEZ-SABARIEGOS 
ESCRIBANO IGNACIO 

BONIFICACIÓN ANTIGÜEDAD   

840 IVTM 
DE PEDRO TORRES JOSE 
JACOBO 

BONIFICACIÓN ANTIGÜEDAD   

853 IBI 1 RECIBO BICE APROBACIÓN PADRÓN   

856 ICIO+TSU 
SOLAR PROFIT ENERGY 
SERVICES SL 

ANULACIÓN DEUDA   

857 
TASA 
S.URBANÍSTICO
S 

IKASA ACTIVIDAD DE 
PROMOCION INMOBILIARIA 
SL 

ANULACIÓN DEUDA   

858 IVTM 
RODRIGUEZ DIAZ MIGUEL 
ANGEL 

ANULACIÓN DEUDA   

861 ICIO+TSU 
CELAYA MINGOT FRANCISCO 
JAVIER 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

862 
TASA RESERVA 
VP 

SANCHEZ CERVERA VALDES 
INMACULADA 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

863 
TASA RESERVA 
VP 

CELAYA MINGOT FRANCISCO 
JAVIER 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

864 ICIO+TSU 
ARRUFAT PUJOL MIGUEL 
TOMAS 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

867 IVTM 
JOSÉ FERNANDO REOYO 
ANTONA 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

870 IVTM 
JUAN MANUEL CUADRADO 
ADANERO 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   
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886 IVTM JENARO CARCELÉN GALÁN EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

895 IVTM 
MARCO ANTONIO 
RODRÍGUEZ BLANCO 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

920 
TASA RESERVA 
VP 

PROMOCIONES Y 
CONSTRUCCIONES ALDEA 
FERNANDEZ SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

921 
TASA RESERVA 
VP 

VIVESPIN SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

922 
TASA RESERVA 
VP 

FERNANDEZ GONZALEZ M 
ARANZAZU 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

923 
TASA RESERVA 
VP 

CALZAZUL MADRID SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

924 
TASA RESERVA 
VP 

PARROQUIA NUESTRA 
SEÑORA DE LA VISITACION 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

925 
TASA RESERVA 
VP 

PARROQUIA NUESTRA 
SEÑORA DE LA VISITACION 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

926 
TASA RESERVA 
VP 

MOZAS CAMONS FELICIANO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

940 ICIO+TSU CADENAS RABAIXET JOSE APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

941 ICIO+TSU LIDL SUPERMERCADOS SAU APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

942 ICIO+TSU 
ARRUFAT PUJOL MIGUEL 
TOMAS 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

944 
TASA RESERVA 
VP 

GASOLINE POWER 2000 SLU APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

945 
TASA RESERVA 
VP 

HERMANOS LORENTE BRAVO 
SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

946 
TASA RESERVA 
VP 

LORBRA INMOBILIARIA SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

947 
TASA RESERVA 
VP 

GLOBAL GENETICS SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

948 
TASA RESERVA 
VP 

VITALISTA SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

949 
TASA RESERVA 
VP 

NEUMATICOS AUTOBEN SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

950 
TASA RESERVA 
VP 

MERCADO DE SEGUNDA 
MANO SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

951 
TASA RESERVA 
VP 

AGOSTO CONTENT SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

952 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

961 IBI 7 EXPEDIENTES ANULACIÓN DEUDA   

962 IBI 5 LIQUIDACIONES APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

975 IBI GARCIA PINACHO M PILAR 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

976 IBI DURRUTI GALBETE JESUS 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

978 IBI RODRIGUEZ PAINO ALBERTO 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

980 IBI 
LANTERO GONZALEZ JOSE 
IGNACIO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

981 IBI PEREZ ARIAS JUAN JORGE 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

984 IBI 
LOPEZ RODRIGUEZ 
EDUARDO SERAFIN 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

995 IBI 
NOVALES LUENGO LUIS 
JULIAN 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

998 IBI 
VELASCO MAROTO FELIX 
JAVIER 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

1001 IBI 
AZCARRAGA GOMIS 
GUILLERMO 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

1003 IBI 
MONTERO LORENZO JOSE 
MARIA 

BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  

1007 IBI JIMENEZ PASCUAL RAFAEL 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 
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1008 IBI 
GONZALEZ-VILLARDELL 
FERNANDEZ M ANGELES 

RECURSO DE REPOSICION   

1011 ICIO+TSU EMGV SA ANULACIÓN DEUDA   

1019 IBI IBAÑEZ BASTERRA BEATRIZ RECURSO DE REPOSICION   

1026 IBI 
PANIAGUA ARISTIN JESUS 
SANTOS 

BONIFICACIÓN VPO   

1030 
TASA RESERVA 
VP 

JESAN HERMANOS 2007 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1031 
TASA RESERVA 
VP 

GOMEZ DE CUENCA 
OLIVARES ALEJANDRO 
RODRIGO 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1032 
TASA RESERVA 
VP 

GUERRA CASTILLO M 
BEATRIZ 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1033 
TASA RESERVA 
VP 

CHICOTE DEL OLMO 
ALBERTO 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1034 
TASA RESERVA 
VP 

CDAD PROP MIRADOR DEL 
VALLE 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1035 
TASA RESERVA 
VP 

FERNANDEZ ESCRIBANO 
FERNANDEZ M CARMEN 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1036 
TASA RESERVA 
VP 

GARLIC PRODUCCIONES SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1037 
TASA RESERVA 
VP 

PLANTA FILMS SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1038 ICIO+TSU LUNA VALCARCEL PETRA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1045 IVTM 
SANCHEZ NADALES JUAN 
CARLOS 

ANULACIÓN DEUDA   

1048 IVTM HERNANDEZ GARCIA JAVIER ANULACIÓN DEUDA   

1051 IVTM HERNANDEZ BLAZQUEZ INES ANULACIÓN DEUDA   

1088 IVTM 
MIGUEL ANGEL ARAIZ 
ROMANCES 

BONIFICACIÓN ANTIGÜEDAD   

1091 IVTM 
JOSE ANTONIO GARCIA 
MEDIANTE 

BONIFICACIÓN ANTIGÜEDAD   

1117 IVTM 
ANTONIO ALONSO 
GONZALEZ 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

1126 IVTM 
LUIS ALFONSO CALVO 
RODRIGUEZ 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

1127 IVTM BENEDICTE COTTIER 
BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

1132 IVTM 
Mª DOLORES LANDIN 
GIMENEZ 

BONIFICACIÓN NO 
CONTAMINANTES 

  

1135 
TASA RESERVA 
VP 

LA COSA DE LAS PELICULAS 
SA 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1136 ICIO+TSU 
MISIONERAS DE CRISTO 
SACERDOTE CURIA GEN 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1137 ICIO+TSU 
GREDOS SAN DIEGO S COOP 
MADRID 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1138 ICIO+TSU 
MALDONADO PEÑAS LUIS 
MARTIN 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1139 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1140 
TASA RESERVA 
VP 

BAÑUELOS DARRIBA EVA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1141 
TASA RESERVA 
VP 

GALLEGO VADILLO 
SEBASTIAN 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1142 
TASA RESERVA 
VP 

APACHE FILMS SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1144 IVTNU PABLO PERALES FRAILE 
DEVOLUCIÓN INGRESO 
INDEBIDO 

  

1146 IVTNU 
GLORIA MARIA MILLAN DE 
ANA 

DEVOLUCIÓN INGRESO 
INDEBIDO 

  

1148 IAE 38 LIQUIDACIONES APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1151 IBI MANUEL FERNANDEZ PRADA 
BONIFICACIÓN FAMILIA 
NUMEROSA 

  



 
Ayuntamiento 

de 
Las Rozas de Madrid 

 

Pleno Corporativo de 31 de Julio de 2020 Página 226 de 381 

 

1153 
TASA RESERVA 
VP 

EL ARBUJAL SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1154 
TASA RESERVA 
VP 

GLOBOMEDIA SLU APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1155 
TASA RESERVA 
VP 

EL ARBUJAL SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1156 
TASA RESERVA 
VP 

EL ARBUJAL SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1157 
TASA RESERVA 
VP 

GLOBOMEDIA SLU APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1158 
TASA RESERVA 
VP 

BOOMERANG TV SA APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1159 
TASA RESERVA 
VP 

DIAGONAL TELEVISION SLV APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1160 
TASA RESERVA 
VP 

BEGOÑA GOMEZ OTERO APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1161 
TASA RESERVA 
VP 

CDAD PROP BELGRADO C-V 
BRUSELAS 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1162 
TASA RESERVA 
VP 

JUAN PABLO PALACIOS 
ESCALONA 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1163 
TASA RESERVA 
VP 

SERVICOSMOS SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1164 
TASA RESERVA 
VP 

BEGOÑA GUTIERREZ DE 
MESA VAZQUEZ 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1165 
TASA RESERVA 
VP 

JOSE LUIS ALHAMBRA 
GALVEZ 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1166 
TASA RESERVA 
VP 

SUTCO SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1167 
TASA RESERVA 
VP 

CUYPER ARRENDAMIENTOS 
SL 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1168 
TASA RESERVA 
VP 

MANUEL ANGEL ARRIOLA 
GONZALEZ 

APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1169 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1170 
TASA RESERVA 
VP 

ZETA FICCION TV 2019 SL APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1171 
TASA RESERVA 
VP 

DIAGONAL TELEVISION SLV APROBACIÓN LIQUIDACIÓN   

1187 IVTM PATRICIA DURAN AVILA EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1192 IVTM 
LUIS MIGUEL SAN NARCISO 
MORENO 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1194 IVTM 
Mª ANGELES FERNANDEZ DE 
HEREDIA NUÑEZ 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1195 IVTM PALOMA MARTINEZ BENITO EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1197 IVTM JOSEFA SANCHEZ MUÑOZ EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1201 IVTM 
Mª ESPERANZA ALONSO 
PERAL 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1205 IVTM 
PURIFICACION IGLESIAS 
FLORES 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1206 IVTM LEOPOLDO GARCIA MUÑOZ EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1213 IVTM 
FERNANDO RAMON 
GALLEGO RODRIGUEZ 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1226 IVTM Mª TERESA MORENO CEPEDA EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1228 IVTM 
FRANCISCO DE LLANO 
RIVERO 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

1234 IVTM 
ANGEL MILLAN DE LAS 
HERAS 

EXENCIÓN MINUSVÁLIDOS   

 
 
Conclusiones y recomendaciones: 
 
En el análisis de los expedientes seleccionados, no se han observado incidencias importantes, salvo las puntuales que 
se indican en la tabla anterior. Cabe hacer, en cualquier caso, las siguientes consideraciones y recomendaciones. 
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En lo que atañe a la iniciación de los procedimientos, en general resulta acreditada la legitimación de los solicitantes, así 
como la observación de los plazos y requisitos formales. En los casos en los que no ha sido así, las solicitudes han sido 
objeto de los correspondientes requerimientos, y cuando ha sido procedente,  desestimadas. 
 
En los supuestos en los que se ha actuado mediante representante, los órganos gestores han hecho especial hincapié 
en su acreditación, requiriendo la misma cuando ha sido procedente. No obstante, en los expedientes de oficio derivados 
de otras áreas (por ejemplo, aprobaciones de liquidaciones de licencias urbanísticas), no siempre ha sido posible 
determinar si la representación resultaba acreditada en el expediente administrativo de su razón, ya que dicha 
información no consta en el expediente tributario. 
 
Las resoluciones de todos los expedientes examinados, están debidamente motivadas y los hechos que dan lugar a las 
mismas correctamente acreditados, excepto en los que se indican en la tabla anterior. 
 
Se ha observado que la unidad gestora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles exige con carácter general, como requisito 
indispensable, el cotejo de los documentos acreditativos de los derechos. La unidad gestora del resto de tributos, por su 
parte, acepta en ocasiones la presentación de copias no autenticadas, amparándose en el artículo 28 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en especial el punto 7: 
“Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten”. 
 
Esta Intervención General considera que pese a la disposición legal citada, debería hacerse uso del contenido del 
apartado 8 del mismo artículo, en documentos relevantes para el procedimiento exigiendo el cotejo, en casos tales como 
la acreditación del grado de minusvalía por poner un ejemplo. 
 
Por otro lado, se ha observado que las liquidaciones tributarias aprobadas durante el segundo trimestre han sufrido un 
retraso considerable en su trámite contable, lo cual ha provocado, a su vez, una demora en el trámite de notificación. 
Esto pudiera ser debido a la situación de baja médica del empleado del departamento de Contabilidad encargado de dar 
trámite a los cargos. Fuera de esta situación excepcional, este trámite se ha venido realizando con la suficiente celeridad. 
 
Las anulaciones de deudas aprobadas durante el período examinado, y que han sido objeto de control, han sido 
aplicadas, en su totalidad, en el sistema informático de Recaudación. 
 
Igualmente se ha comprobado que los beneficios fiscales concedidos han sido correctamente registrados en el sistema 
informático de gestión de tributos, para su aplicación en los correspondientes padrones y ejercicios. 
 
Pasando a otra cuestión, sería necesario dar impulso a la implantación de expedientes electrónicos completos en la 
gestión tributaria, en consonancia con lo establecido en la legislación sobre procedimiento administrativo. 
 
El presente informe fue comunicado el pasado 1 de abril al Tesorero Municipal, responsable de la gestión Tributaria y al 
Sr. Concejal Delegado de Hacienda y Transparencia, a fin de que presentaran las alegaciones que estimaran 
procedentes y no se ha recibido ninguna” 
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12º.- Informe de control financiero Área de ingresos, informe definitivo, 
seguimiento área de sistemas de información, suscrito por el Interventor General, D. 
Fernando Rodriguez Álvarez, y en representación de Global & Local Audit, S.L, Dª María 
del Mar Ramírez Méndez, de fecha diez de julio de dos mil veinte, siendo como sigue:  
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13º.- Informe de auditoría y cuentas anuales de la Empresa Municipal de Gestión 

Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid, S.A, suscrito por  el Interventor General, 
D. Fernando Rodriguez Álvarez, y en representación de Global & Local Audit, S.L, Dª 
María del Mar Ramírez Méndez, de fecha quince de junio de dos mil veinte, siendo como 
sigue: 
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“INFORME DE AUDITOR INDEPENDIENTE EMITIDO CONFORME A NORMAS DE AUDITORÍA DEL SECTOR 
PÚBLICO 

Al Pleno del Ayuntamiento de Las Rozas 

Opinión  

Hemos llevado a cabo una revisión de auditoría de las cuentas anuales adjuntas de la sociedad Empresa Municipal de 
Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid, S.A. (en adelante EMGV o la Entidad), que comprenden el 
balance abreviado a 31 de diciembre de 2019, la cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y la memoria abreviada 
correspondiente al ejercicio finalizado a dicha fecha. 
 
Según nuestra opinión las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2019, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio finalizado en esta fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación (que se identifica a la nota 2 de la memoria abreviada) y, en particular, con los principios y 
criterios contables que estén contenidos. 

Fundamentos de la opinión 

De conformidad con el artículo 220.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los trabajos han sido desarrollados de acuerdo con las Normas 
de Auditoría del Sector Público; en concreto la adaptación en la Estado Español de las Normas Internacionales de 
Auditoría del Sector Público (NIA-SE-SP). 
 
Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de independencia, 
que son aplicables a nuestro trabajo de revisión de auditoría de las cuentas anuales según lo exigido en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas del referido Sector Público. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
nuestra opinión. 

Párrafo de énfasis 

Llamamos la atención sobre las siguientes notas que se describen en la memoria abreviada: 

1. En la nota 5. Activos financieros, de la memoria se refiere a la cancelación de deudas pendientes de cobro al 

Ayuntamiento, por importe de 4.793.335,14 euros, que se consideran de difícil recuperación, como 

consecuencia del proceso judicial en el que se encuentran las obras de las que deriva uno de los pagos y por 

el no reconocimiento de otro de ellos. Estos hechos han llevado a la Entidad a su cancelación con cargo a 

reservas 

2. Tal y como se menciona en la nota 7. Existencias, de la memoria abreviada, la Entidad posee dos parcelas 

sujetas a condiciones resolutivas que, a la fecha de emisión de este informe, se encuentran vencidas. 

Responsabilidad de los administradores en relación con las Cuentas Anuales 

Los  administradores  son  responsables  de  formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que expresen la   imagen   
fiel   del   patrimonio,   de   la   situación financiera  y  de  los  resultados  de  la EMGV, de conformidad con el marco 
normativo de información  financiera  aplicable  a  la  Entidad, que se identifica en la nota 2 de la memoria adjunta, y   del   
control   interno   que   consideren necesario  para  permitir  la  preparación  de  cuentas anuales  libres  de  incorrección  
material,  debida  a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de la capacidad de la 
Entidad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con 
la Empresa en funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los 
administradores tienen la intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o si no existe otra alternativa 
realista. 

Responsabilidad del auditor en relación con el informe emitido 
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De acuerdo con la normativa que rige la actuación de la EMGV, la verificación de sus estados financieros anuales se 
encuentra dentro del ámbito de competencias de la Intervención General del Ayuntamiento de Las Rozas. Por este 
motivo, y de conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley de Auditoría de Cuentas, el 
trabajo de revisión realizado no tiene la naturaleza de auditoría de cuentas regulada en la Ley indicada ni se encuentra 
sujeta en la mencionada norma. 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales abreviadas en su conjunto están 
libres de incorrección material, a causa de fraude o error, y emitir un informe que contiene nuestra opinión. Seguridad 
razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que un trabajo de auditor realizado en conformidad con la 
normativa reguladora de la actividad de auditoría del Sector Público vigente en España siempre detecte una incorrección 
material cuando exista. Las incorrecciones pueden tener lugar por fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, se puede prever razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en las cuentas anuales abreviadas.  
 
En el Anexo I de este informe se incluye una descripción más detallada de nuestras responsabilidades en relación con 
la revisión de las cuentas anuales. Esta descripción que se encuentra en la página siguiente es parte integrante de 
nuestro informe” 
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14º.- Informe definitivo de Auditoría de cumplimiento de la Sociedad Mercantil 

Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas, S.A, Ejercicio 
2019, suscrito por el Interventor General, D. Fernando Rodriguez Álvarez, y en 
representación de Global & Local Audit, S.L, Dª María del Mar Ramírez Méndez, de 
fecha uno de junio de dos mil veinte, siendo como sigue: 
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5º.-  Dar cuenta del Plan Anual de Control Financiero del Ayuntamiento de 

Las Rozas de Madrid. Ejercicio 2020. (Ac. 86/2020-PL) 
 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLET
O_AYTOLASROZAS PLENO EXTRAORDINARIO DE 30 DE JULIO DE 2020&time=4598520 

 
Dada cuenta del Plan Anual de Control Financiero del Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid, Ejercicio 2020, siendo del tenor literal siguiente: 
 
 

 

http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
http://aytolasrozas.etiqmediasites.com/front/explorar/interactivo.php?video=id_VIDEO_COMPLETO_AYTOLASROZAS%20PLENO%20EXTRAORDINARIO%20DE%2030%20DE%20JULIO%20DE%202020&time=4598520
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.   

Y no habiendo por consiguiente más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente 
levantó la sesión, siendo las 11:05 horas del día indicado, de todo lo que como 
Secretario Accidental, doy fe. 
 

EL ALCALDE,  
 


